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COMISION PROTECTORA DE BmLIOTEOAS 

POPULARES 

Presidente: Dr. MIGUEL F. RODRIGUEZ. 

Vtcepresidente.: Sr. CARLOS VEGA BELGRANO. 

V ocales: Dr. EDUARDO TIBILETTI. 

Secretario: 

Prof. P .ABLO A. PIZZURNO. 

Dr. FRANCISCO DE VEYGA. 

SR. RICARDO 0. &rAUB. 



BIBLIOTECAS POPULA.B.ES 

Su aumento progresivo en loe- últimos quince años 

1910 191 bibliotecas 
1911 210 

" 1912 223 
" 1913 226 
" 1915 433 
" 1916 522 
" 1917 625 
" 1918 720 ,, 

1919 826 ,, 
1920 886 

" 1921 962 
" 1922 1010 
" 1923 1056 ,, 

1924 1107 
" 1925 1100 
" 

En este cuadro no figuran 65 Bibliotecas Militares, ni 
tampoco las de Escuelas, Cárceles, Reparticiones, etc., a 
las que la Comisión Protectora envía también libros, 
pero que no tienen carácter popular. El año 1914 no fi­
gura en ~ste cuadro, porque la Comisión estuvo acéfala 
y no funcionó, por renuncia de todos sus miembros. 
Más tarde, el Presidente Dr. Plaza pidió, a los mismos 
ciudadanos, que volvieran a desempeñar sus funcione,, 
respetando la autonomía de la Repartición, en toda su 
amplitud. 



LA OBRA INTERNA DE LA COMISION PROTEC­

TORA, JUZGADA POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA NACION 

M. T. de Alvear saluda atentamente al Dr. Mi­
guel F. Rodrígi{ez, Presidente de la Comisión Pro­
tectora de Bibliotecas Populares y, al acusar reci­
bo de sa carta de fecha 17 del actital y agradecer 
su amable envío del folleto tititlado LA BIBLIO­
TECA POPULAR Nº. 1000, se complace en ma­
nifestarle que la lecti,ra de su interesante disci,rso, 
pro111mciado en dicha Biblioteca, in/mide plena 
convicción respecto del concepto expresado: "La 
Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, ex­
hibe su título con el cual abona su derecho a ser 
computada como factor ponderable en la obra na­

cional." 

Aprovecho esta oportunidad para hacer llegar 
al digno Presidente y a sus colegas de Comisión 
felicitaciones efusivas por su patriótica labor. 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1925. 
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DOS PALABRAS 

El Decreto de 29 de Octubre de 1870, reglamentario 
de la ley de 23 de Septiembre del mismo año, dispone 
que la Comisión Protectora publique, periódicamente, un 
folleto o revista conteniendo catálogos, escritos, etc., 
con el fin de propagar ideas sobre bibliotecas popula. 
res; - y, con ese objeto, se creó un "Boletín" durante 
los primeros años, desapareciendo más tarde. Esta Co• 
misión considera que es absolutamente necesaria una 
revista de la misma, en la cual se publique todo lo re• 
!erente a bibliotecas y al Canje Internacional. Ese !in 
tiene esta publicación, y, en ella, aparecerá todo lo re• 
ferente a aquellas instituciones, y contendrá el movi­
miento mensual de esta Repartición. Este primer nú­
mero está consagrado, principalmente, a reproducir las 
disposiciones legales, reglamentos, formularios, etc., que 
conviene difundir, siendo así una reedición de la publi• 
cación titulada LIBROS Y BIBLIOTECAS, hoy agotada, 
que apareció en 1921, con diversas ampliaciones y modi. 
ficaciones. El segundo número, contendrá todo lo refe­
rente a difusión de publicaciones argentinas en el exte­
rior, es decir, respecto al amplio y nuevo concepto del 
Canje Internacional, puesto en práctica por esta Reparti­
ción, en virtud de una iniciativa suya que tuvo la sanción 
y la aprobación del H. Congreso y del P. Ejecutivo. Los 
números posteriores, se dedicarán al movimiento mensual 
de la Comisión Protectora y de las bibliotecas, con el 
fin de exteriorizar su constante acción, silenciosa casi 
hasta hoy, pero de fecundas proyecciones educativas y 
de vinculación espiritual con los otros pueblos. 



10 Todo libro merece leerse. 

29 Principiad por el principio 'y leedlo de punta 11 

cabo. 

3° Leed con atenci6n, de modo que cuando os lo pidan, 
podáis decir de qué se trata ; y si algún buen consejo 
contiene, ponedlo en práctica. 

49 Un s6lo libro bien leído, os hará más bien que el 
recorrer a la ligera las páginas y mirar láminas de qui­
nientos libros. 

5° Usad el libro con cuidado, de modo que al volver­
lo, nadie pueda decir que vuelve en peor estado. 

4,COMO SE PUEDE HACER USO DE UN LIBRO SIN 

DESMEJORARLO? 

Poniendo en prictica. estas siete indicaciones 

1° Nunca tomes un libro con manos sucias. 
2° Nunca mojes el dedo para volver. 
30 Nunca pongas el libro en la boca. 
4° Nunca ajes las esquinas. 
5° Nunca dobles una página para señal 
69 Nunca dejes el libro abierto. 
70 Nunca lo dejes sino en lugar seguro. 

SARMIENTO. 



A LAS BIBLIOTECAS 

Recom.ooda.ción especial 

La Comisión Protectora recomienda, muy especial­
mente, a las direcciones de las bibliotecas, lo siguiente: 

1°-En cada biblioteca debe hacerse, por lo menos una 
v-ez al mes, una fiesta pública, donde se den conferen­
cias o, en su defecto, si no hay conferencistas, se lean 
páginas útiles o bellas de los libros que se remiten, tra­
tándose de que siempre se intercalen páginas sobre in­
dustrias de la r egión. El lector de un libro, tiene el de­
ber de hacer conocer, a otros vecinos, lo que considere 
útil, belio o bueno. No hay que preocuparse mayormen­
te del número de oyentes, pues, aún siendo pocos, siem­
pre la lectura difundirá conocimientos. El libro ence­
rrado en la biblioteca, sin leerse, es un instrumento in-e. 
ficaz y C;stéril. Todo libro, por malo que sea, tiene algo 
útil. La lectura da el conocimiento: el sano criterio se­
para de&pnés lo bueno y lo malo. La lectura de un mismo 
libro, vincula a las personas. 

2°-Las direcciones de las bibliotecas deben pedir, a 
los directores de escuelas, que lleven los alumnos a las 
salas de lectU1·a, pnes la biblioteca necesita dos facto­
res: el libro y el lector. Contribuir a crear y sostener 
nna biblioteca, con libros que se difundan, es hacer 
obra sana de nRcionalismo. 



CO.MJSION PROTECTORA. DE BIBLIOTEO.&S 

POPUJ,ARF..S 

Noticia bistópca 

I 

El origen de e1:,1.a inr,tituci6n, se encuentra en la ley 
de 23 de Septiembre de 1870, promulgada por el Pre­
i::idente Sarmiento, siendo su Ministro de Instrucción 
Pública el Dr. Avellaneda. 

Dicha ley fué reglamentadn. por el Decreto de 29 de 
Octubre del mismo año. 

En virtud de dic:ba ley, se fundaron, en toda la Re­
pública, diversas bibliotecas populares, lJegando a exis­
tir, en el año de 1874, según la Memoria del Ministro 
de Instrucción Pública Dr. Leguizam6n, 156 institucio­
nes de esa naturaleza. 

Las provincias siguieron el impulso d,a la administra. 
ción nacional y sancionaron leyes análogas sobre bi­
bliotecas, cootúndose, entre aquellas, Buenos Aires, En­
tre Ríos, Cataroarca, Santa Fé y Mendoza. Establecían, 
dichas leyes, fondos ei;pedales para el sostenimiento de 
las bibliotecas. 

Esta acción nacional y provincial, produjo sus frutos 
de cultura, y, en 1876, la provincia de Buenos Aires 
tuvo 42 bibliotecas; la de Salta, 21 ; la de Corrientes, 
19; la de Córdoba, 16; la de Catamarca, 13; la de En­
tre Ríos, 12 ; la de Tucumán, 10 ; la de Mendoza, 10 ; la 
de Santiago del Estero, 9 ; la de San Luis, 8; la de San-
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ta Fé, 6; la de Jujuy, 6; la de San Juan, 5; la de la 
Rioja, 4; y el territorio del Chaco, 1, en Villa Occi­
dental. 

Estas bibliotecas tuvieron una vida difícil y, algunas 
de ellas, efímera, porque se incurrió en un error fun ... 
damental: su dirección fué entegada a sociedades ex­
clusivamente populares, y, pasado el entusiasmo del 
momento, sin la acción constante de los poderes públi­
cos, esas asociaciones fueron desapareciendo, quedando 
las bibliotecas desamparadas o en manos de particula­
res. Así fueron muriendo, hasta subsistir sólo 16, en 
1894:: 4, en la provincia de Buenos Aires ; 1, en Santa 
Fé; 5, en Entre Ríos; 1, en Corrientes; 2, en San Luis; 
1, en Catamarca; y 2, en Salta. 

La obra de Sarmiento y Avellaneda no tuvo, pues, 
arraigo en el espíritu del pueblo, y sea por falta de pre­
paración de éste, sea por la circunstancia antes indi­
cada, respecto a las sociedades que debían dirigir lail 
bibliotecas, el hecho es que poco quedó subsisteüte en 
la Capital y en las provincias. 

La misma Comisión Protectora, desapareció en 1876, 
por la ley de 23 de Septiembre, adjudicándose sus fun­
ciones y facultades a la Comisión Nacional de Escuelas. 

La ley de 8 de julio de 1884, sobre educación común, 
restableció una protección, a las bibliotecas, consisten­
te en el pago del '' quinto del valor de los libros adqui­
ridos". 

Sin perjuicio- de esa protección escasa, el Congreso 
Nacional, desde 1881, adoptó otra forma de ayuda a las 
bibliotecas: el subsidio especial para algunas de las e:ris­
tentes. 



Este subsidio se ha pagado, muchas veces, directa­
mente, sin contralor alguno, y sin que se hiciera rendi­
ción de cuentas en forma. El monto del subsidio de­
pendía d\l la voluntad del Congreso, y se votaba aquel 
sin obedecer a regb alguna de proporcionalidad. ln.'!­
tituciones de escasa importancia, tenían subsidios ele­
vados, 'y' otras de mayor desarrollo, subsidios pequeños. 
No se estableció un subsidio uniforme o proporciona­
do, por la importancia de las bibliotecas, ni por la ca­
pacidad de las instituciones, ni siquiera consultando las 
necesidades de las provincias. 

Para subsanar los inconv,enientes notados y restable­
cer el organismo destruído, se promulgó, el 3 de Julio 
de 1908, siendo Ministro de Instrucción Pública el Dr. 
Rómulo S. Naón, un decreto extenso y minucioso, res­
t ableciendo la Comisión Protectora de Bibliotecas Po­
pulares, y fijando algunas de sus facultades y atribu­
ciones. 

La Comisión Protectora que designó el decreto de 3 
de Julio de 1908, estaba formada así: Dr. José Nicolás 
Matienzo, como presidente, y Dres. Juan M. Garro, Fer­
nando Pérez y Vicente Gallo, como vocales, actuando, 
como secretario, el Dr. Lino M. Acosta. 

Más tarde, actuaron, como presidentes de la Comisión, 
los Dres. Montes de Oca, Piñero y Bibiloni. 

El Ministro de Instrucción Pública Dr. Naón, se preo­
cupó también de dotar de fondos a la Comisión Pro­
tectora, y la ley de Presupuesto para 1911, estableció los 
siguientes recursos: el 5 olo del total de los subsidios y 
el importe de los premios de la Lotería Nacional no pa­
gados. Sobre un presupue~o de subsidios de $ 20.000.000, 
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más o menos, el 5 olo representaba $ 1.000.000, y, con 
más 200.000 pesos de los premios no pagados, se alcan­
zaba a la respetable suma de $ 1.200.000. Esa ley fué, 
pues, generosa, respondiendo al pensamiento amplio del 
ministro. 

La Comisión organizó la oficina y dió el impulso ini­
cial para restablecer las bibliotecas populares; pero no­
contó siempre con el apoyo del Poder Ejecutivo, ni del 
H . Congreso. Sus recursos fueron cercenados, todos los 
años, y sus facultades fueron limitadas, por disposicio­
nes sucesivas. 

El mismo presupuesto de 1911, al organizar la Ofi­
cina, había entregado, al manejo de ésta, todos los sub­
sidios, incluyendo aún aquellos que no eran de biblio­
tecas. Esa reforma dió excelentes resultados, y, en el in­
forme de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados, se consignó la siguiente: "El año anterior, 
preparada la solución actual, os propusimos encargar a 
la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, el cum­
plimiento de las subvenciones acordadas ese año por la 
ley de Presupuesto. El re,.sultado ha sido muy satisfac­
torio. Merced a los procedimientos con que aquella Co­
misión ha ejecutado su mandato, hemos podido obtener 
un informe detallado y suficiente para juzgar de la im­
portancia y necesidades de las asociaciones subvencio­
nadas.'' 

El juicio de la C. de Presupuesto era exacto, porque, 
en aquella época, se estableció una fiscalización rigurosa 
para los subsidios especiales de bibliotecas, se adminis­
traron acertadamente los fondos, se inspeccionaron las 
instituciones eubvencionadas, y, a la vez, se fomentó el 
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desarrollo de las bibliotecas populares. Presidía en aque­
lla época la Comisión Protectora, el Dr. M. A. Montes 
-de Oca, y, reemplazado, más tarde, por el Dr. Bibiloni, 
continuó la administración en la. misma forma, hasta 
<¡ue la ley de Presupuesto para 1912, no obstante la 
<>pinión favorable antes citada, entregó la administra­
ción de los subsidios comunes al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, lo que originó la renuncia del Dr. Bi­
biloni. 

Para realizar esa innovación, se dividió la Oficina en 
dos secciones distintas, atribuyéndose, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el manejo de los subsidios genera­
les, y, a la Comisión Prftectora, el de los subsidios es­
peciales de bibliotecas. Esta última quedó, pues, con es­
tas solas atribuciones: administración de los subsidios de 
bibliotecas, canje internacional, centralización y distri­
bución de publicaciones oficiales, y fomento de biblio­
tecas populares. 

En la presidencia del Dr. Sáenz Peña, siendo su Mi­
nistro de Instrucción Pública el Dr. Juan M. Garro, se 
nombró la nueva Comisión Protectora, con las siguien­
tes personas: el Dr. Miguel F. Rodríguez, como presi­
dente, y, como vocales, los Dres. Martín M. Torino, Jai­
me F. de Nevares y señores Carlos Vega Belgrano y Ra­
fael Obligado. Posteriomente, la Comisión ha sido inte-
1?rada con los otros ciudadanos que fiburan al frente de 
esta Revista. 

Esta Comisión empezó a realizar una obra amplia, in­
terpretando el espíritu de la ley Sarmiento, y, no sólo 
fomentó bibliotecas existentes, sino que fundó directa­
mente muchas otras, despertando el interés de las po-
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blaciones, por medio de propagandas orales y escritas; 
pero, por un error de interpretación de la ley de Presu­
puesto, el Ministro de Instrucción Pública, le retiró casi 
todos los fondos que poseía, acumulados por medio de 
una severa fiscalización y economía, como también se 
pretendió privarla de la administración de los subsidíos 
de bibliotecas. Esto originó la renuncia colectiva de la 
Comisión Protectora, la que fué aceptada, quedando acé­
fala, por casi un año, hasta que, en el interinato presi­
dencial del Dr. de la Plaza, su Ministro de Instrucción 
Pública Dr. Cullen, la reorganizó, ofreciendo la presi­
dencia y vocalías, a las mismas personas que formaban 
la comisión renunciante. 

Restablecida así en sus funciones, prosiguió su tarea 
de organización y fundación de bibliotecas, alcanzando 
éstas a las siguientes cifras: 

En el año de 1910, existían 191 bibliotecas; 210, en 
1911; 229, en 1912; 226, en 1913; 433, en 1915; 522, en 
1916; 625, en 1917; 720, en 1918; 825, en 1919 y 885 
en 1920. Después de 1920, la progresión ha sido esta: en 
1921, a 962; en 1922, a 1102; en 1923, a 1056; en 1924, 
a 1107; y en 1925, a 1012. 

Se va, pues, en camino de tener, en la república, mil 
doscientas bibliotecas populares, cifra que la Comisión 
Protectora cree alcanzar el año venidero, y todo esto se 
ha hecho con muy escasos recursos financieros. 

Como he dicho antes, los que fueron votados por el 
Presupuesto de 1911, han sido cercenados: el 5 oio de 
los subsidios, se rebajó al 2 oio, y el importe de los fon­
dos de la Lotería Nacional se destinó a otros fines. De 
e8e mismo 2 o¡o, que producía una suma de 210 a 130.000 
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pesos, había que deducir lo necesario para el sostenimien­
to de la Oficina de Subsidios del Ministerio de Relaci~ 
nes Exteriores y para el sostenimiento de la Oficina tle 
la Comisión Protectora, por lo cual el saldo líquido, para 
fomento de bibliotecas, ha oscilado, en algunos años, 
entre 50 y $ 60.000. En 1924, se elevó el porcentaje al 
3 olo, con lo cual se ha intensificado la acción y se está 
haciendo la gran obra de difusión de los libros argenti­
nos en el exterior. 

Con estos escasos medios fiscales y la acción popular, 
se ha realizado la obra que presenta la Comisión Protec­
tora, no omitiendo, para ello, esfuerzos de economfa y 
labor. 

Por medio de la propaganda oral y escrita, golpeando 
en todas las puertas, incitando a las poblaciones, dirigién­
dose a los poderes públicos de las provincias, es que se 
puede presentar el actual cuadro de prosperidad de las 
bibliotecas populares. 

Esta obra intensa se ha hecho modestamente, sin e~ 
hibiciones teatrales, porque los miembros de la Comi­
lilión, si bien se dan cuenta de la trascendencia de su obra 
educacional, saben que, por su propia naturaleza, no 
puede ser brillante, desde que sus frutos sólo se mani­
festarán en las generaciones que recién van haciendo el 
camino de la vida. 

Dentro de la denominación general de '' Bibliotecas 
Populares", y, como una forma especial, se han orga­
nizado las "Bibliotecas Elementales'' que tienen estas 
características : son fundadas directamente por la Comi­
sión, remitiéndose gratuitamente colecciones de libros, 
ae establecen en poblaciones o barrios que no tengan otras 
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bibliotecas populares o públicas, y responden, en cuanto 
a sus elementos de lectura,· a las necesidades regionales. 

La base, es decir, las prim~ras colecciones de libros, es 
uniforme, pero se va diversificando, a medida que se re-­
cfüen o adquieren obras apropiadas a las distintas re 
giones en donde van a funcionar. 

Las colecciones de libros que se remiten, no son, pro­
piamente, de obras selectas, en un sentido estricto, por­
que la Comisión ha tenido y tiene que aprovechar los 
elementos de que dispone, y, además, porque cuenta con 
limitados recursos; pero, sin abandonar la base de los 
libros de literatura y de historia, que son los más comu­
nes y baratos, matiza las colecciones con obras referentes 
a nuestras industrias madres, - ganadería y agricultu­
ra, - y libros elementales de ciencias puras y de ciencias 
aplicadas. Toda obra útil que se publica en nuestro país 
o en el extranjero, y que es de precio moderado, es ad­
quirida por la Comisión para dichas bibliotecas, tratan. 
do de fomentar la afición a los libros de estudios prác­
ticos o que tiendan a formar el carácter y la voluntad. 

Es cierto que algunos propagandistas de bibliotecas 
entienden que el dinero del Estado sólo debe emplearsE' 
en obras de ciencias o industrias, pero este criterio es 
erróneo, por dos motivos: primero, porque es un axioma 
que nadie empieza a aprender a leer, es decir, a hacerse 
lector de libros, por obras de ciencias, sino por obras li­
geras y recreativas, y, segundo, porque, sin desdeñar la 
faz práctica de la vida, la acción superior debe dirigir­
se también a vigorizar el facwr moral & intelectual, pa­
ra que nuestro pueblo, en su desarrollo futuro, no re­
sulte un organismo anormal o incompleto. 
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Es necesario desarrollar armónicamente todas las fuer­
zas, porgue el progreso, en las naciones modernas, no es 
más que la resultante de un equilibrio completo entre el 
músculo y la cabeza, ideal de todo perfeccionamiento· hu­
mano. 

Estos principios e ideas han orientado la acción de la 
Comisión, pero adaptándolos al medio ambiente y a la 
clase de lectores que concurre a las bibliotecas, para que 
éstas tengan vida permanente y útil. 

Las bibliotecas elementales responden a esa necesidad, 
porque, por su poco costo, pueden llevarse a todos los 
centros de población, aún reducidos, encendiéndose así 
pequeños focos de instrucción en toda la extensión de la 
República. 

El nombre y carácter de estas bibliotecas elementales, 
es transitorio, pues, una vez arraigada la biblioteca, se 
convierte en simplemente popular, como las otras, pres­
tando idéntJCos servicios. 

La denominación e¡:,pecial sólo responde a la natura­
leza de la iniciativa, que parte de la Comisión y no de un 
origen exclusivamente J>Opular, procedimiento que adop­
tó para despertar la acción demasiado lenta de las pe>­
hlaciones. 

Puede decirse que, a esta nueva orientación, se debe 
el desenvolvimiento actual de las bibliotecas populares. 

Muchas de estas bibliotecas se han fundado en los Te­
rritorios Nacionales, los que tenían muy pocas popula­
res, persiguiéndose, no sólo la difusión de conocimien­
tos, sino otro propósito superior: defender nuestra fron­
tera de la lenta penetrarión de elementos extraños, por-
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tadores de sentimientos y modalidades no siempre ar­
mónicos con el interés de la nacionalidad. 

A estas bibliotecas se han enviado, con ese propósito, 
libros de historia y geografía argentinas, para intensifi­
car, en lo posible, el sentimiento de la patria, no hacién­
dose más amplia la acción porque, en nuestro comercio 
de librería, escasean las obras de esa naturaleza. 

En cuanto a las obras adquiridas, la Comisión, tenien­
do presente lu limitado de sus recursos, por lo general, 
::ólo adquiere obras de valor relativamente pequeño, y 
en número de ejemplares también limitado. No pudien­
do remitir un ejemplar a cada biblioteca existente, los 
distribuye según la índole del libro y las necesidades más 
apremiantes de cada institución. 

En cuanto a los particulares, casi ha suspendido la 
distribución, con escasas excepciones, por dos motivos: 
primero, porque no tiene libros suficientes, y, segundo, 
porque es conveniente propender a que los lectores con­
curran a las bibliotecas populares para que les den vida 
y se utilicen éstas. Si cada lector pudiera poseer el libro 
que necesita, en su domicilio, las bibliotecas serían es­
tablecimientos supérfluos. 

Al adquirir libros de autores nacionales, la Comisión 
ha tenido presente diversas razones, además del interé8 
de enriquecer las bibliotecas y refrescar su lectura: ha 
tenido en vista también fomentar el comercio de libros, 
para que, con la prosperidad, se difundan las ediciones 
de obras nuevas o reproducciones de otras, y, sobre to­
do, ha perseguido un fin superior, como es el de pres­
tar una protección indirecta a los autores nacionales, pa-
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ra que produzcan obras que respondan a nuestro ambien­
te intelectual o a nuestro medio económico. 

Sabido es que, por lo común, los libros nacionales no 
se costean, porque su venta es difícil y aleatoria. ü'fre­
cida una obra, la Comisión procede a un examen de ella, 
y, si la considera, en algún modo, buena o bella, por su 
fondo o por su forma, o que, por lo menos, sea revela­
dora de que hay una mentalidad que se inicia y que 
puede ser beneficiosa para la República, se adquieren 
algunos centenares de ejemplares, con cuyo precio, por 
lo común, el autor paga casi íntegramente la impresión. 
El resto de los ejemplares puede compensar, aunque en 
forma limitada, el esfuerzo intelectual. Piensa así la 
Comisión que realiza un fin elevado y de cultura na­
cional. 

II 

Otra de las funciones que desempeña la Comisión PrCr 
tectora es, como antes se ha dicho, el manejo y el pago 
de los subsidios votados por el H. Congreso, para pro­
teger a las bibliotecas populares. 

El Gobierno entrega, a la Comisión, los fondos vota­
dos, por trimestres o semestres; pero, en realidad, pocas 
veces se han entregado dentro de las épocas legales, por 
razone¡¡ explicables y de orden financiero. 

La Comisión agota todos los medios para obtener que 
las bibliotecas regularicen su funcionamiento, y sólo 
cuan'1i> se considera que no se obtendrá resultado, se 
aplic3' facultad que le confiere el Decreto de 31 de 
Marzo de 1919: declarar caduco el subsidio. 
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III 

La centralización y distribución de publicaciones ofi­
ciales, - otra de la.s funciones de la Comisión Protec­
tora, - tampoco ha sido posible perfeccionarla, porque 
muchas oficinas públicas que hacen publicaciones, no las 
remiten a aquella, como lo establecen las disposiciones 
pertinentes. 

Por otra parte, la Oficina carece de un elemento im­
portante para cumplir esta misión: no posee local pro­
pio y tiene que andar ambulando de una casa a otra, a 
medida que los arrendamientos suben, para poder aten­
der sus gastos con los recursos disponibles. 

Es tiempo ya de que los poderes públicos se preocupen 
de la construcción de un edificio apropiado. Es nece­
sario pensar que el edificio, no sólo ea necesario para 
asiento de la Comisión Protectora y para el depósito tran­
sitorio de libros que entran y salen, con dP~tino a bi­
bliotecas y Canje Internacional, sino también para algo 
más permanente : conservar las publicaciones oficiales 
que, por su naturaleza, siempre debe tener el Estado. 
Los registros de leyes, loe fallos judiciales, loe diarios 
de sesiones del H. Congreso, deben conservarse en nú­
mero suficiente de ejemplares para llenar, no sólo las n&­
cesidades del presente, sino las solicitaciones venideras, 
sea para el interior, sea para el extranjero. 

Para todo esto, se requieren depósitos bien corutrui­
dos, secos, sin filtraciones, en donde los agentes natu­
rales no conviertan las publicaciones, en pocos años, en 
bloques de papeles inútiles. 

Hoy no es posible hacer nada de esto, y la Comisión 

~ 
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se ve obligada a dar salida rápida a muchas publicacio­
nes, para evitar que se inutilicen en depósitos inconve­
nientes y sin seguridad. 

Con edificio propio y con comodidades suficientes, se 
podría dar otra organización más científica al depósito 
de publicaciones. 

lV 

El Canje Internacional se hacia limitadamente, y, 
sin embargo, es evidente que debía hacerse con mayor 
amplitud, obedeciendo a las necesidades de la vida na­
cional y a nuestra expansión económica e intelectual. 

La república está acogida a la C'onvención de Bruse­
las, de 15 de Mayo de 1886, pero, para que el canje sea 
más eficaz, era necesario que se realice sin limitaciones. 

Remitir, en canje, dos o tres ejemplares de las publi­
caciones oficiales, no es llenar las necesidades de publi­
cidad que tiene hoy la república. Es necesario difundir 
el pensamiento argentino y las obras de sus escritores, 
para que no se siga creyendo que sólo somos una facto­
ría comercial. Es necesario que la Comisión tenga recursos 
para adquirir ejemplares suficientes de toda obra cien­
tifica o literaria que se publique en el país, para remi­
tirlos al exterior, proyectando así el espíritu nacional 
más allá de sus fronteras geográficas. Esta aspiración ha 
sido cumplida, en parte, posteriormente, pues, con el au­
mento de fondos, se está haciendo una amplia difusión 
de libros en el exterior. 

Nos interesa mucho conocer la intelectualidad de otras 
naciones más adelantadas que la nuestra, pero debemos 
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también preocuparnos de concurrir con nuestros propios 
elementos, llevando las manifestaciones de nuestra in­
telectualidad a los otros pueblos. Tenemos que acentuar 
los rasgos de nuestra argentinidad. 

Si el siglo XX será el siglo de América, como se ha 
pronosticado, debemos preocuparnos de acumular todos 
los elementos para no llegar retrasados en la hora de la 
prueba. 

No pretendemos tener superioridades, ni realizar he­
gemonías, pero tenemos el legítimo derecho de reclamar 
el puesto que nos corresponde, por el esfuerzo de nues­
tro brazo y de nuestra inteligencia. 

Muchos pueblos de América no nos conocen, o apenas 
tienen vagas noticias de nuestra historia y de nuestra 
riqueza: es necesario que llegue allí nuestra palabra y 
nuestro pensamiento. 

V 

Este breve estudio que he hecho lleva a conclusiones 
que pueden considerarse, para nosotros, como postulados 
definitivos : 

19 El E~do debe fund'ar bibliotecas populares, como 
funda eit«íelas elementales, llevando aquellas a toda la 
República. 

20 Todo núcleo de población que tenga elementos su­
ficientes para sostener una biblioteca, tiene derecho a 
solicitar gratuitamente del Estado, libros útiles y sa• 
nos. 

30 Las bibliotecas deben vincularse a las escuelas, y los 

' --~~- -
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directores y maestros deben ser los elementos más efi­
cientes de ellas. 

4Q La edificación escolar debe consultar también la tlv­

c~sid•ad de la existencia de bibliotecas, y los locales de­
ben tener capacidad para éstas. 

5Q El Director de la Escuela, debe ser miembro nato 
de la comisión ..,directiva de la biblioteca que funcione 
en el local anexo a aquella. 

6Q La existencia de la biblioteca anexa a la Escuela, 
no es incompatible con la existencia de otras bibliotecas 
de vida independientes, y aquella puede ser la base de 
éstas, cuando la capacidad económica e intelectual de la 
localidad lo permita. 

7Q El Canje Internacional no debe concretarse a en­
viar publicaciones oficiales en cambio de otras, sino que 
debe tener un carácter más amplio: difundir las obras 
argentinas en el exterior, remitiéndose profusamente, no 
sólo a las instituciones principales, sino a los hombres in­
telectuales que más se destaquen en las otras naciones, 
y, principalmente, en las de habla castellana. 

El primer postulado, se funda en el hecho evidente de 
que la instrucción de la escuela elemental no es sufi­
ciente para habilitar, al niño, para la lucha por la vi­
da, ni para hacer ciudadanos preparados y útiles. 

La instrucción de la Escuela da los medios de prepa­
rarse, pero, por sí sola, no constituye la preparación ne. 
cesaría, y, por el contrario, en muchos casos, sirve para 
desviar la voluntad, llevándolo a aceptar doctrinas noci­
vas para la sooiedad o para el Estado. 

No basta que el niño sepa leer y escribir: es necesa­
rio que, por los conocimientos que da el libro, se instru-
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ya en coSM útiles, para formar su individualidad pro­
pia. 

Nuestras escuelas, y, principalmente, las de los cen­
tros lejanos, no tienen elementos para completar o ihten­
sificar la instrucción, y, entonces, es absolutamente ne­
cesario que la biblioteca popular abra sus puertas, alli, 
cerca de la escuela, invitando, a los que salen de las au­
las, a ampliar sus conocimientos. 

Si el Estado ha considerado, por múltiples razones, 
que está obligado a fundar escuelas, es obvio que las 
mismas razones militan para que funde bibliotecas ele­
mentales, complementarias de aquellas. El analfabetis­
mo es un mal grave, pero es también un mal grave ese 
semi-analfabetismo que sucede a las aulas, cuando no se 
sigue nutriendo la inteligencia con sanas lecturas; y , 
por ello, el Estado no debe abandonar al niño, al salir 
de la escuela, sino que debe velar por él, facilitándole los 
medios de perfeccionar sus educación literaria, indus­
trial o científica. Con más razón, el que no ha pasado 
por las aulas escolares, pero que sabe leer, necesita de 
esa protección que sólo pueden darle las bibliotecas po­
pulares. 

De estas observaciones, nace el fundamento del refe­
rido postulado que he anunciado : todo núcleo de pobla­
ción, capaz de sostener una biblioteca, tiene derecho a 
pedir, al Estado, que se le faciliten libros útiles y sanos. 
Si es un deber del Estado educar, no puede éste negar 
el instrumento adecuado para la educación, dentro de 
su capacidad financiera. Reclamarla, es un derecho de 
los gobernados. 

Es posible que se diga, que las funciones del Estado 

• 
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no pueden llegar a esos extremos ; pero es necesario no 
olvidar que esas funciones no deben ser estrechas y res­
tringidas, sino que deben adaptarse a las necesidades de 
cada pueblo o de cada época. 

Fundar escuelas hasta en el desierto, fué una necesi­
dad indeclinable: fundar bibliotecas para completar la 
acción de aquellas, es también una necesidad indeclina­
ble, si queremos, no sólo hacer ciudadanos útiles, siao 
también influir, en algún modo, sobre las mentalidades 
hechas y, a veces, extraviadas que nos dá. el contingente 
inmigratorio. Las bibliotecas populares, con libros sa­
nos, con producciones nacionalistas, con diversos ele­
mentos coadyuvantes, pueden ser factores computables 
en el desarrollo ulterior de la nación. Cuando hay', pues, 
un núcleo de población que pide libros, para instalar y 
sostener una biblioteca, el Estado no puede negarle su 
protección, ni encerrarse en la indiferencia, porque, pro­
cediendo así, no se haría obra de patriotismo. 

Estas razones se refieren, principalmente, a las biblio­
tecas elementales, a las pequeñas bibliotecas que se fun 
dan en las poblaciones mediterráneas o lejanas, y que, 
por su multiplicación, pueden hacer una obra más am­
plia que las grandes bibliotecas de las ciudades populo­
sas. En éstas, una biblioteca puede no in.fluir mayor­
mente en la cultura, desde que existen otros elementos 
para difundirla; pero, en las poblaciones pequeñas, pue­
de ser el medio de arrancar, a muchos espíritus, de otras 
inclinaciones nocivas o viciosas. Esta observación se vin­
cula con la conveniencia de preouparsc, en primer térmi­
no, de las pequeñas bibliotecas de los centros rurales, 
porque no es el árbol corpulento y lozano el que nece-
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sita tutores, sino aquel débil que pueden quebrar o des­
arraigar las tormentas. 

El medio práctico de mantener y consolidar las bi­
bliotecas nacientes, es vinculándolas estrechamente a la 
escuela, porque ésta es una institución permanente, aun­
que varíe su personal, y porque la base de la biblioteca 
está. constituída, no sólo por el libro, sino por el lector. 
El niño que frecuenta la escuela, y el maestro que ense­
ña, son las voluntades que más fácilmente pueden poner­
se al servicio de la biblioteca. El niño que se acostum­
bra a leer en la biblioteca, es muy probable que la siga 
frecuentando en la edad adulta o madura, porque el cau­
ce se va ahondando por la propia corriente. 

Tiene otra ventaja la vinculación de la biblioteca con 
la escuela: los padres que frecuentan la biblioteca, es­
tando en el mismo local de la escuela, necesariamente 
tiene que interesarse por ésta, llevándole así el calor que 
hoy' les falta, pues no es frecuente que los padres visi­
ten la escuela, o vayan a averiguar algo respecto a sus 
hijos. El que va a la biblioteca, no podría, pues, dejar 
de interesarse, aunque sea en forma su:¡1erficial, respec­
to a la escuela en que aquella funciona. 

Para llegar a realizar estos fines, es necesario que la 
futura edificación escolar <:'onsulte la necesidad de :is­
tablecer bibliotecas en los mismos edificios, haciéndose sa­
las especiales, con fácil acceso ¡:ara el público. En nues­
tro país, no está resuelto aún el problema de la edifi­
cación escolar, sino en forma muy limitada, pues falta 
la escuela humilde, la de los más, mientras que se han 
insumido ingentes sumas en edificios suntuosos, recal·· 
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gados de ornamentos inútiles, olvidándose lo práctico, 
y prefiriéndose lo superficial y ostentoso. 

Pequeños edificios, con capacidad suficiente, con to­
<las las exigencias de la higiene, sin adornos, severos, es­
cuetos, con sus anexos para ejercicios físicos y para bi­
bliotecas, sería el ideal de la edificación escolar, y así 
se consultarían las necesidades materiales e intelectuales 
de los educandos. 

Esta vinculación de la escuela y de la biblioteca, ex­
_plica el penúltimo postulado que he enunciado : el direc­
tor de la escuela debe ser, por derecho propio, miembro 
de la comisión directiva de la biblioteca, por su interés 
.directo en su existencia, y para que sea el vínculo per­
manente entre las dos instituciones. N adíe más interesa­
-do que él, si sabe sus deberes, en la armonía de ambas, 
:/, por su intermedio, la biblioteca estaría vinculada a 
los pod.?res públicos, como por los otros vecinos que com­
pongan la comisión popular local, en virtud de la ley 
Sarmiento, estaría vinculada al pueblo. 

No quiere esto decir que todas las bibliotecas deban 
establecerse en las escuelas, pero la Comisión piensa que, 
al fundarse y hasta que tengan vida propia, conviene no 
alejarlas de aquellas, sin perjuicio de que, cuando ten­
gan alas, se separen y desenvuelvan con mayor ampli­
tud. 

Esto no excluye tampoco, la existencia de otras biblio­
tecas, si los Yecinos las sostienen y hay ambiente para su 
'°ida. 

En cuanto al último postulado, respecto a Canje In­
ternacional, está fundado en las consideraciones antes 
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invocadas, sobre los intereses económicos e intelectuales 
de la nación, en la hora actual de la humanidad. 

Es indudable que estas ideas conducen a dos concep­
tos nuevos: uno sobre bibliotecas y otro sobre canje in­
ternacional. Respecto al primero, importa una innova­
ción crear el "derecho", por parte de las poblaciones, 
de pedir al Estado, su cooperación en la fundación y 
sostenimiento de bibliotecas, como se pide asistencia mé­
dica u otro servicio público. Importa una ampliación de 
los deberes del Estado, pero esa ampliación responde a 
necesidades imprescindibles de nuestra vida colectiva. 

.Así como fué un imperativo de la vida nacional poblar 
el territorio, según la fórmula alberdiana de "gobernar 
es poblar", ha sido y es también un imperativo del pre­
sente educar, por medio de la escuela y de la biblioteca, 
no sólo para elevar el nivel medio individual, sino para 
fundir, en este crisol de nuestro patrimonio geográfico, 
las tendencias, las pasiones, los anhelos, las tradiciones, 
la sangre de los que, según el noble precepto constitu­
cional, "quieran habitar el suelo argentino". 

Por otra parte, la obra de la biblioteca es hoy mucho 
más intensa y útil que en épocas anteriores. Se puede 
decir que antes sólo era utilizada para los estudios de 
letras y, en parte más limitada, para los estudios de cien­
cias. Hoy, con el desarrollo de lo que puede llamarse 
"literatura industrial", con la base de ciencias aplica­
das, tiene una esfera de acción mucho más extensa : fa­
cilita los elementos para que el trabajo deje de hacerse 
solo a base de empirismo individual, para convertirse en 

•fuente de enseñanza colectiva o general . .Así han pro­
gresado, en Estados Unidos, todas las pequeñas indus-
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triar, que forman, en conjunto, una gran parte de la 
riqueza pública. La función de la biblioteca es, pues, am­
plia, y abarca diversas actividadea de la vida. 

En cuanto al Canje Internacional en la forma proyec­
tada, sobre difusión de publicaciones argentinas, aún 
sin la reciprocidad, y' alcanzando a instituciones e indi­
vidualidades extranjeras, es también un concepto nue­
vo en ese servicio, pero responde a imposiciones del mo­
mento que atravesamos. 

Ese servicio, como antes he dicho, se relaciona con la 
protección a los autores argentinos, y no debe limitarse 
por míseras economías, cuando tanto se ha insumido en 
la protección a intereses materiales. 

No desdeñemos el factor económico, porque, sin vida 
material, no pueda haber vida intelectual, pero no olvi­
demos que los pueblos que sólo se preocuparon de aque­
lla no han dejado nada imperecedero, mientras que aquel 
que rindió culto fervoroso a la Ciencia, a la Poesía, a la 
Elocuencia, al Arte y a la Belleza, ha perdurado en me­
dio de todas las ruinas, y ha resurgido, con nueva vida, 
para ocupar siempre su puesto de honor en la Historia. 

Miguel F. Rodríguez . 

.. 



CONFERENCIA DEL PRESIDENTE Dr. RODRIGUEZ 

EN LA "BIBLIOTECA SARMIENTO'', DE TUCU-
• 

MAN, EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1912'1' , 

Señoras: 

Señores: 

Os confieso, señoras y señores, que llego a esta tribuna 
con el espíritu un poco intranquilo, diría que con cierto 
recogimiento casi religioso; y así tenía que suceder, por­
que, aún cuando he pasado por muchas asambleas tur­
bulentas y he arrojado mi verbo caliente de luchador so. 
bre muchas multitudes, hablo por primera vez ante un 
auditorio de hijos de Tucumán, una de las provincias 
más intelectuales de la República, y levanto mi voz en 
esta tierra gloriosa, a la que no se llega sino con respeto, 
porque está poblada de visiones patrias y de recuerdos 
indelebles que forman, se puede decir, el núcleo más in­
tenso de la tradición y del alma argentinas. 

¡ Suelo tres veces sagrado, porque en él, allí en los cam­
pos de la Ciudadela, se salvó la nacionalidad, señalando 
los límites definitivos que jamás traspasaría el tenaz do­
minador; porque allí, dentro de los muros venerables del 
viejo caserón histórico, se sancionó la independencia, 
arrojándose la declaratoria como un guante de guerra 

"' La Comisión ha resuelto la publicación de esta conferencia~ 
p&m que se vea el camin0 recorrido, desde 1912, en materia de 
bibliotecas. 
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sobre las melencs hirsutas del león soberbio que avanza­
ba victorioso por todos los confines del pueblo naciente, 
en aquel eclipse momentáneo de la libertad; y porque 
aquí, se11orcs, se alzó la gallarda figura de aquel joven 
tribuno que retó a la tiranía sangrienta con su palabra 
de fuego, salvando la dignidad argentina, y combatiendo, 
sin la esperanza áurea de la victoria, hasta morir estoi­
camente. como él lo anunció en su proclama que tiene 
clarinazos de guerra, entre "las tumbas de sus padres 
'Y' las cunas de sus hijos'' ! 

Vosotros, señores, vivís connaturalizados con los re­
ruerdos de esas glorias que son vuestras, y quizás la con­
tinuidad de la sem:aeión esfume la intensidad; pero los 
que vivimos alejados de este ambiente, los que venimos 
de otras regiones de la República, nos sentimos domina. 
dos por extrañas sensaciones, y, al penetrar en la ca~a 
hi~órica, nos parece que las figuras austeras de los pa­
tricios se desprenden de los lienzos inmóviles, y, adqui­
riendo formas corporales, se agrupan frente al sillón ve­
nerable, alzan sus brazos enérgicos, y pronuncian el ju­
ramento vibrante que cumplieron las generaciones pasa­
das y que, pese a quien pese, cumplirán las generaciones 
Yenidcras, perpetuando, en el tiempo, la independencia 
de la nacionalidad; vemos vagar, en el crepúsculo tro­
pical y rojizo de la tarde, como si aún estuviera teñido 
de sangre, la silueta modesta del vencedor de 'fucumán, 
rubierta con sus raídas prendas de soldado, alma toda 
de abnegación y sacrificio, si no la más grande, sí la más 
pura de la historia nacional; y vemos aún, señores, en 
los recuerdos que evocamos, la pálida cabeza del joven 
mártir, Marco M. de Avellaneda, clavada en la pica, en ..... 
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medio de la plaza profanada por las turbas ebrias de 
maldad, y que no pensaron, al querer afrentar la gloria, 
que la alzaban sobre un pedestal para· que quedara más 
alta que ellas, pregonando así que valía mucho más y que 
debía destacarse, proyectándose en el horizonte como una 
enseña simbólica de redención, sobre las cabezas vulgares 
y sobre las tallas deprimidas de sus verdugos. 

Y, si del pasado lejano, llegamos a la generación que 
organizó la nacionalidad, nos parece ver pasar por vues­
tras calles la figura meditabunda y macilenta de .Al­
berdi, el pensador intenso, llevando, bajo su brazo, el 
volumen de "Las Bases", y que, habiendo formado los 
comientos constitucionales de nuestra organización po­
lítica, vagó como un sonámbulo, entre brumas de tierras 
lejanas, lapidado por la justicia estulta que no lo com­
prendía y que no alcanzaba la potencialidad de su inte­
lecto superior, y cruelmente excomulgado por las im­
placables cóleras políticas de su época que se sentían cu­
biertas por la sombra de su gran talla de filósofo; y, aun 
más cerca de nuestros días, vemos pasar la silueta do 
aquel estético orador y estadista, heredero de gloria del 
mártir, de pequeña talla física, porque todo el vigor de 
la vida se había concentrado en el cerebro, y que ha 
dejado, tras de sí, las páginas más bellas, más áticas, 
más puras, de la oratoria argentina. 

,¡ Sucesos y hombres históricos, generaciones que foe­
ron y que dejaron un sedimento fecundo de gloria y de 
sacrificio en este suelo de sol y de belleza, yo,Jos evoco, 
desde esta tribuna, y pongo bajo su amparo protector, 
la obra modesta, pero educativa que nos impulsa, y que 
es también obra perdurable, porque va directamente al 
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alma popular, para contribuir a plasmar el tipo argen­
tino del futuro, exponente de mil fuerzas diversas, étni­
cas y de ambiente, fisiológicas y psíquicas, músculo fuer­
te para arrancar la riqueza de la madre tierra, pero tam­
bién cerebro nutrido y espíritu con alas, para constituir 
la dualidad superior de la vida, sin desproporciones anor­
males, y siempre a base del alma greco-latina que, si cul­
tivó en sus estadíos, el vigor y la fuerza, mantuvo, sobre 
todas las cosas, como un tenue manto irizado de luces, 
la idealidad de los destinos humanos. 

, 
Señores: Disculpadme si antes de entrar en materia, 

Jiegún los viejos preceptos clásicos, os he hecho escuchar 
eMe exordio que ha nacido espontáneamente del espíritu 
conmovido ante la naturaleza de vuestro suelo y los rf!-
cuerdos de nuestra historia, y hasta creo que tenía su 
lugar aquí, porque os voy a hablar también de algo in-

1 telectual que se vincula al porvenir argentino. 
La obra de la educación popular, en la forma que la 

hace la Comisión Prote<!tora de bibliotecas que tengo el 
honor de presidir, fué una inspiración de aquel pensador 
potente que ha dejado su huella honda e inconfundible, 
como la de un megaterium gigante, en todos los cami­
nos de la civilización argentina, el viejo Sarmiento, la 
cumbre más alta de la cerebración nativa, cuyo nombre 
lleva esta biblioteca, secundado por la acción de aquel 
ministro de instrucción pública, doctor Nicolás Avella­
neda, cuya memoria he evocado antes, y que fué el cola­
borador más eficaz de la obra civilizadora del gran sem­
brador pe ideas. 

Era en 1870. Hacía apenas dos años que había ter­
minado la presidencia histórica del general Mitre, el 

J 
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hombre de estado más completo que ha producido la tie­
rra americana, espada y pluma en extraña armonía pa­
ra producir la grandeza de un varón, conjunción pocas 
veces vista de virtud, de intelecto y de fuerza, y, sobre 
todo, grandeza moral y de principios, flotando, como una 
barca luminosa de ensueño, sobre el mar agitado de una 
vida sin tregua y sin reposo; se sentían todavía los úl­
timos ecos de una cruenta guerra nacional, y el made­
ramen constitucional de la República crujía aún sacudi­
do, desde abajo, por las bravías pasiones primitivas que 
no querían morir sin luchar por última vez; las institu­
ciones adoptadas se estaban ensayando vertiginosamen­
te, no por acción evolutiva y lenta, sino a golpe de ma!'­
tillo, manejado por el brazo ciclópeo del presidente ge­
nial; y, en aquellas horas inciertas, se promulgó la ley 
que <lió origen a la Comisión y que hizo brotar, en todo 
el territorio de la República, en ciudades y villorrios, bi­
bliotecas populares que se encendieron, como pequeños 
focos de luz, en la extensión de un desierto poblado has­
ta entonces, en casi toda la superficie, por siluetas san­
grientas y por estallidos de pasiones ancestrales. e indo­
minadas. 

Y, no obstante todo esto, la obra cay•ó en tierra vir­
gen y, apresuradamente arraigada, di6 sus frutos, fru­
tos de instrucción y de cultura que, más tarde, otros hom­
bres menos previsores y quizás desdeñosos por las cosas de 
lento crecimiento, dejaron agonizar, olvidando que la 
obra de la nacionalidad es obra solidaria, y que una ge­
neración debe plantar para la generación que viene, por­
que sólo así salda su deuda con la generaciones que fue­
ron y que engendraron su situación presente. 

.. 
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Las bibliote<:as populares languidecieron así, cubiertas 
por las pasiones primitivas que renacían, como esas plan­
tas trepadoras de vuestros bosques seculares que, a lento 
paso, envuelven y matan árboles añosos y enhiestos, -
hasta quedar reducidas a un insignificante número en 
las provincias. En el año de mil ochocientos setenta y 
ruatro, poco tiempo después de dictada la ley' creadora, 
existían y funcionaban ciento cincuenta y seis bibliote­
cas populares; en mil ochocientos setenta y seis, según 
an informe oficial, llegaron a ciento setenta y seis, y en 
mil ochocientos noventa y cinco, veinticinco años des 
dués de sancionada la ley, ¿sabéis, señores, cuántas bi­
bliotecas populares subsistían de aquellas fundadas, con 
rntusiasmo, por la acción convergente de pueblos y go­
biernos? 

Existían sólo diez y seis bibliotecas: cuatro en la pro­
Yincia de Buenos Aires, una en el Rosario, cinco en En­
tre RiOS, una en Corrientes, dos en San Luis, una en Ca­
tamarca y dos en Salta. No quiere esto decir que en otras 
poblaciones de la República no existieran bibliotecas de 
otra índole y organización, pero me refiero a las exclusi­
vamente populares y que nacieron dentro de las dispo­
siciones ~abias, aunque limitativas, de la ley Sarmiento. 

Suprimida la cooperación que acordaba la indicada 
ley, por razones económicas, fué tan sentida la necesidad 
de fomentar la cultura general, en alguna forma, que los 
gobiernos nacionales y provinciales tuvieron que subven­
cionar directamente diversas bibliotecas, para contribuir 
a gastos de edificios y a la existencia de ellas mismas. 

Es que el espíritu argentino, arrojado a vuelo por im­
pulsiones superiores, no podía permanecer estacionario 

• 



- 44-

C inactivo, porque las necesidades psíquicas tienen tam­
bién sus imperativos indeclinables. 

La Comisión de Bibliotecas Populares se extinguió 
obscuramente, incorporadas sus facultades a otra insti­
tución nacional que, por su índole y organización, no 
podía cumplir los fines fundamentales de aquella: el 
Consejo Nacional de Educación. 

.Así pasaron muchos años, hasta que un joven minis­
tro de Instrucción Pública, bien inspirado, el doctor Ró­
mulo S. Naón, hizo renacer la institución por el decreto 
de 3 de juilio de 1908, volviendo a la huella abierta por 
Sarmiento y .Avellaneda y poniendo, en sus manos, la 
dirección de las bibliotecas. 

Desde la fecha del decreto citado, se ha continuado 
pacientemente la obra, y, actualmente, hay cerca de dos­
cientas cincuenta bibliotecas populares en la República. 
Tucumán tiene catorce, número muy limitado si se tiene 
en cuenta el espíritu de cultura y el amor al estudio que 
ha caracterizado a este pueblo, y que ha producido ex­
ponentes intelectuales superiores que han dominado en 
el escenario nacional, llegando algunos, como Monteagu­
do, el tribuno más ardie11te y brillante de la revolución 
de Mayo, a cruzar, como un meteoro esplendente por to­
da la extensión de la .América. 

El número de bibliotecas populares antes recordado, 
se complementa, en la acción difusiva, con las bibliote­
cas de los colegios nacionales, escuelas normales, escuelas 
elementales, sociedades privadas y otras instituciones que 
proyectan, por toda la extensión del territorio, la ins­
trucción elemental y superior, poniendo los jalones de 
la grandeza intelectual argentina, que ya se diseña, si no 
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con nitidez meridiana, por lo menos con los contornos es­
bozados y grandiosos de vuestras montañas lejanas que, 
veladas por las brumas del crepúsculo, revelan, sin em­
bargo, su imponente majestad. 

La Comisión Protectora no cree, no obstante los térmi­
nos de la ley, que cumple su tarea protegiendo solamen­
te las actuales bibliotecas populares, dentro del articula­
do de aquella, que tuvo que someterse a las necesidades 
de la época y de los medios. Entiende que su acción, no 
solo debe ser cooperativa y de protección, sino también 
de iniciativa y creadora. 

Con este propósito, ha acordado la fundación de cien 
bibliotecas populares elementales en una nueva forma 
que asegura su estabilidad y desarrollo: asociando la bi­
blioteca a la escuela, o, por lo menos, a la dirección de 
ésta, para que así ambas instituciones concurran al fin 
anhelado, es decir, a la instrucción del pueblo. Obedece 
6Sta iniciativa a un nuevo concepto sobre la materia que 
aconseja llevar la biblioteca popular allí donde haga fal­
ta, por acción superior, como se ha llevado la escuela 
elemental a los centros más lejanos de la República. La 
biblioteca rs el complemento de la escuela, y', si bien con­
viene estimular la acción popular, allí donde ésta no 
surge espontáneamente, es conveniente ir a despertarla, 
para que llegue a la superficie, como esas aguas subte­
rráneas que, ocultas bajo los estratos de la tierra, espe­
ran sólo lj acción del hombre para ser fuentes de vida, 
de vegetación y de riqueza. 

Esas cien bibliotecas se fundarán, por lo pronto, en 
aquellas poblaciones que actualmente no posean ninguna, 
y que tengan . un núcleo suficiente para que la institu-
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ción pueda subsistir y arraigarse. Si la empresa es co­
ronada por el éxito, en el año entrante se podrán fundar, 
con los elementos que poseemos, doscientas bibliotecas 
más, y os aseguro, señores, que si al abandonar el cargo 
que desempeño; pudiera decir que no queda, en toda la 
extensión de la República, un sólo pueblo de cierta im­
portancia que no posea una biblioteca, habré tenido una 
de 111.S satü;far,ciones más grandes de mi vida de hombre 
de estudio, y podré decir, con legítimo orgullo, que he 
servido obscura, modesta, silenciosamente, pero con efi­
eacia indiscutible, a mi pueblo. 

Para consumar esta obra intensa, estamos vinculados 
rinco ciudadanos que no daremos la espalda al deber, 
porque tenemos la conciencia plena de nuestra responsa­
bilidad y queremos ser factores eficaces en el desenvol­
vimiento del progreso nacional. 

Me acompañan, en la tarea, en calidad de vocales, cua­
tro ciudadanos cuyos nombres no pueden &er extraños 
para vosotros: el doctor Rafael Obligado, el poeta na­
cional, el heredero de Echeverría, en cuyos versos vive 
y palpita el alma argentina del pasado; Carlos Vega 
Belgrano, espíritu sutil y sintético que lleva, en su san­
gre, la tradición de patriotismo del ilustre vencedor de 
la Ciudadela; el doctor Martin M. Torino, espíritu altivo 
e ilustrado, lleno de nobles inspiraciones y que, con cri­
terio acerado, sabe penetrar en las evoluciones orgáni­
cas del porvenir nacional; y el doctor Jaime F. de Ne­
vares, joven profesor que, por su inteligencia e ilustra­
ción, no ha de servir, como decía el viejo Vélez, de "es­
téril peso a la tierra". 

Señores: para realizar la obra que me preocupa, no 
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es suficiente nuestra buena voluntad y la protección efi­
caz de los poderes públicos. Necesitamos algo más: ne­
cesitamos de vosotros, del pueblo, de los ciudadanos cons­
cientes e ilustrados, de la juventud que ha de mantener, 
en sus manos, la inextinguible y perenne antorcha de loa 
viejos y sanos ideales. Necesitamos, en una palabra, que 
nuestra obra tenga ambiente propicio, y ese ambiente 
sólo lo podéis formar vosotros, convirtiéndoos en propa­
gandistas fervorosos y convencidos. Es necesario que ca­
da ciudadano, si tiene vinculación o influencia en cual­
quier parte de una ciudad, o en un pueblo de campaña, 
lleve allí su palabra y su acción, destrozando inercias, 
moviendo apatías, vigorizando aficiones vacilantes, for­
tificando inclinaciones nacientes, y, en fin, golpeando 
recio en el corazón y en la cabeza de las multitudes. 

La Comisión Protectora fundará. bibliotecas populares, 
protegerá las existentes, pero necesita algo más: necesita 
que !'e formen sociedades nuevas, que se aunen volunta­
des y energías, y que se funden otras bibliotecas de ori­
gen exclusivamente popular. 

Así haremos concurrir las dos fuerzas que se comple­
mentan: la acción oficial y la acción popular, porque son 
fuerzas integrantes que deben perseguir un fin superior 
a todas las pasiones políticas y a todos los intereses de 
orden secundario y subalterno. 

Sañores: estamos en uno de los períodos más acentua­
dos de la evolución argentina. Han desaparecido los cau­
dillos con todas sus pasiones fuertes, pero perjudiciales 
para la vida regular de las instituciones; el ciclo revo­
lucionario de estallidos intermitentes y sangrientos, toca 
a su fin; vamos saliendo de los gobiernos de hecho para 
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entrar definitivamente, a los gobiernos de derecho t· el 
sufragio libre, única base legítima de la soberanía, e 
pieza a ser una verdad; el hombre de estado super· 
reemplaza, en los altos puestos, al analfabeto auda e 
ignorante o al aventurero político que sube llevado por 
los vaivenes de la suerte, más que por sus condiciones 
negativas; la riqueza económica se expande, en desarrollo 
colosal, derramándose sobre todos los mercados del mun-
do, pero aún nos falta recorrer un difícil y empinado 
sendero. 

Es necesario integra.r la nacionalidad, es necesario in­
tensüicar, condensar, dar formas definitivas y carac­
teres propios e inconiundiblei:, al alma argentina, y, pa 
ra ello, hay que difundir la cultura elemental y superior, 
dentro de moldes nacionales y orgánicos. 

La irrupción de pueblos y razas extrañas, venidos en 
ondas inmigratorias sucesivas, no nos abogará, porque 
hay ya una tradición nacional, que estalló, en irratlia­
ciones de sol, en las horas del centenario ; hay una histo­
ria que no caerá en el olvido, porque fué labrada a gol­
pes férreos de acción humana; hay ya una producción 
jntelectual, científica y literaria, que empieza a hacerse 
oír en las seculares academias extranjeras; pero es ne­
cesario, seño~s, que todas esas energías, todas esas ten­
dencias, se encaucen en forma tal que no produzcan, en 
definitiva, un alma nacional incompleta, anormal, amor­
fa, sino un alma fuerte, nutrida, equilibrada y recta, no 
idealista ha!:,ta la locura. como el héroe de Cervantes, ni 
positivista basta la animalidad, como le de su escudero, si­
no razonablemente adaptada a la realidad humana y vi­
viente, que no es sólo de ensueños enfermizos, pero tam-
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poco de materialismos repulsivos que ahogan toda ini­
ciativa trascendental y ascendente. Como el duplo dios 
griego, debemos llevar plomo en los píes para no subir 
demasiado, pero también alas en la cabeza para surcar 
el espacio y descubrir nuevos horizontes. 

No seamos pesimistas, porque el pesimismo es la n~­
gación de todo progreso individual o colectivo, y es el 
estancamiento de todas las actividades; no seamos tam­
poco optimistas exagerados, porque nos alejaríamos de 
la realidad de la vida: la verdad está en el justo medio, 
<'omo lo estableció la i;abiduría antigua que, por ser me­
nos compleja, era más exacta, y este debe ser el ideal de 
la educación argentina. 

Completemos, seiíores, nuestra. evolución nacional : ha­
gamos riqueza intelectual, como hemos hecho riqueza eeo­
nómíea. Hemos siclo guerreros, hemos sido ganaderos, so­
mos agricultores y comerciantes : intensifiquemos nueb­
tra acción, concurriendo pueblos y gobiernos, para ser 
también, a la vez que factores de producción material, 
factores de producrión intelectual. Tenernos blasones de 
guerra: conquistemos blasones de letras y de ciencia.'!. 

El momento actual es propicio para acometer la ta­
rea. No estamos ¡:?Obernados por un caudillo: estamos 
presic.bdos por un alto exponente de cultura, por un cs­
ta dista. superior y que tiene la visión clara del porvenir 
de su pueblo; tiene, a su lado, un ministro de Instruc­
ción Pública que, malgrado los juicios apasionados, es 
de una integridad insospechable y de un criterio unáni­
me y ponderado que lo aleja de iniciativa¡¡ especulativas, 
para concretar su acción a lo que es hacedero y posible en 
el momento presente; y, entonees, señores, sería inercia 
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l'ondenablc que los pueblo,; panuaneeieran en la inac­
dón, cruzados de brams, eiiperaudo el maná que no baj;t 
} a del ciclo, sino que brota de la tierra a fuerza. ele ¡miio 
duro y de inteligencia laboriosa, porque los pueblos, co­
mo los hombres, son siempre hijos de su propio esfuerzo, 
y no de benevolencias o cie donaciones extrañas y mise­
ricordiosas. 

¡ Que el centenario de la declaratoria de la indepen­
dencia, que los poder~s nacionales celebrarán en esta 
ciudad, nuestra l\Iec:a históricP, a la que vendrán siempre 
los pere~rinos del patriotismo, encuentre, sobre el suelo 
que se regó, con la sangre de nuestros padres y con la-. 
lágrimaR de nuestras madres, neri't!as por los sufrimien­
tos de aquella edad de bronce, un pueblo fuerte y altivo, 
ilustrado y consciente, amante de su tradición histórica, 
respetuoso del derecho ajeno, Llefonsor viril del derecho 
propio, sin pesimismos desfallecientes, sin optimismos en­
gañosos, y, en fin, un pueblo que hay·a integrado defini­
tivamente su personali.dad en lo moral, en lo intelectual, 
y en lo económico, y marche, firme el paso, sereno el 
corazón, nutrida la cabeza y fuerte el músculo, hacia la 
realización de sus destinos superiores. 

Y, con estos votos, señoras y señores, os saludo y os 
agradezco, n. vosotros, distinguidos oyentes, la atención 
que me habéis prestado, y a vosotros, miembros de la 
comisión de la "Sociedad Sarmiento'', el honor que me 
habéis dispensado, brindándome esta tribuna desde l& 
cual he arrojado mi palabra que sólo tiene un mérito: ser 
la expresión de los anhelos comunes por la grandeza mo­
ral, intelectual y material de la República. 

He dicho. 



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE 

Dr. RODRIGUEZ, AL INAUGURAR LA 

BIBLIOTECA N9 1000 

Excmo. señor Ministro: 

Señoras: 

Señores: 

El hondo y sutil pensador, al cual sus enemigos lla­
maron, por ironía, el '' pequeño Voltaire del Colegio de 
Francia", ha sostenido la tesis paradoja! de que la. cul­
tura superior y dirigente es incompatible con la demo­
cracia. El espectáculo que habría presenciado, en su épo­
ca, de muchedumbres estultas, llevando, a las altas posi­
ciones, a sus exponentes representativos, es posible que 
engendrara ese pesimista convencimiento, pensando, qui­
zás, que la cultura ética, científica, o estética, no abre 
su gran lirio blanco en las llanuras sociales, ni en los 
abruptos abismos, sino en las altas cumbres, como el 
simbólico "edel weiss'' del Norte, entre !as nieves eter­
nas de la montaña. Puede ser verdadera, señores, esta 
tesis de Renáu, en las sociedades seculares, osificadas por 
~l tiempo y la inercia, y en las que el hombre es casi un 
.accesorio material del suelo, pero no es verdad en los 
pueblos americanos, movidos constantemente por olea­
-das de nuevas sangres y de nuevas ideas, y, aún menos, 
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en el ambiente argentino. La intelectualidad y la cultu­
ra han dominado siempr~ en nuestras fuerzas dirigen­
tes, y, si alguna vez hemos caído transitoriamente, po­
demos afirmar, con orgullo, que vamos siempre persi­
guiendo un ideal superior de civilización expansiva, am­
plia y humana. 

Es la tradición argentina histórica que se ha perpe­
tuado, que ha sobrevivido a todos los desastres, que ha 
flotado sobre todos los naufragios, y que arranca desde 
los primeros días de nuestra vida nacional, formada en 
el sano y cultísimo ambiente, un poco aristocrático, de­
nuestras casas de estudio y de los hogares de añejo abo­
lengo. Engendrada en aquellas horas, se ha difundido, 
en lejanas tierras americanas, llevadas por aquellos bri­
llantes Granaderos, de hogares patricios, cruzados ro­
mánticos que iban abriendo murallas, a los botes de sus 
lanzas casi mitológicas, para que pudieran pasar, por las. 
brechas abiertas, las ideas nuevas que proclamaban otros 
luchadores, no menos esforzados : los estadistas, diplo­
máticos, y publicistas que, sin volver la cabeza al cami­
no, marchaban siempre adelante, como los conquistado­
res de hierro del siglo XV, en misión continental de in­
dependencia, primero, y en misión, también continental, 
de libertad, después, cuando el brazo duro de la opre­
sión los empujó al camino del ostracismo. ¡ El águila. 
del Lacio no voló más alto, ni trajo, en sus garras, púr­
puras de horizontes más lejanos, para deparlas caer so­
bre las espaldas de sus cónsules austeros y de sus em­
peradores suntuosos y trágicos! 

Esa alma argentina, gallarda e intelectual, no murió. 
de inanición, ni vió la noche definitiva en su cielo, por-
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(lue, aunque el sol se puso, más de una vez, se salvó en 
los lares enlutados, expatriada en los pueblos vecinos, en­
<iendida en los hogares de los proscriptos, como los libros 
y la ciencia de la Hélade se salvaron en las celdas de los 
conventos, al través de la noche del medio-evo, o en las 
bibliotecas árabes, para volver, más tarde, a ser focos de 
luz en la hora del Renacimiento europeo. De esa alma 
.argentina que tiene ya sus caracteres propios y salien­
tes, - cultura en lo social, libertad y orden en lo polí­
t ico, justicia y altruismo en lo internacional, labor y tra­
bajo en lo económico, análisis y síntesis, en lo científico, 
no se ha de decir, - por lo menos así lo anhelamos, -
la triste profecía del viejo Homero: '' Troya también ve­
rá su último día". 

Es que la República que nos dieron nuestros antece­
flores, fué siempre república intelectual, - lo que .no ex­
cluye la democracia - y lo será siempre, porque, desde 
Rivadavia, el gran precursor que aún espera su estatua 
en la plaza de Mayo, y que, por una monstruosa injusti­
cia, no vió desfilar las multitudes vibrantes del cente­
nario, hasta las horas de hoy, en que está presidida por 
un alto exponente de cultura política y social, mantiene, 
.sin embargo, sus orientaciones superiores, irradiando res 
plandores que llegan hasta los centros europeos, para de­
eir que, si hay aquí un pueblo que labra la tierra, tam­
bién hay un cerebro que aporta capital al tesoro cien­
tífico de la humanidad. Entre las chimeneas negras de 
las industrias, brillan aquellas luces ténues y perennes 
que nos describe el gran Zola, en su "París", a cuyo 
reflejo los sabios e investigadores, persiguiendo la visión 
de la Verdad, ensayan, escrutan, y meditan, en tanto que 
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allá abajo, en los boulevares policromos, pasa la Lutecia. 
sensual y bulliciosa. 

En la obra constructiva de hacer la patria, con esos. 
lineamientos espirituales, todos los partidos y todos los. 
hombres hemos puesto nuestro grano de arena: unos, su 
pensamiento, otros su brazo, otros su sangre, otros sus. 
abnegaciones cívicas; y, cuando se han acentuado los. 
caracteres de la nacionalidad, cuando, en lo material, so­
mos factores ponderables en la economía del mundo, cuan 
do en lo intelectual, hemos trazado surcos de luz, cuando 
hemos hecho una democracia viviente, dando vida a un& 
constitución casi muerta, aunque la obra se resienta aún 
de su base inorgánica, cuando hemos pasado las horas 
más trágicas de la historia, salvando incólume, altiva y 
dignamente, la soberanía de la Nación, en orden interno­
Y en paz con todos los pueblos de la tierra, bien pode­
mos detenernos, en un acto neutral como este, para mi­
rar el pasado y para sondear el horizonte, en el que está. 
ya diseñado el porvenir de nuestro pueblo y de nuestra 
raza . 

La Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, en 
l:lU eficaz, aunque obscura acción, al inaugurar la biblio­
teca N9 1000, exhibe su título, con el cual abona su de­
recho a ser computada como factor ponderable en la obra 
nacional. 

La difusión de conocimientos, en la forma que lo ha­
ce, fué una inspiración de aquel pensador potente que 
ha dejado 1:m huella honda. e inconfundible, como la de 
un megaterium gigante, en todos los caminos de la ci­
vilización argentina, el viejo Sarmiento, la cumbre más 
alta ele la cerebración nativa, se(:Undado por su minis-



tro Avellanrda, el más ático de nuestros gobernantes y 
oradores. Era en 1870. Hacía apenas dos años que ha­
bia terminado la presidenci:i histórica del General Mitre, 
el estadista más completo que ha producido América. 
altura moral, pluma, y espada en extraña armonía, para 
producir la grandeza de un varón; se sentían todavía los 
últimos ecos de una cruenta guerra nacional, y el ma­
derámen constitucional de la República crujía aúu, sa­
cudido, desde abajo, por las bravías pasiones primiti­
vas; las imtituciones se estaban ensayando vertiginosa­
mente, no por acción evolutiva y lenta, sino a golpes de 
martillo, manejado por el brazo ciclópeo del presidente 
genial, y, en aquellas horas inciertas, se sancionó la ley 
que dió ida a esta Comisión, y que hizo brotar, en ciu­
dades y villorrios, bibliotecas populares, que se encen­
dieron, como peqnPñas anto!'chas, en toda la extensión 
de un desierto poblado, hasta entonces, por siluetas san­
grientas y por estallidos de pasiones ancestrales e indo­
madas. Y, no obstante todo esto, Ja semilla <:ay"ó en tie­
rra virgen, )'. :ipre<Juradamente arraigadii, di6 sus fru­
tos, frutos de instrución y de cnltura que, más tarde, 
otros hombres menos previsores, y quizás desdeñosos por 
las cosas de lento crecimiento, dejaron agonizar. En el 
año de 1876, existían 176 bibl;otecas, y veinticinco años 
después, L sabéis, Reñores, cuántas fumionaban? Sola­
mente trece bibliotecas populares. ARí pasaron mucho~ 
años, hasta que, en la administración del Doctor I<'igue­
roa Alcor-ta, siendo su ministro el Doctor Naón, se dictó 
el Decreto de 3 de Julio de 1!)08, restableciendo la ·Co­
misión Protectora, que había de!;apareci<lo ahoeada por 
la irnlifrrcncia de pueblo~ r gobiernos. Desde entonces. 
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continúa la marcha ascendente que nos permite presen­
tar hoy 1025 bibliotecas populares, sin contar otras tan­
tas de escuelas, sociedades y reparticiones públicas que 
no están acogidas a la ley'. En la administración del pre­
sidente Irigoyen, con criterio amplio y nacionalista, se 
dictó el decreto de 31 de Marzo de 1919 y la Reglamen­
tación de 7 de Marzo de 1921, con los cuales se dió ba.,;.• 
definitiva orgánica a la Institución, y, en la aclministra­
ción actual, se dictó el decreto sobre difusión de pu­
blicaciones internacionales. Sobre las bases indicadas, 
se ha hecho la obra que presentamos a la Nación, qui­
zás con un poco de vanidad, la única vanidad discul­
pable en la vida: la de haber hecho el bien. 

La obra que nuestros progenitores realizaron en el 
exterior, la que han hecho los que modelaron nuestra vi­
da institucional y la gobernaron, y la más modesta, pero 
no menos útil, que han efectuado los que difunden la 
instrucción en las escuelas, en las bibliotecas, en la pren­
sa, en la tribuna, no están terminadas, si es que que­
remos abarcar el conjunto integral de nuestra vida, y 
sería pueril arrogancia, o indisculpable vanidad, decir 
que el organismo argentino ha cumplido su cielo de evo­
lución y' de progreso. 

Necesitamos todavía fortificar y acentuar nuestra po­
sición en el Continente, difnndiendo, no sólo nuestra 
produción económica, sino también la inteli:-ctual, no 
persiguiendo imperialismos o hegemonías depresivas pa­
ra otros pueblos, sino para mantener el ideal generase 
de justicia y de civilización altruísta que encendicro11 
nuestros próceres de la independencia, que difundió el 
nombre argentino sin limitación de fronteras, y que hizo 



tro Avellanrda, el más ático de nuestros gobernantes y 
oradores. Era en 1870. Hacía apenas dos años que ha­
bía terminado la presidencia histórica del General Mitre, 
el estadista más completo que ha producido América. 
altura moral, pluma, y' espada en extraña armonía, para 
producir la grandeza de un varón; se sentían todavía Jo;;:, 
últimos ecos de una cruenta guerra nacional, y el ma­
derámen constitucional de la República crují;i aún, sa­
cudido, desde abajo, por las bravías pasiones primiti­
vas; las imtituciones se estaban ensayando vertiginosa-­
mente, no por acción evolutiva y lenta, sino a golpes de 
martillo, manejado por el brazo ciclópeo del presidente 
genial, y, en aquellas horas inciertas, se sancionó la ley 
que dió ida a esta Comisión, y que hizo brotar, en ciu­
dades y villorrios, bibliotecas populares, que se encen­
dieron, como pequeñas antorchas, en toda la extensión 
de un desierto poblado, hasta entonces, por siluetas san­
grientas y por estallidos de pasiones ancestrales e indo­
madas. Y, no obstante todo esto, la semilla cayó en tie­
rra virgen, y, apre'lUradamente arraigada, diú sus fru­
tos, frutos de instrución y de cultura que, más tarde, 
otros hombres menos previ.iwres, y quizás desdeñosos por 
las cosas de lento crecimiento, dejaron agonizar. En el 
año de J 876, r.xistían 176 bibliotecas, y veinticinco años 
después, i 5abéis, señores, cuántas fun<·ionaban Y Sola­
mente trrce bibliotecas populares. A~í pasaron mucho~ 
años, hasta que, en la administración del Doctor Figue­
roa .Alcorta, siendo su ministro el Doctor Naón, se dictó 
el Decreto de 3 de Julio de 1!)08, restableciendo la -Co­
misión Protectora, que había desaparecido ahoiada por 
la j¡Hlifrrrncia de pueblo~ y gobiernos. Desde entonces, 
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mina una oligarquía estrecha y exclusivista, tampoco <'J 

democracia de verdad aquella en que las turbas popula­
res pretenden dominar tumultuariamente, destruyendo el 
sabio pret,epto constitucional que enseña que '' el pueblo 
no delibera, ni gobierna, sino por medio de sus repn:­
scntantes ". 

Necesitamos acentuar la acción y la propaganda en el 
sentido desarrollado por administraciones anteriores, y, 
principabnente, por la actual, - para modifica.r nuestra 
im,trución ele~ental, desviándola de ideologíai: estériles, 
y encaminándola hacia la vida práctica, y, en primet· 
término, hacia la tierra y la pequeña propiedad, fuente.5 
del bienestar social en todos los pueblos, pero sin olvidat 
el cultivo de los altos conocimientos científicos o iitcra­
rios, sin lo::, cuales se produce, a la larga, el estancaruicn­
to o el retroceso. Debe alarmarnos un po<'o la observa­
ción que hago de que la mstrucción se generaliza, per0 
qnc, en cambio, vamos quedando sin altas cumbres intc­
lectual~s. Hay sabios especialistas, pero han desaparc­
cidc los "humanistas", es decir, los pensadores capares 
de abarcar el conjunto <le lo!'> problemas nacionales, _) 
que son tan necesarios como los clínicos, en la ciencia 
médica, para abarcar el conjunto de los fenómenos clrl 
organismo humano. La aristocracia moral e intelectun l 
superior, rs absolutamente necesaria, y, si se desdeña o 
si alteran los factores, la barbarie de abajo destruye, en 
irrupción violenta, todas ias conquistas adquiridas en 
siglos de lucha y de sacrificios, para llegar, en definiti­
va, al despotismo de la ignorancia, cuyo exponente fiel 
es el "soviet" ruso, qu':! consagra tiranías más duras y 
situaciones más míseras para los inferiores, encadena a 

"" 
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los obreros en sindicatos o asociaciones de carácter me­
dioeval, que son la negación absoluta de la libertad de 
trabajo, y suprime "la individualidad", base de la liber: 
tacl civil, para que domine la omnipotencia irresponsable 
y absurda del Estado. 

Y, por último, necesitamos &acudir reciamente nuestro 
organismo judicial, _para que se desprenda y caiga la 
parte vetusta o muerta, .Y nos acerquemos, siquiera un 
poco, a la justicia humana del buen juez Magnau, olvi­
dando preceptos añejos que tienen todavía el S('llo duro 
y fiero del "qufrite romano", para ir en pos de un ideal 
que yo sintetizaría en este concepto= menos ley, y m.t.s 
equidad. 

Es posible, señores, que vc>sotros, al oírme hablar d ~ 
reformas fundamentaler,, objetéis que la instrucción, len­
ta en su desarrollo, es insuficiente para modificar lo exis­
tente, pero yo os digo que, si no es con ese instrumento, 
con ningún otro alcanzaremos a realizar la obra, desde 
que, fuera de él, no existe más que la fuerza bruta, que 
no edifica nada estable ni duradero. No olvidemos lo que 
ha dicho el estadista brasileño Ruiy Barbosa: "los pue­
blos sólo se gobiernan de dos maneras: por el sable o 
por el Derecho". Estamos en el deber de difundir to<la 
la instrucción posible, para que nuestras energías se en­
caucen en las normas jurídicas y en forma tal que pro­
duzcan, en definitiva, no un alma nacional icompleta, 
anormal, o amorfa, sino un ama fuerte, nutrida, equili­
brada y recta, no idealista hasta la locura, como el hé­
roe de Cervantes, ni positivista hasta la animalidad, co­
mo la de su escudero, 3ino razonablemente adaptada a 
la realidad humana y viviente, que r-o es sólo de ensue-
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ño~ enfermizos, pt>t'O tampo de materialismos repulsivos 
que ahr,gan toda iniciativa trascendental y ascendente. 
No seamos pesimistas, porque el pesimismo es la nega­
ción de todo progreso ind.i-dcual y colectivo; no seamos 
tampoco optimistas exagerados, porque nos alejaríamos 
de la realidad de la vida : la verdad está en el justo me­
dio, como lo estableció la sabiduría antigua, que por ser 
menos compleja, era más exacta, y este debe ser el ideal 
tle la educación argentina. 

La Comisión Protectora, al difundir libros, se ha pre­
ocupado, en primer término, de poner al alcance del 
pueblo obras elementales de industrias y ciencias apli­
cadas, pero no ba olvidado la otra faz importante de la 
instrucción, y envía libros fundamentales a bibliotecas 
superiores, porque es necesario rectificar, sobre todo, en 
ciencias poUticas, errores graves que se han propagado 
en los últimos tiempos, y que pueden ser de funestas 
consecuencias para el porvenir de nuestra democracia. 
La ley electoral vigente ha enseñado a votar, pero el 
voto no es más que un acto material, si le falta el ele­
mento espiritual y ético. No basta "votar'', es necesa­
rio "elegir", es decir, designar, a los más ilustrados, a 
los más inteligentes, y a los más probos, porque la de­
mocracia no es el gobierno directo de las masas, por lo 
común ignaras, sino el derecho de todos los ciudadanos 
para elegir a los más idóneos y virtuosos. Es un absur­
do sostener que todos los hombres son aptos para todos 
los puestos, porque esto va hasta en contra del princi­
pio económico de la división del trabajo. Para realizar 
la democracia que anhelamos, es necesario educar e ilus­
trar al ciudadano en los principios constitucionales y 
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políticos, por ser ellos la base, la célula del organismo 
,.m construcción. Sé bien, señores, que no hemo~ de al­
r.anzar el Ideal, que no cabe en la imperfección humana, 
pero, con la propaganda ilustrada y constante, con la 
difusión de libros y conferencias, eon la acción de la pren­
sa, hemos de llegar un día a 1·ealizar una democracia su­
perior, en la que la rotación de las fuerzas, en el poder, 
sea casi una función orgániea, sin sacudimientos espas­
módicos, ni exaltación de odios personales, y en la que 
los vencedores suban, a la montaña, sin agravios, y los 
,•encidos bajen de ella sin amarguras. 

Señor ministro: al ser designado para desempeñar el 
cargo que ocupo, por el Presidente Sáenz Peña, catorce 
años atrás, y cuando sólo existían poco más de doscien­
tas bibliotecas, con los distinguidos Vocales que me acom­
pañaban, nos propusimos dos objetivos fundamentales: 
en lo interior, alcanzar a una situación en la que no 
quedara casi ninguna población sin su biblioteca, como 
complemento necesario de la escuela, y, en el exterior, 
difundir el espíritu argentino ampliamente. Respecto a 
lo primero, formulamos este concepto nuevo' '' La fun­
dación de bibliotecas, como complemento de la escuela, 
es una función primaria del Estado, y las poblacionei; 
tienen derecho para pedir que se les envíen libros sanos 
y útiles'. 

En lo exterior, también establecimos un principio nue­
vo, sintetizado en esta fórmula: '' El Canje Internacio­
nal, en el viejo concepto de cambio de publicaciones ofi­
ciales ¡:or otras publicaciones oficiales, debe desapare­
cer, y los libros argentinos deben distribuirse con toda 
liberalidad' '. 
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La primera parte de nuestra obra, está casi realizada, 
pues quedan muy pocas poblaciones, de cierta importan­
cia, que no tengan su biblioteca, y, respecto a la segun­
da, estamos en la intensa obra de distribuir libros argen­
tinos en todos los pueblos americanos. 

Y, ahora, sólo me resta agradecer, al Señor Ministro, 
el honor que nos ha hecho al concurrir a este modesto 
acto, con la doble representación del señor Presidente de 
la República y la propia, a la Gonfederación de las Coope­
radoras Escolares del Distrito xn,:, el concurso que no'~ 
ha prestado, al señor Vice-Presidente don Carlos Vega 
fklgranr- -m 1)olaboración abnegada y honoraria duran­
te catorre años, a los ex-presidentes y ex-vocales, y a los 
señores miembros de la Comisión, el aporte desint eresa­
do de su ncción y de su inteligencia. 

Queda inaugurada la biblioteca. 



HOMEliAJE 

A LA MEMORIA DE LOS EX-VOCALES 

Dres. OBLIGADO Y NEVARES 



DISCURSO PRONUI.'fCIADO POR EL PRESIDElffE 

DE LA COMISION, Elf EL SEPELIO DEL VO­

CAL Dr. RAFAEL OBLIGADO (•) 

Señores: 

No se donde he leído una hermosa leyenda, según la 
~mal, cuando Anacreonte de Teos, aquel suave poeta que, 
.al decir de un autor, escribía con pluma de oro empa­
pada en esencia de rosas, dobló para siempre su alba ca­
beza, plateada por el tiempo y nimbada por la gloria, 
se produjo, en toda la Hélade, un hecho jamás presen­
ciado por mortales: las olas azules del mar Egeo aca­
llaron sus rumores y dominaron su inquietud; Eros 
desarmó su arco y guardó sus flechas en el carcaj inago­
table; el Dios Pan apartó del labio su flauta de caña 
q_ue moludaba sus sonidos en todas las auroras; una nu­
be blanca y luminosa ocultó, a las miradas humanas, la 
estatua policroma de Palas Athenea que, desde lo alto 
de la Acrópolis, presidía la vida de la ciudad armonio­
sa; y basta Dionysos, el dios del amor material, se en­
volvió en espeso manto y fué a ocultar sus desnudeces 
en lo más oscuro del templo. Hondo silencio ·de recogí-

(*) La Comisión ha resuelto publirar estos discursos como 
un homenaje a los ex Vocales que la honraron con su ve.liosa 
eooperación . 
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miento y de pena dominó en la naturaleza, y solo se oía 
un rumor vago, misterioso y doliente: era el sollozo so­
focado de las ondinas que, recogidas en sus grutas, llo­
raban inconsolables la muerte del dulcísimo poeta. 

Nadie ha de ir hoy a interpretar el lenguaje íntimo 
de la vida de nuestras pampas, de nuestros ríos y de 
nuestras selvas; pero, cuando el presente tome las te­
nuidades e imprecisiones del pasado, y cuando la leyen­
da vaya a despertar recuerdos y a embellecer hechos que 
fueron, las generaciones venideras han de oir contar 
que, al apagarse esta vida límpida y armoniosa, las on­
das del Paraná se recostaron desmayadas y silenciosas en 
la arena de las playas, los remos de las canoas de los 
isleños se quebraron tronchados por manos inv1sibles, lo& 
sauces melancólicos inclinaron sus follajes de esmeralda 
el boyero puso sordina a sus notas musicales, y los cei­
bas, cantados y amados por el bardo, dejaron caer des­
granados, como lágrimas de sangre y de dolor, los pé­
talos rojos de sus flores de seda. 

Y en verdad, señores, que ese homenaje sería mereci­
do, porque nadie como Obligado hermanó con más in­
tensidad, en su corazón, el amor a las glorias patrias co;1 
el amor a las bellezas de la tierra, enlazando lo idea! 
con lo material, en una unidad inconmovible que se tra­
duce en todas las producciones de su pluma. 

Era un nacionalista convencido y sincero que, desde 
sus primeras poesías, levantó la bandera de la indepen­
dencia literaria, para que tuviéramos arte argentino y no 
copia servil de modelos extraños. Su '' Canto a Echc­
verría' ', fué un grito de rebelión que marcó nuevos rum­
bos a la juventud y le abrió sendas antes no holladas. 

,....-,<"" 
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En pleno vigor intelei:itual, su penacho, como el de Cy­
rano, fué centro y guía de las generaciones nuevas y vi­
gorosas. Su produción posterior ratificó y afirmó aque­
llos propósitos patrióticos, y, por ello, su poesía vive 
,en el alma popular, en el salón suntuoso como en el ran­
cho humilde, perpetuando la tradición y la gloria nacio­
nales que el turbio aluvión extranjero pretende ahogar. 
para dest~r nuestra individualidad y confundirnos en 
una comunidad absurda que tendrá siempre que estre­
llarse contra viejas y hond88 corrientes de la sangre y 
<le la raza. No es esta la oportunidad, ni soy yo el in­
dicado, para estudiar su obra literaria, pero, como pre­
sidente de una comisión nacional a la que él prestó su 
abnegado concurso, y en nombre de la cual le doy' la 
tristísima despedida, debo decir que siempre lo vi firme 
-en su fe nacionalista, en su intenso amor a los lares de 
la patria, para la que anhelaba horas radiosas de triun­
fo, y cuya grandeza veía, con visión profética, proyec­
tarse en el destino de América y en el porvenir de la 
Humanidad . .Su muerte al pie de los Andes, lejos de 
las tierras llanas en que siempre vivió, parece que fuera 
s imbólica, para decir que su espíritu abarcaba todo el 
inmenso solar argentino. 

Con su salud precaria, desde mucho tiempo atrás, su 
suave hablar, su cortesía de caballero antiguo, su mo­
destia exterior que tenía quizás mucho de filosofía y de 
indiferencia por las puerilidades materiales, su ceño apa­
rentemente adusto, pero que se desvanecía al hablar de 
<!Osas del espíritu, como si un rayo de sol bajara sobre 
su frente pálida, lo veía yo llegar a la sala de trabajo, 
en los días de sesión, arrastrando el frágil vaso de eu 
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alma y' dominado por la energía de su voluntad, pµesta 
al servicio de la obra modesta y silenciosa, pero fecundar 
que estamos realizando, y que se traduce en casi un mi­
llar de bibliotecas populares encendidas, como pequeños 
faros perennes y votivos, en toda la extensión de la Re­
púbfüa. . 

Señores: 

El vaso de cristal de Bohemia se ha rota tocado por 
la muerte, pero, como aquel cantado por la musa ele­
gante de Sully-Proudhome, ha derramado su licor, gota 
a gota, en el cam~o de la vida; el espíritu selecto del 
poeta se ha expandido, como un perfume sutil, y ha pe­
netrado en el ambiente nacional; su verso alado, impe­
cable como una columna jóni<'a, vivirá eternamente en 
la memoria del pueblo; la guitarra plañidera, consuelo 
del gaucho errabundo y ~oñador, acompañará siempre 
las décimas cadenciosas y sonoras de la leyenda de San­
tos Vega; y', cuando se realicen plenamente los vaticinios. 
de Juan Sin Ropa, el que venció al viejo payador en la 
justa a la sombra del ombú; cuando la '' patria vieja'' 
se esfume para siempre, dominada por el progreso, para 
abrir las puertas a la '' patria nueva', llena de esplendo\ 
y de riquezas materiales, '' comunidad de todas las ra-• 
zas del mundo", al decir de A.ndrade, ha de surgir, como 
una llamarada azul de entre escombros, el espíritu tu­
telar de Rafael Obligado, vaciado en el molde de plata 
de su verso, para recordar; a los argentinos, que no só!o 
se hace patria con el arado, sino también con el cerebro, 
que no sólo el músculo es factor de nacionalidad, y que 
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solo son grandes, y que solo perduran en la historia, 
aquellos pueblos que, en la lucha constructiva y en la 
marcha penosa y ascendente, no olvidan los nobles, los 
altos, los 6Upremos ideales de la vida. 

Rafael Obligado: en nombre de la Comisión Prote1:­
tora de las Bibliotecas Populares, adiós ... 



DISCURSO PRONUNCIADO POR EL VICE-PRESI­

DENTE DE LA COMISION, EN EL SEPELIO 

DEL VOCAL Dr. JAIME F. DE NEVARES 

Señores: 

La muerte se ha cernido sobre la Comisión Protectora 
de Bibliotecas Populares. 

Ayer era al más anciano de sus miembros, Rafael 
Obligado, a quien sombreara con sus alas, y en estos mo­
mentos nos arrebata al más jo"Ven de ellos, al doctor J ai­
me F. de Nevares. 

Pero el doctor Nevares solo era el más joven de nos-­
otros por la edad, que por la serenidad de su espíritu, 
la madurez y el dominio de sí mismo, parecía llegado a 
la senectud. 

Esas cualidades que anunciaban en él uno de los fu­
turos hombres de gobierno de la República, fueron de 
un gran valor para la Comisión Protectora de Biblio­
tecas Populares. Pero no lo fueron menos para ella su 
bondad plácida, su amabilidad grave, su cultura de abo­
lengo. 

Ya no lo veremos, vestido pulcramente, columpiando, 
ligeramente, su cuerpo delicado; con el vaho de melan­
colía de sus ojos claros, disipado, a veces, por una pron­
ta ir(•nía, su tez de cálido tono y su frente hecha para 
que posara su inteligencia, entrando al salón de nues­
tras sesiones. 

Pero para nuestros espíritus estará siempre presento 
en ellas. 

• 



LEY DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1870 

SOBRE BIBLIOTECAS POPULARES 

El Senad<J y Cámara de Diputados du la Nación, reuni­

dosen C'l'I Congreso, sa,nc•¡onan ctm fuerza de 

LEY: 

Artículo 1°. -- LM bibliotecas populares e~tablecidas 
o que en o.delante se establezcan por asociaciones de par­
ticulares, en las ciudades, villas y demás centros de po­
blación de la república, serán auxiliadas por el Tesoro 
nacional en li,, forma que determina la presente ley. 

Art. 2°. - E~ P. E. constituirá en la ciudad de 
Burnos Aires una Comisión Protectora de las Bibliote­
cas Populares, compuesta, por lo menos, de cinco miem­
bros y un Secretario retribuído con mil pesos fuerter, 
anuales. 

Art. 3°. - La Comisión de que habla el artículo an­
terior tendrá a su cargo el fomento e inspección de las 
bibliotecas populares, así como la inversión de los fon­
dos a que se refieren los artículos siguientes. 

Art. 4°. - Tan luego como se haya planteado una 
asociación con el objeto de establecer y sostener por me­
dio de suscripciones una biblioteca popular, la Comi­
sión Directiva de la misma podrá, ocurrir a la Comisión 
Proectora remitiéndole un ejemplar o copia de los esta­
tutos y la cantidad de dinero que haya reunido, e indi­
cándole los libros que desea ádquirir con ella y con la 
parte que dará el Tesoro nacional en virtud de esta ley. 
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Art. 5°. - La subvención <;_ue el P. E. asigne a ca:ln 
biblioteca popular será igual a la suma quo ésta renu­
tiese a la Comisión Protectora, empleándose ~l total e:1 

la compra de libros, cuyo envío se hará por cuenta de 

la Nación. 
A rt. 6°. - El P. E. pedirá anualmente al Congreso 

las cantidades necesarias para el cumplimiento de esta 
ley, quedando como recurso provisorio, en el presente 
año, la parte del)nciso 15 del presupuesto del departa­
mento de foi;trucción Pública que no se emplee en su 
objeto, pudiendo además invertir la cantidad de tres 
mil pe!:>os fuertes, si fuese necesario. 

Art. 7°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de ~siones del Congreso A.rgentin'.> 

en Buenos Aires, a los veinte días del mes de septiem­
bre de mil ochocientos setenta. 

Al>oLFO ÁL$1NA. 

Carlos M. So,ravia. 
Scc. del Senado. 

SAN'l'IAGO 01.cERES. 

Benw,rdo Solveira. 
Sec. de la C. DD. 

Buenos Aires, septiembre 23 de 1870. 

'l'éngase por ley, comuníquese y dése al Registro Na­

cional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

' 



COMISION PROTECTORA DE BIBLIOTECAS 

POPULARES 

Reglamentación. del artículo 21 de la. Ley 

de Presupuesto 

Buenos .Aires, 31 de marzo de 1919. 

Siendo necesario reglamentar el artículo 21 de la Ley 
de Presupuesto y uniforJilar las disposiciones sobre bi­
bliotecas populares, canje internacional, y centralización 
y distribución de publicaciones oficiales, 

E/. Poéler Ejecutivo de la, Nación, 

DECRE'l'A: 

.Artículo 1 º. - La Comisión Protectora de Bibliotecas 
Populares tendrá las siguientes atribuciones y facul­
tades= 

a) El fomento y fuudación de bibliotecas, de acuer­
do eon la letra y el espíritu de la ley 23 de 
septiembre de 1870. 

b) El fomento de las bibliotecas de los Colegios Na­
cionales y Escuelas Normales, siempre que so 
abran al público. 

e) El depósito, conservación y distribución de to­
das las publicaciones oficiales. 



-111-

d) La distribución de obras y publicaciones en el 
interior y en el exterior. 

e) El Canje Internacional, en conformidad a los 
decretos de 12 de mayo de 1870 y 25 Y. 26 de 
julio de 1885, y Ley 4.070, de 22 de ~ayo de 
1902, por la cual la Nación se adhiere a la Con-

vención de Bruselas, firmada el 15 de mayo de 
1886. 

/) La administración y pago de los subsidios, para. 
bibliotecas, votados por el H. Congreso. 

g) Declarar la caducidad de los mismos subsidios 
cuando las bibliotecas no rindieran cuentas en el 
término que se .~eñale, no funcionen regularmen­
te, o no cumplieren los fines de su creación, des­
tinando esos fondos al fomento de bibliotecas. 

Ir.) Informar, al H. Congreso, cuando se solicite, 
respecto a las bibliote<:as que pidan nuevos sub­
sidios o aument.o de los existentes. 

i) Recibir y pagar las partidas que el H. Congreso 
vote para publicaciones. 

j) Proteger las bibliotecas de las cárceles, institu­
ciones, y oficinas nacional~s o provinciales. 

k) Hacer imprimir libros o folletos de propaganda 
útil, sea patriótica o de otra naturaleza. 

l) Proteger a los autores nacionales, adquiriendo 
ejemplares de sus obras, para distribuirlos en el 
país o en el extranjero. 

m) Hacer su propio presupuesto, elevándolo al Mi­
nisterio de Instrucción Pública, para su incorpo­
ración al Presupuesto General, en su oportuni­
dad. 
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n) Nombrar y remover sus empleados, previa apro­
bación del Poder Ejecutivo . 

.Art. 2°. - La Comisión Protectora fundará, a medi­
da que lo permitan sus recursos, bibliotecas populares en 
todas las poblaciones o barrios que no tengan ningu­
na, siempre que se constituya una comisión vecinal y se 
dispoga de local aparente que, a falta de uno especial, 
puede ser el de cualquier escuela u oficina nacional o 
provincial. • 

.Art. 3°. - Todo núcleo de población o barrio que lle­
ne esos requisitos, tiene derecho a solicitar la acción de 
la Comisión Protectora, en la forma establecida en el 
artículo anterior. 

Art. ~º. - Toda asociación o corporación establecida, 
o que se establezca en adelante, nacional o extranjera, 
puede solicitar el auxilio del tesoro nacional, en con­
formidad a la Ley de 23 de septiembre de 1870, siem­
pre que se llenen los requisitos siguientes: 

ri) Que se disponga de local aparente. 
b) Que el acceso a la biblioteca sea libre. 
e) Que el local permanezca abierto, por lo menos 

doee horas semanales, diurnas o nocturnas, con­
tinuas o discontinuas. Los días feriados deberá 
ábrirse el local, por lo menos tres horas por la 
tarde. 

d) Qu() las autoridades de la asociación se respon­
sabilicen personalmente por los libros que se les 
entreguen o por su valor de compra. 

•) Que se someta a la inspección y contralor de la 
Comisión Protectora, acatando sus resoluciones . 

.A.rt. 5°. - Los rectores de los Colegios Nacionales y 
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Directores de Escuelas Normales, quedan designados de­
legados de la Comisión Protectora y tendrán la obliga­
ción de inspeccionar las bibliotecas del lugar donde están 
establecidos, siempre que la Comisión Protectore lo so­
licite o disponga. 

Art. 6º. - Toda oficina pública que no tenga biblio­
teca propia, debe remitir todas las publicaciones oficiales 
que reciba y que no le 1,1ean necesarias, a una biblioteca 
de la localidad. 

Art. 7º. - La Comisión Protectora podrá nombrar co­
misiones delegadas, en las Provincias o Territorios, para 
que contribuyan al cfosarrolln y vigilancia de las biblio­
tecas populares. 

Art. 8°. - La Comisión Protectora se preocupará. de 
que los libros que se adquieran para las bibliotecas po­
pulares, además de responder a las exigencias de la cul­
tura científica, artística y literaria, tiendan a desarro-­
llar el sentimiento nacional y a fortificar la voluntad y 
el carácter. 

Art. 9°. - La Comisión Protectora, además de la cul­
tura general; perseguirá, en su acción, el propósito de 
contribuir al desarrollo de los conocimientos útiles y 
de aplicación práctica, consultando las necesidades de 
las diversas regiones de la república. 

Art. 10. - La Contaduría General liquidará trimes­
tralmente los subsidio'i votados para bibliotecas, y la Te­
sorería General los depositará en el Banco de la Nación, 
a la orden de la Comisión Protectora. 

Art. l 1. - Loe subsidios indicados se abonarán siem­
pre que la Comisión Protectora constate que la biblioteca 
1mbvencionada funciona regularmente, llenando los fines 
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de su constitución. La rendición de cuentas de cada insti­
tución se hará ante la Comisión Protectora. 

Art. ] 2. - Los jefes de reparticiones nacionales, están 
obligados a suministrar, a la Comisión Protectora, cual­
quier informe que se les solicite, para el pago de los sub­
~idios, o para cualquier otro fin referente a las funcio­
nes de aquell&. 

Art. 13. - Con la pa.rtida que reciba y los fondol! 
que retenga, la Comisión abonará los sueldos de su per­
sonal, el viático de inspectores, a razón de diez pesos dia­
rios por cada ausencia de la Capital, alquileres, gastos 
de mudanza, transportes de libros, y todos los demás gas­
tos de Oficina. El remanente que resultare, pasará al 
fondo de fomento de biblioteeas. En los casos en que 
las inspecciones sean próximas a la Capital, no se dará 
viático, sino el importe de los gastos. 

Art. 14 . - En el Canje Internacional y distribución 
de publicaciones en el P.xterior, la Comisión Protectora 
tratará de hacer conocer el desarrollo material e insti­
tucional de la república, cre:mdo, a la vez, ,vínculos de 
solidaridad intelectual con los otros pueblos y, princi­
palmente, con los americanos. 

Art. 15' - Todlla1 ofic-inas nacionales remitirán, 
a la Comisión Protectora, las publicaciones que hagan 
o reciban, debiendo aquella distribuirlas. Para el repar­
to, la Comisión Protectora deberá atender, en primer tér­
mino, las listas que le remita la oficina que haya hecho 
o adquirido la publicación. 

Art. 16. - La Comisión Protectora rendirá cuenta 
en forma, cada seis mese'l, a la Contaduría General do 
la Nación. 
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Art. 17. - La Comisión Protectora presentará, al 
Ministerio de Instrucción Pública, uña memoria anual 
respecto al cumplimiento de sus funciones y a la accióo 
desarrollada. 

.Art. 18. - Las facultades ejecutivas de la Comisión 
Protectora, serán desempeñadas por su presidente. 

.A.rt. 19. - Derógame las disposiciones anteriores cor 
excepción de las contenidas en el decreto de 20 de octu­
bre de 1870, en lo que no se opongan a la presente. 

Art. 20. - Comuníquese a quienes corresponda, pu­
blíquese y archívese. 

IRIGOYEN. 

J. s. SALINAS. 



REGLAMENTACION 

Buenos Aires, Enero 14 de 1920. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de elevar a V. E. el Proyecto de Re­
glamento de la Comisión Protectora de Bibliotecas Po­
pulares, pidiendo que el P. E. se sirva aprobarlo. 

Sabe V. E. la situación en que ha estado esta Oficina 
hasta el año próximo pasado: sin ley orgánica suficien­
te y sin reglamento interno. 

Repetidas veces se hicieron gestiones para que se dic­
tara una ley sobre bibliotecas, ampliatoria de la y'a ve­
tusta de 1870, pero no se ha conseguido que la sancione 
el H. C'ongreso, no obstante haberse presentado proyec­
tos bastante completos. 

En esa situación, esta Oficina redactó y elevó a V. E. 
el proyecto de decreto que se promulgó con fecha 31 
de Marzo de 1919, y que, en la única forma legal posi 
ble, estableció las bases y facultades de esta Comisión 
Protectora, consultando las nuevas necesidades de la 
época. 

Para completar la organización de la Oficina, se ha 
proyectado el Reglamento que elevo a V. E. y que, en 
armonía con aquél, especifica las funciones de la insti­
tución, su forma de ejercicio, y las obligaciones y debe­
res de sus empleados. 

Como verá V. E., se trata de una obra completa que 
abarca las diversas funciones de la Oficina: el servi­
cio de bibliotecas, la centralización de publicaciones, el 
Canje Internacional, y el pago de subsidios. 
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Me es satisfactorio consignar que dicho proyc..:to con­
cuerda, en los fines, con el decreto de 31 de Marzo <k 
1919, porque responde a dos propósitos fundamentales: 
propagar conocimientos útiles y prácticos, por medio de 
las bibliotecas populares, y robustecer el sentimiento de 
la nacionalidad. Me permito hacer notar, a V. E., los 
artículos 41, 42, incisos 10, 21, 22, 23, 24 y 25 del ar­
tículo 46, y el artículo 51. 

Consulta también el Reglamento estos dos fines: la. 
pMteccin a los autores nacionales y el canje en el ex­

terior, vinculando ambos servicios a un fin común y 
patriótico. . 

Las demás disposiciones se refieren a fiscalización de 
instituciones subvenciouadas, organización interna, y 
servicio de empleados. 

La Comisión Protectora cree haber abarcado, en dicho 
proyecto, todas las funciones que le atribuyen lns leyes 
y decretos vigentes. 

Saludo a V. E. con los sentimientos de mi considera­
ción más distinguida. 

Lin-0 M. Acosta 
Secretario 

Miguel F. BodríguefJ 
Presidente 

A S. E. el señ01' Ministro de Justicia 8 In.strocci<ñ. P{i,.. 

blica, Dr. José S. Sali'Tl(J.S. 



\ 
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Buenos Ai_res, Marzo 7 de 1921. 

Al Señor Presidente de la Comisión Protectora de Bi­
bliotecas Populares. 

Transcribo al Señor Presidente para su conocimiento 
y efectos, la siguiente resolución dictada en la fecha: 

Visto el proyecto de reglamento formulado por la Co­
misión Protectora de Bibliotecas Populares, y de acuer­
do con lo informado al respecto por la Inspección Ge­
neral de Enseñanza Secundaria, 

El Ministri, de Justic1:a e Instrucción Pública,, 

RESUELVE: 

.Artículo lº. - Aprobar el reglamento de que se trata, 
'1!on destino al citado establecimiento, debiendo modifi­
carse el artículo 42 del mismo en la siguiente forma: 
'' Art. 42.-Las obras que se adquieran por intermedio 
de la Comisión, podrán ser de cualquier materia, a elec­
ción de las bibliotecas solicitantes, pero no se adquiri­
rirán aquellas que tengan carácter panfletario o que sean 
manifiestamente obscenas''. (*) 

Art. 2º. - Comuníquese y archívese. 
Saludo al Sr. Presidente atte. 

J. S. SALINAS. 

Ramón J. Gené. 

(*) El art. 42, fué proyectado por la Presidencia de la Co­
misión, en la siguiente forma: "Las obras que se auquieran, 
por intermedio de la Comisión, podrán ser de cualquier mate­
ria, a elección de las bibliotecas solicitantes, pero no se adqui­
rirán aquellas que tiendan a destruir el sentimiento de la na­
cionalidad y las instituciones de la República,. o sean noei vas 
,o manifcstamente inmorales''· 



REGLAMENTO DE LA COMISION PROTECTORA. 

• DE BIBLIOTECAS POPULARES 

I 

Comisión Pl'otectora 

Artículo 1º. - La Comisión funcionará en conformi­
dad a la ley de 23 de Septiembre de 1870, y a los De­
cretos de 20 de Octubre de 1870 y 31 de Marzo de 1919, 
con las atribuciones y facultades establecidas en los. 
.mismos. 

Art. 2°. - La Comisión sesionará en su local, una vez 
por semana, sin perjuicio de cualquier otra convocato­
ria que, por motivos de urgencia, haga la Presidencia. 

Art. 3°. - Deberá funcionar con el quórum legal de 
tres miembros, por lo menos, inclusive el Presidente. En 
los casos en que hubieran vocalías vacantes, funciomlrá 
con el número de miembros que existan. 

Art. 4°. - .Elegirá, de su seno, un vicepresidente 
anual, para reemplazar al Presidente. 

Art. 5°. - La Comisión Protectora, además de las 
facultades y atribuciones establecidas en las leyes y 
decretos antes citados, tendrá las siguientes obligacio­
nes y deberes: 

a) Vigilar el funcionamiento de las bibliotecas po­
pulares acogidas a la ley'. 

b) Resolver sobre las medidas propuestas por el 
Presidente o los Vocales, para la mejor organi-
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zac1on, desarrollo, y funcionamiento de las bi­
bliotecas . 

.e) Autorizar todos los pagos que deban hacerse, pa­
ra la adquisición de libros o cualquier otro gas­
to, no siendo los sueldos establecidos en la ley 
de Presupuesto. 

<1) Nombrar las Comisiones Populares Delegadas 
en las provincias y territorios. 

~) Resolver la adquisición o rechazo de los libros 
que se ofrezcan en venta o donen a la Oficina. 

f) Resolver, en cada caso, respecto al pago y a la 
caducidad de los subsidios votados por el H . 
Congreso. 

'{}) Retirar los libros, en los casos de que las biblio­
tecas protegidas no funcionen regularmente. 

h) Reconocer cará;cter popular a las bibliotecas 
que lo- soliciten, siempre que funcionen en con­
formidad a las disposiciones legales, y retirarles 
su protección, en el caso de que no funcionaran 
con regularidad. 

i) Determinar el porcentaje del subsidio que debe 
emplearse en la adquisición de libros, en gene­
ral o en cada caso. 

j ) Autorizar la inversión, total o parcial, de los 
subsidios, en construcciones, compra de muebles 
o útiles, o en otro destino benéfico para las bi­
bliotecas. 

n) Aplicar las correcciones disciplinarias a los em­
pleados, previo informe de la Presidencia. 
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II 

Presidencia. 

Art. 6?. - Son deberes y atribuciones del Presidente ~ 
a) Presidir las sesiones de la Comisión Protectora. 
b) Concurrir, por lo menos, tres veces por semana 

a la Oficina, para atender el despacho de los e:x:­
pedielltes, destinando los otros días hábiles at 
estudio de los libros, para informar a la Comi-
~ón. . 

e) Representar, a la Comisión Protectora, en los ac­
tos oficiales o externos. 

d) Resolver todos l0s asuntos que, por su menor 
importancia, no sea necesario someterlos a las. 
deliberaciones de la Comisión. 

e) Disponer el pago del personal, en su oportu­
nidad. 

f) Elevar, a la Contaduría General, la rendición 
semestral de cuentas, con sus comprobantes res­
pectivos. 

g) Ejercer la dirección superior de la Oficina, con­
ceder licencias a los empleados, y aplicar las re­
soluciones internas de la Comisión, en cada 
caso. 

h) Proponer, a la Comisión, los nombramieptos y 
ascensos del personal. 

III 

Comisiones Delega.daa 

Art. 7?. - La Comisión Protectora nombrará Comi-
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s1ones Delegadas anuales, en las Lapitales ele provincias 
y territorios, las que estarán formadas por un Presiden­
te y cuatro Vocales. 

Art. 8°. - Las Comisiones Delegadas funcionarán en 
los Consejos de Educación, en las provincias, y en las 
Gobernaciones respectivas, en los territorios, para lo cual 
pedirán, a aquellos y a éstas, las autorizaciones nerc­
!jarias. 

Art. 9?. - Las Comisiones Delegadas tendrán las 
1-1i¡.mie111 es faeultades y deberes: 

u) Vigilar la marcha. y funcionamiento de la~ bi­
bliotecas en las respectivas provincias o terri­
torios. 

u) Promover la fundación de nuevas bibliotecas en 
Jo~ núcleos de población. 

e) Solicitar el concurso de las autoridades locale!'!, 
en beneficio de las bibliotecas. 

d) Jntervenir en los conflictos que se produzcau 
en las mismas y resolverlos, dando cuenta, en 
~u <•aso. n la Comisión Protcetora. 

t) Elevar el caso, a ésta, cuando uo pudieran re­
solverlos por 'lÍ mismas, o cuando las bibliotcc:ts 
no acataren sus resolucione~, o solicitasen que 
intervenga la Comisión Protectora. 

/) Aconsejar, a la ColilJ8i6n Protectora, respecto ,; 
cualquier medida que convenga tomar en bene­
ficio de lns bibliotecas locales. 

g) Hacer conocer, a la Comisión Protectora, los ca­
sos en que, a su juicio, se inviertan irregular o 
inconvenientemente los subsidios votados por el 
H. Congreso. 
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h) Promover, por intermedio del Consejo de Edu­
car.ión, las medidas que sean necesarias para 
vincular las escuelas y las bibliotecas, para que 
ambas desarrollen una acción educativa concor­
dante. 

i) Solicitar, a las Legislaturas locales, que voten 
pequeñas partidas para remunerar a las perso­
nas que desempeñen el cargo de bibliotecarios. 

j) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
Comisión Protectora. 

IV 

Secretaría 

Art. 10. - El Secret.\\rio es el gefe inmediato de to­
dos los empleados. 

Art. 11. - Son atribuciones y deberes del Secretario: 
a) Asistir, diariamente, a la Oficina, en las horas 

reglamentarias. 
b) Concurrir, a las sesiones de la Comisión, levan­

tar las actas respectivas, y dar cuenta de los 
asuntos entrados. 

e) Cumplir las r~soluciones de la Comisión y dis­
posiciones de la Presidencia, relativas al orden 
de los trabajos y organización interna. 

d) Autorizar, con su firma, todos los actos de la 
Comisión o de la Presidencia, y dictar, por sí, 
las resoluciones de mero trámite, hasta poner los 
asuntos en estado de resolución definitiva. 

e) Preparar el despacho diario de los asuntos, pa-
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ra someterlos a la Presidencia o a la Comisión, 
en su caso. 

f) Examinar la tramitación de los asuntos, para 
ver si se ha hecho en la forma ordenada. 

g) Citar, a los miembros de la Comisión, para las 
sesiones señaladas. 

h) Exp-1:ir los informes y datos que solicite la 
Comisión o la Presidencia. 

i) Cuidar el orden interno de la Oficina, distribuir 
el trabajo a los empleados, y vigilar que estos 
cumplan con sus deberes. • 

j) Vigilar la asistencia. y comportamiento de los 
empleados. 

k) Llevar un libro de correcciones disciplinarias. 

V 

Conta.duría, Tesorería y Habilitación 

Art. 12. El Tenedor de libros es el gcfe de esta 
sección. 

Art. 13. Las funciones indicadas en las letras e, 
f , i, j , y h corresponden al Habilitado exclusivamente, 
sin perjuicio del contralor establecido en el inciso U. 

Art. 14. - Son atribuciones y deberes de esta sec­
ción: 

a.) Intervenir en todas las operaciones de Contadu­
ría y Teneduría, llevando los libros que sean ne­
cesarios para el movimiento de fondos. 

b) Estudiar las rendiciones de cuentas de las bi­
bliotecas subvencionadas y producir el informe 
correspondiente. 

·- ---
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e) Estudiar todas las cuentas que se presenten , 
la Oficina, e informar respecto a la proceden(!t,l 
o improcedencia ,:le sn pago. 

d) Llevar cuentas corrientes a las bibliottcas e ins­
tituciones que tengan relaciones con la Comisión 
Protecto:-a . 

e) Liquidar las planillas <le i-ueldos de los empleo­
dos . 

f) Proceder a su pago, ,-uando así lo disponga l,1 
Presidencia. 

g) EYacuar los informes que Je sean pedidos. 
h) Hacer un estado mensual del movimiento <le los 

fondoi;. 
•) Recibir los fondos que se entreguen o giren a la 

Comisi6n, y depositarlos, en el día, en el Banco 
de la Nación Argentina. 

j) Pagar, a las bibliotecas, los subsidios votado:. 
por el H. Congreso. 

k) Dar euenta, a la Presidencia, de cualquier irrr­
gula.ridad que se note en el manejo de los sub­
sidios entregados a las bibliotecas. 

J) Elevar, a la Comisión, una nómina de aquellas 
bibliotecas que no hubieran rendido cuentas de 
la inversión del subsidio. 

JZ) Constatar las operaciones de l:i. 'Ilabilitación. 
m) Preparar los estados para facilitar la acción de 

los fiscales de la Contaduría General de la Na­
ción. 

n) Practicar la rendición de cuentas semestral, que 
debe elevarse a la Contaduría General de la Na­
ción, con sus comprobantes respectivos. 
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A.rt. 15. - Cuando la Cc,misión hubiera decretado 
un pago que, a juicio de la Cundutaría, no correspondie­
ra, ésta debe manifestarlo por escrito, y esperar qua 
aquella insista en la resolución. 

Art. 16. - Siempre que se encuentre agotada un11 

partida, debe tomunicarlo a la Presidencia. 
Art. 17 . - No podrá hacerse pago alguno sin el ex­

pediente a la vista, con orden escrita y firmada por d 
Presidente y autorizada por el Secretario. 

Art. 18. - Los pagos se harán por medio de cheques, 
firmados por el Presidente y Secretario, a excepción 1le 
los sueldos y los pagos no superiores a veinte pesos m1n. 

VI 

Arehivo y Esta.dística 

Art. 19 - Son deberes del encargado de esta sección : 
a) Custodiar y ordenar metódicamente bajo su 

nspomiabilidarl todos los expedientes y dotu­
mentos que pasen a su sección. 

e) Evacuar los informe~ que se pidan. 
el) Formar cuadros estadísticos mensuales, trimes­

tra lcs, semestrales y anuales, de las entradas y 
salidas de libros, con los datos que le remitirá 
la ~ecci6n respectiva. 

e) Llevar, con prolijidad y exactitud, los libros de 
cstadiStica clasificados así: Bibliotecas, Estable­
cimientos de Enseñanza, Reparticiones públicas, 
Instituciones diversas, Personales y Exterior. 

f) Anotar, en dichos libros, por orden alfabético. 



-92-

los destinos y fechas de los envíos efectuados. 
g) Pasar mensualmente a la Oficina de Distribu­

ción, un cuadro del aumento de salida de libros 
con especificación de destinatario, número de 
años, número de_volúmenes y láminas. 

h) Llevar dos libros matrices, uno numérico y otro 
alfabético, por destino, subdivididos en Capital, 
Interior, Exterior y Personales. 

VII 

lnspeuión 

.Art. 20. - La Inspección tendrá las siguientes obli­
gaciones y deberes: 

a) Inspeccionar todas las bibliotecas existentes, se­
gún lo disponga la Comisión Protectora. 

b) Informar sobre el funcionamiento de las mis­
mas. 

e) Estudiar los estatutos o reglamentos de las bi­
bliotecas, y hacer las observaciones pertinentes 
sobre sus disposiciones. 

d) Informar respecto a las nuevas bibliotecas o 
asociaciones que pidan la protección de esta Ofi­
cina. 

e) Ejecutar cualquier otra diligencia que le enco­
miende la Comisión, respecto a las bibliotecas. 

f) Ordenar los estatutos, reglamentos y catálogos 
de las bibliotecas. 

.Art. 21. - El Inspector que tenga que efectuar cual-
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quier diligencia fuera de la Capital, en cumplimiento 
de su misión, tendrá un viático de diei¡ pesos diarios, 
el que será abonado por la Contaduría, cargándose a la 
partida de gastos. 

Art. 22. - Cuando la Inspección se refiera a bi­
bliotecas existentes en la Capital o en localidades a las 
cuales se puede ir y volver en el día, no se dará el viá­
tico indicado, pero se pagarán todos los gastos justifi­
cados. 

Art. 23. - Los Inspectores, cuando se encuentren en 
gira, no p9_drán regresar a la capital sin la autorización 
de la Presidencia. 

Art. 24. - En las jiras que realicen los Inspectores, 
no solo deberán visitar las bibliotecas existentes, para 
informar sobre ellas, sino que deberán propender a la 
fundación de nuevas bibliotecas, poniéndose en contac­
to con las autoridades locales, escuelas, y vecinos carac­
terizados. 

Art. 25. - Los informes de los Inspectores deben 
concretarse a constatar si las bibliotecas funcionan re­
gularmente, sin entrar en apreciaciones sobre sus ten­
dencias, a menos que éstas contraríen los intereses na­
cionales o propendan a destruir sus instituciones, o a vio­
lar sus leyes. 

Art. 26. - Es deber de los Inspectores aconsejar, a 
las direcciones de las bibliotecas, al hacer las inspeccio­
nes, que propendan a hacer instituciones neutrales, a 
las que puedan concurrir todos los que quieran estudiar, 
sin exclusivismos sociales, políticos o religiosos. 
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VIII 

Oficina de distribución 

A.rt. 27. - E l Oficial Principal, encargado de esta 
aección, tendrá las sigientes obligaciones y deberes: 

a) Reemplazar al Secretario, en caso de ausencia. 
b) Ocuparse de la distribución de los libros exis­

tentes en la Oficina, los que se reciban, y las 
publicaciones oficiales. 

o) Disponer que se remitan los libros adquirido~ 
por las bibliotecas o para éstas, como también 
los libros para particulares. 

d) Disponer la remisión de las publicaciones des­
tinadas al exterior . 

e) Llevar una nómina de las bibliotecas populares 
existentes, como también de los colegios, escue­
las, sociedades, oficinas e instituciones que sean 
protegidas por la Comisión. 

/) Intervenir en cualquier diligencia necesaria pa­
ra el movimiento de libros. 

IX 

Compra de libros 

Art. 28 . - Toda compra de libros, ofrecidos en ven­
ta, debe hacerse por resolución de la Comisión Protec­
tora, previo estudio de las obras. 

Art. 29. - Las personas o firmas que ofrezcan libro• 
en venta, presentarán una solicitud con el sellado co-
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rrespondiente, acompañando un ejemplar del libro e in-
1licando su precio, debiendo Rer éste siempre inferior al 
de las librerías. 

Art. 30 . - Resuelta la adquisición, se comunicará al 
proponente, debiendo éste, dentro del término de diez 
días, entregar los libros a la sección de Expedición y 
Depósito, la que dará un recibo haciendo constar el nú­
mero de ejemplares, ,.mcuadernación y estado. 

Art. 31. - Con este recibo, el proponente solicitará 
rl pago, que se efectuará siempre por medio de cheques 
contrr. el Banco de la Nación Argentina, a menos que 
He trate de una suma uo superior a veinte pesos. 

Art. 32. - Cuando se reciba un pedido de adquisi-
1·i6n de libros, para bibliotecas instaladas o a instalar­
'le, o para establecimientos públicos, esta sección forma­
rá una lista de las obras pedidas y solicitará presupues­
tos a cinco casai; del ramo, por lo menos. 

Art. ::13. - Dichos presupuestos deberán entregarsP, 
Pn sobre cerrado y lacrado, a la Mesa de Entradas, den­
tro de los diez días, la que los pasará a esta Sección. 

Art. 34. - Recibidos por ésta, se procederá a su es­
tudio, adjudicándose la licitación a las librerías que 
ofrezcan los libros en condieiones más ventajosas. La8 
librerías deberán prcsupnestar, por lo menos, el 50 % 
de las obras y, si no lo hirieren, podrán no tomarse en 
ruenta sus propuestas. 

Art. 35. - Cuando el monto de la adjudicación sea 
superior a mil pesos oro, según la interpretación corrien-

(') Los srtirulos 29, 30, 32, 33, 34 y 40, han sido modifica­
dos por la nueva Reglamentación de compras. 
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te de la Ley de Contabilidad, se procederá como ésta lo 
determina, a menos que se trate de los casos de excep­
ción que prevée la misma ley. 

Art. 36. - Hechas las adjudicaciones a las firmas 
proponentes, estas deberán entregar los libros, dentro 
del plazo de quince días, a esta Sección, la cual les otor • 
gará un recibo. 

Art. 37. - Al recibirse los libros, serán recontados 
y examinados, volumen por -volumen, para constatar si 
se encuentran en buenas condiciones. 

Art. 38. - Si no hubieran observaciones, se pasarán 
los libros a la Sección Expedición y Depósito, para que 
sean remitidos. 

Art. 39. - Con la conformidad de esta Sección, el 
expediente se pasará a la Contaduría, y después a la 
Presidencia, para que disponga lo referente al pago. 

Art. 40. - Cuando las librerías no hubieran provis­
to todas las obras, se hará una nueva licitación, por 
las que falten, en la misma forma determinada anterior­
mente. 

Art. 41 . - Lon libros que se adquieran con dinero 
de la Oficina, en todo o en parte, siempre serán en 
idioma nacional, con las excepciones que autorice la Co. 
misión, en cada caso. 

Art. 42. - Las obras que se adquieran, por interme­
dio de la Comisión, podrin ser de cualquier materia, a 
elección de las biblioteca& solicitantes, pero no se adqui­
rirán aquellas que tengan carácter panfletario o que 
sean manifiestamente obscenas. 

Art. 43. - Todo autor, editor, o persona que comer­
cie en libros, podrá ofrecer, en venta, a la Comisión Pro-
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tcctora, ejemplares de obras, y si éstas fueran útiles o 
bellas, o que, por lo menos, revelen una intelectualidad 
que se inicia y que puede ser beneficiosa para la Repú­
blica, se adquirirá el número de ejemplares que permi• 
tan los recursos disponiules. 

X 

Expedición y depósito 

.Art. «. - Esta Sección tendrá a su cargo : 
a) El trámite de los expedientes que despache la 

Oficina de Distribución. 
b) Recibir los libros o publicaciones que se adquie­

ran o se remitan a la Oficina. 
e) Disponer, respecto a su depósito, en los lugares 

convenientes y en la forma ordenada que faci­
lite la entrada y la salida. 

d) Hacer las listas de los libros que deben remitir­
se, según lo dispuesto por la Sección de Distri­
bución. 

e) Solicitar, al Ministerio de Instrucción Pública, 
las órdenes de transportes necesarias. 

f) Correr con todo lo necesario hasta que los libroe 
salgan de la Oficina. 

g) Vigilar y dirigir a los ordenanzas que se encar­
guen de la parte material del envío de libros. 

J,,) Remitir, a la Oficina de Archivo, los datos ne­
cesarios para que ésta haga las anotaciones que 
correspondan. 

i) Vigiler que los libros salgan de la Oficina per­
fectamente embalados. 
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j) Llevar un libro de Entradas, en el cual se ex-­
presará el número dt3 orden, fecha de entrada,. 
nombre del autor, título de la obra, encuader­
nación, número de volúmenes y número de 
ejemplares de las oiJras que se reciban. Se in­
dicará con una C, si la obra es comprada, con 
una D, si es donada y con una O, si es oficial. 

k) Hvcer, para cada obra, una ficha en donde se 
registren los datos anteriores, y formar un fi­
chero por orden alfabético de autores. 

Z) Despachar los expedientes de adquisición o do­
nación de libros, informando sobre su encuader­
nación, estado de conservación, y número d::­
ejemplares, p:-·sando el expediente, en caso <lr> 
compras, a la Contaduría, para el trámite del 
pago. 

XI 

:Mesa de entrada.:, 

Art. 45. - Son deberes y obligaciones de la Mesa de­
Entradas: 

a) Recibir y dar trámite y salida a todas las co­
municaciones dirigidas a la Oficina, o que salgan 
de ésta. 

b) \levar un libro de entradas y salidas, con las 
anotaciones necesarias. 

e) Numerar, fechar, foliar y poner en carpetas o 
expedientes, todos los asuntos que entren, pa­
sándolos, en el día, al despacho. 
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d) Comunicar, en la Oficina, a los interesados, el 
estado de los asuntos que gestionen. 

e) Exenteder, en los expedientes respectivos, las 
resoluciones de la Comisión o de la Presidencia. 

f) Poner, r l pie de toda comunicación o expediente 
que entre o salga, la Lcha de entradas y salida. 

XII 

Fund.aci&..i y funciona.miento de Bibliotecas 

.Art. 46. - En conformidad a lo dispuesto por el 
art. 3 y 4 del Decreto de 31 de Marzo de 1919, cuando 
se trate de fund~r una biblioteca, se llenarán las si­
guientes formalidades: 

1. Se designará una Comisión Directiva, en asam­
blea de vecinos, y ésta deberá formarse por un 
prcsid~Dte, un virepre:sidente, secretario, tesore­
ro y tres vocales. 

2. Se obte11drii. u~ local aparente, al cual pueda te­
ner acceso el público, y que, a falta <le uno es­
pecial, puede ser el de cualquier escuela u ofi­
cina nacional o pr•)vincial. 

3. Llenados esos requisitos, la Comisión Directiva, 
en nota firmada por el Presidente y Secretario, 
podrá dirigirse, a la Comisión Proteetora, pi­
diendo sn proteec•ión, de acuerdo con las dispo­
siciones vigentes. 

4. Adquiridos los libros, o recibidos de la Comi­
sión Protectora, y puestos en el local respectivo, 
se hará saber al públieo la apertura de la lJiblio-
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teca, sea por lo'> peri.Sdicos locales, cuando exi.,. 
tieran, o por cualquier otro medio apropiado. 

5. Si la población tiene elementos para ello, con­
viene inaugurar la biblioteca con cualquier fies­
ta, como,' por ejemplo, una conferencia o un11 
velada. 

6. Si hay periódicos locales, puede publicarse la 
lista de las obras recibidas, para que la conozca 
la población. Si no hubiere periódicos, debe po­
nerse la lista a disposición del público, en la 
misma biblioteca, y en lugar visible o accesible. 

7. La Biblioteca debe adoptar un nombre, que pue­
de ser el de uno de nuestros próceres. Dicho 
nombre no podrá ser adoptado definitivamente, 
sin antes comunicarlo a la Comisión Protectora 
para su aceptación. 

8. La Comisión Directiva debe hacer toda la pro­
paganda conveniente, para que el público concu­
rra a la biblioteca, y para que consagre algu­
nas horas a la lectura. 

9. Si en las poblaciones existiesen algunos prof?­
sionales, o personas que, sin tener profesiones, 
estén dotadas de conocimientos científicos, m­
dustriales, artísticos o literarios, las C'omisiones 
Directivas deben invitarlos a dar conferencias 
en las Bibliotecas, sobre cualquier tema que pue­
da interesar. Cuando no hubieran personas ca­
pacitadas para dar conferencias, se deberán leer, 
en público, libros o capítulos de éstos. 

10. En las poblaciones que son centros de regiones 
agrícolas o ganaderas, conviene que las confe-
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rencias. por lo común, sean sobre temas relacio­
nados con aquellas industrias, vulgarizando co­
nocimientos útiles y prácticos. 

11. Las Comisiones Directivas deben solicitar, per­
eonalmente, si es posible, que los vecinos posee­
dores de libros que no los utilicen, los donen a 

la Biblioteca. 
12. Deben también solicitar, a las Oficinas públicas 

locales, que si no tienen bibliotecas propias, do­
nen las publicacione'> oficiales que reciban. 

13. En la épo a o¡.,ortuna cleben las Comisiones Di­
rettivas hacer gestiones, ante los gobiernos de 
las provincias respectivas, para que se inciuy'an, 
f•n los presupuestos provinciales, pequeños suel­
clo'I para remuneración de los bibliotecarios. 

H-. Conviene que, si es posible, se nombre bibliote­
cario al director o maestro de la Escuela Nacio­
nal o Provinci1.1l m[1s próxima, por ser estos loh 

' funcionarios que, por su profesión, deben tener 
más apego a loE> estudios. 

15 . Se debe solicitar, a los director€s de las escue­
las de la localidad, que hagan propaganda, ce 
)as aulas, en favor de la l'.!ctura, pidiendo, a los 
niños. Roliciten de sus padres protección para las 
bibliotecas. 

16. Las Comü;ione1, Dirertivas deben inc;tituir, en 
cada población, el "Día del Libro", en el cual 
('Omisiones de señoritas, jóvenes o niños, soliciten 
el concurso de los vc-c:inos, en libros o dinero, 
paza d 1,0stenimiento y desarrollo de la insti-

tución. 
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17. Los libros que rrciban las bibliotecas deben ser 
catalogados convenientemente, y cuidados con to­
do esmero. Deberán llevar el sello de la comi­
sión o sociedad, en di,ersas páginas. 

18. Cada nueva adquisición de libros, debe hacersíl 
conocer por la prensa o en otra forma, publicán­
dose la lista de las obras rec;ibidas, si esto es po­
sible. 

19. Cada biblíote ·a puede nombrar ''Protectores' ' 
de lJ institucié-n, para que presten su concurso, 
en la forna que les fuer. r ,o,:libl,, y, princip,1.J­
mcnt~, en ésta: remitiendo todos los libros que 
no ne~s1ten, o los periódicos, diarios o revista~ 
que ya no utifomren. Conviene que los protecto­
res sr;,n personas de cierta espectabilidad, d~­
hiendo uno re;;idir en la Capital de h Provincia 
y otro en b Capital de la República. Los nom­
bramientos de "Prote~tor" deben hacerse po ,· 
un año, para poder ser reemplazados tü no prc;-¡­
taren su concurso a la Biblioteca. Si es posible, 
conviene elegir protectores entre las personas na­
cidas en la localidad, distrito o departamento, 
en la suposición de que se interesarán más por 
los progresos de la localidad. Es conveniente que, 
si es posible, se busquen personas que no levan­
ten mayores resistencias, por sus ideas políticas 
o religiosas. 

20. En la constitución de las Comisiones Populares, 
como en todo lo que se refiere a las Biblioteca¡;, 
es necesario proceder prescindiendo de ideas o 
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intereses políticos o religiosos, para manteLLt;r la 
institución neutral y abierta para todos. 

21. Lns Comisiones Populares, deben consagrarse, 
principalmc:nte, a llevar los beneficios de la Bi­
blioteca a la niñez y a los obreros, por los me­
dios que les aconseje el buen criterio de sus 
miembros. 

22. Las comisiones locales deben preocuparse, de que 
los libros que se obtengan respondan a las nece­
sidades regionales, consultando sus elementos y 
us inclinaciones o necesidades, y la orientación 

del trabajo o industria que convenga acentuar o 
desarrollar. 

'23. Las comisiones locales deben preocuparse, no so­
lo de la instrucción general, sino, principalmen­
te, de facilít:lr la lectura de libros que tiendan 
a desarrollar el caráeter y a fortificar la vo­
luntad. 

24. Las comisiones de las bibliotecas situadas en po­
blaciones fronterizas, deben preocuparse, priu­
cipalmente, de facilitar libros que tiendan a ro­
bustecer el sentimiento nacional. 

25. Las comisiones de las bibliotecas ubicadas en 
centros obreros, deben preocuparse de difundir 
libros que tiendan a asimilar el elemento ex­
tranjero y a robustecer el respeto a las leyes e 
instituciones de la República. 

26. Las bibliotecas deben l~evar libros de estadística 
y contabilidad, según el sistema que adopten. 

27. Deberán dar cuenta, trimestralmente, a la Co­
misión Protectora, re~pecto a lectores, marcha 
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de la institución, fondos y cualquier otro dato 
que interese a su deEenvolvimiento y progreso~ 
r€mitienclo las estadístic-as correspondientes. 

28. Las bibliotecas podrán usar cualquier sistema de­
organización, catálogos, libros, etc., según su im­
portancia y elemento.e; que tengan, pero tratan­
do de adaptarse, en lo posible, al sistema deci, 
mal siemple o complejo. 

XIII 

Bibliotecas protegida.s 

Art. 47. - Las Bibliotecas existentes deberán cum 
plir con las condiciones y requisitos establecidos en el 
capítulo anterior, en lo que sean aplicables. 

Art. 48. - Cuando una biblioteca existente consider& 
que está constituída y funciona en conformidad a la:; 
disposiciones legales, debe pedir, por nota, a la Comi­
sión Protectora, que la declare popular y la incluya en 
los beneficios de la ley. 

Art. 49 . - La Comisión Protectora la hará inspec­
e:iona r por un Insr,ector u otro funcionario nacional, y, 
si se comprobase que está organizada legalmente, la de­
clarará popular, remitiéndole libros gratuitamente y du­
plicando toda suma que se gire para la adquisición de­
otros. 

Art. 50. - Las comunicaciones dirigidas a la Comí. 
sión Protectora, deberó.n ser siempre firmadas por ei 
Presidente y refrendadM por el Secretario de la Bi­
blioteca. 
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Art. 51 . - La Comisión Protectora podrá retirar su 
concurso a aquellas bibliotecas que no funcionen regu­
larmente, o que, por su propaganda, contraríen los inte­
reses vitnles de la RepÍíblica, en cuyo caso podrían re­
tirarse los libros donados. 

Art. 52. - Las bibliotec:is que no reunan las condi­
ciones legales, solo podrán ser protegidas limitadamen­
te, con los libros que existan en exceso, y' cuando su fun­
f'ionamiento se considere útil por la Comisión Protec­
tora. 

Art. 53. - Dentro de los medios que posee la Comi­
sión, protegerá también a las bibliotecas de los estable-
1:imientos superiores de educación, oficinas públicas, ins­
tituciones, cuerpos del Ejércto o de la Armada, y, prin­
cipalmentr, laB cárceles públicas nacionales o provin­
ciales. 

Art. 54. - Cuando algunas bibliotecas de éstas, se 
constituyan en forma popular, con Comisiones Directi­
vas y abierta el público, serán reconocidas en tal ca­
rácter y protegida con toda la amplitud de la ley. 

XIV 

Subsidios 

Art. 55 . - La Comisión Protectora pagará, con los 
fondos que le entregue el Superior Gobierno, los sub­
sidios votados por el H. Congreso, para las bibliotecas . 

.Art. 56. - Toda biblioteca que goce de subsidio, de­
be rendir cuenta documentada de la inversión de los 
fondos que reciba, 7 no se pagarán los subsidios subsi- . 
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guientes si no han sido aprobadas las rendicionea di! 
cuentas anteriores. 

Art. 57. - Al rendir <menta, deben acompañar lo~ 
compro han tes originales, y no " duplicados''. 

Art 58. - Cuando la Conúsión Protectora tenga in­
formes o razones que le hagan c;uponer que la biblio­
teca no funciona r~gularmente, podr.¡, suspender el pago 
del sub!<idio, h::ista obtecer lc,s informes nece~arios. 

Art. 59. - Cuando se compruebe que la biblioteca 
no funciona regularmente, se podrá rmspender el pago 
d"l subsidio, y si no se regu1arizara el funcionami:mto 
dentro <lel término que la Comisión Protectora le seiío­
le, podrá ésta declarar cadu.·o el subsidio, o los subsi­
dios pendientes. 

Art. 60. - Cuando la Comisión Protertora con.si<lerc 
que el subsidio votado para una biblioteca es imufi­
ciente o demnsi:>do elevado, rodrá. dirigirse, al H. Con­
greso, trasmitiéndole rm opinión fundada. 

Art. 61. - Las Bibliotecas que reciben subsidios de­
ben emplearlos en beneficio de las mismas, dentro d"-1 

.. ño, contando dtsde su percepción. 
Art. 62. - No podrán reservarse los fondos para edi­

nc10 u otro destino, sin autorización de la Comisión 
Protectora, y esta autorización solo se dará para invcr. 
tirse en beneficio de la misma institución subvencio­
nada. 

Art. 63. - La Comisión Protectora fijará en gene­
ral o en cada caso, el porcentaje del subsidio que debe 
emplearse en la 11dquisición de libros . 

Art. 64:. - Cuando la biblioteca no empleare, en li­
bros, el porcentaje señalado, la Comisión Protectora po-
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drá retener, al pagar el trimestre subsiguiente, la suma 
neeesa.ria para cubrirlo. 

Art. 65 . - La Comisión Protectora duplicará toda. 
suma que les giren las bibliotecas para la compra de li­
bros; pero, cuando se trate de instituciones subvencio­
nadas, podrá resolver qne no se dupliquen sino en las 
inversicnes que excedan del monto del subsidio. 

Art 66. - Los pagos de subsidios se harán por in­
termcd10 de las sucursales del Dan o de h Nkión Ar­
gentina, o por otros Bancos, si aquel no tuviere sucur­
r.ales en la locali 1 ·d, ,);:ándose el importe a la orden 
conjuot~ del Presidente y del Tesorero de la institu­
ción. 

Art. 67. - No se p :i~ará. ningún subsidio nuevo, sin 
a11te:;i obtener w1. informe de un funcionario nacioal, SO · 

brc la c:tlstecoi!l y funcionamiento de la Biblioteca. 

XV 

·,u~ion~ subnnclonadM 

Art. 68. - La Corisión Proteetora pagará, con los 
fondos que le entregue el Superior Gobierno, los subsi­
dios Yotados pa:·a publi ·aciones, previa entrega de éstas. 

Art. 69 . - Cuando la ley de Presupuesto n o fije el 
número de ejemplares que deben entregarse, la Comi­
Aión podrá fijarlo, teniendo en cuenta la importancia 
]e la obra y la suma votada. 

l 

.J 
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XVl 

Canje internacional 

.Art. 70. - En conformidad a lo dispuesto por el 
art. 19 . letra c) del Decreto de 31 de Marzo de 1919, 
la Comisión Protectora atcnáerá el Canje Internacional 
cou los países que estén adheridos a las convenciones 
vigentes y eon cualquier otro país que lo solicite. 

.Art. 71. - El Canje Internacional consistirá, no su­
lo en el cambio de puhli<;aci<>ues oficiales o particulares. 
11ino también en la difusión t:spontánea de las obras ele 
autores argentinos, en todos los países, y, principal 
mente, en las naciones americanas. 

Art. 72. - Los libros que se reciban, serán distri­
bu:dos por separado o en paquetes, cuando vengan en 
esta última forma y con destino especial. 

Art. 73. - Cualquier institución o persona podrá en­
tregar publicaciones a la Comisión, para que ésta las 
dii;;tribuya en el exterior, pudi~ndo indicar las institu­
ciones o personas a las cuales deben remitirse. 

Art. 74. - La Comisión Protectora se reserva el 
derecho de examinar las obras y negar la distribución, 
en el caso de que no las considere útiles por su forma 
o por su fondo. 

XVII 

Protefflón a los autores nacion.a.les 

Art. 75. - En virtud de Jo dispuesto por el art. 1°. 
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letras k e i) del Decreto de 31 de Marzo de 1919, La 
Comisión protegerá a los autores nacionales, en una de 
estas formus, según los caf!os : adquiriendo un número 
de eJemplares de obras pubhradas, o comprometiéndose 
a adquirirlos, en caso de publicarse. 

Art. 76. - También podrá la Comisión encargar, a 
personas competentes, la redae:ción de obras sobre temas 
útiles, comprometiéndose a adquirir un número deter­
minado de ejemplares. 

Art. 77. - Las obras adquiridas serán destinadas 11 

las bibliotecas de la República o para el Ca11Je Intn­
nacional. 

Art. 78. - La Comisión Protectora tiene fa,_•ultarles 
plenas para adquirir o negarse a adquirir las olrra~ c1ue 
se le ofrezcan, sin obligación de explicar las razone.; c•n 
que funde sus decisiones. 

Art. 79. - Cuando se trate de obras que se refieran 
a conocimientos especiales, o en cualquier caso en qn" 
la Comisión considere que debe asesorarse, tendrá fa­
cultad para solicitar el dictamen de los funcionario~ 
nacionales respectivos. 

XVIII 

Centralización y clistribución de publicaciones oficiales 

Art. 80. - En virtud de lo que dispone e1 art. 1 °. 
letra c) y art. 15 del Decreto de 31 de Marzo de 1919, 
la Comisión Protectora recibirá y centralizará todas las 
publiraci0nes oficiales, para lo cual podrá dirigirse a 
las Oficinas públicas, pidiendo se le remitan las que 
hubieren hecho. 
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Art. 81. - Hecha 1:i. rlistribución, teniendo presento 
el art 15 citado, podrá distriLuir los ejemplares sobran­
tes entre las bibliotecas e iu~tituciones, reteniendo, en 
d0pósito, para otros fines, los que considere necesarios. 

Art. 82 . - La Comisión Protectora podrá encargar­
Ee también de h distribución de las publicaciones ofi­
ci:iks de las provincias. 

XIX 

De los empleadoJ 

Art. 83. - Los em11ieados est:'in obligados a concu­
rrir d_;_ .. 1:..ii1i1.11Lc a la O1i. i.. a, dtsde las 12 a l~s 18 y los 
1:tábados, desde las 9 a. las 12 . 

Art. 84. - El Mayordomo llevará un libro de En 
trad:i.'l, en el cual deben firmar los empleados diaria­
mente, y el que será retirado y entregado al Secretario, 
a las 12 114 y, los días sábados, a las 9 lj4. 

Art. 85. - El empleado que concurra después de la~ 
12 1¡-1 o después de las 9 114, los días sábados, tendrá 
media falta. La concurrencia después de las 14 y des­
pués de las 10, los dfas sábados, importará falta entera. 

Art. 86. - La ausencia entera será multada con un 
día de sueldo, y' la ausencia a la hora con medio día. 

Art. 87. - El importe de las multas pasará a la 
cuenta de fomento. 

Art. 88. - Los empleados tendrán derecho a quince 
días de licencia por año, y, en caso de enfermedad, has­
ta cu aren aa y cinco días, con goce de sueldo. 

Art. 89 . - La ausencia por más de cuarenta y cin-
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co días, por enfermedad, solo se concederá sin goce tlc 
sueldo. 

Art. 90. - Las ausencias por causas de enfermedad, 
deberán justificarse por certificado del D. de Higiene, 
para los empleados que resid:m en la Capital, y por 
C'!'rtificados médicos oficiales, cua::ido residan fuera d" 
ella. Cuando no exista, en la localidad, médi<;o oficial, 
podrá justificarse la enfermedad por certificado ele 11'1 

médico particular. 
Art. 91. - Cmmdo un empleado se encuentre enfer­

mo, debe dar aviso, en el d'a, a la Oficina, verbalmen­
te, por escrito, o por teléfono. para solicitar la concu­
rrencia del médico del D. de Higiene. Si no se diera 
aviso en el día, se considerará no justificada la falta, ·1 

menos que se trate de un caso excepcional, en el que no 
s~ hubiera podido matel'i alme:c.te dar aviso. 

Art. 92. - Cuando nn empleado no concurriere a In 
Oficina, por causa funclD da, deberá justificarla ante l.'\ 
Preside,1ria, la que determinará si debe o no imputars:} 
lii. falta a los quince d'as que puede tener de licencia. 
e.1 el aüo. El simple aviso no exime de la multa. 

Art. 93. - Ningún empleado puede salir de la Ofi ­
cina, en las horas de su funcionamiento, sin permiso del 
Secretario, y por causas fundadas. 

Art. 94. - Los empleados no podrán salir de sus 
propias oficinas, para pasar a otras, bajo ningún prP-­
texto, debiendo comunicarse por intermedio de los or­
denanzas o por escrito. Si se tratase de un caso impre,¡.. 
cindible, d~berán pasar, previamente, por la Secretaría, 
para dar aviso. 

Art. 95. - Los empleados que falten a sus deberes 



1 

1 

1 

1 

L-

~ l 
-ns-

o 11.l respeto que deben a sus superiores, serán correg1- \', 
dos por medio de prevenciones, multas, suspensiones y 
destituciones. Las últimas sólo se aplicarán previa apro-
bación del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 96. - Las correcciones disciplinarias que no 
sean referentes a la asistencia, serán aplicadas por la 
Comisión Protectora, oyendo antes, por escrito, a los 
empleados. 

Art. 97. - En el caso de que. se hubere aplicado urui 

multa por irregularidad en la asistencia, o se hubiere 
:i.plicado otra corrección disciplinaria, podrán dejarse 
11in efecto, al fin del año, si la conducta del empleado 
hubiera si<lo intachable, desde la fecha de la falta. Será 
e,;ta una facultad de la üomüiión Protectora. 

XX 

Personal de serna.o 

Art. 98. - El Mayordomo es el superior inmediato 
de los ordenanzas y peones, y éstos le deben obediencia.. 

Art. 99 . - Los ordenanzas y peones deben hacer el 
trabajo material de la Oficina, limpieza y cuidado de 
la casa. 

Art. 100. - El Mayordomo es responsable del cm­
<lado de la caas y existencia'l, y no debe salir de aquella 
sin dejar ordenanzas que lo reemplacen, los que se tur­
narán en los días feriados. 

Art. 101. - El May0rdomo está obligado a vigilar 
la casa, conservar las existencias, muebles .v' útiles, y 
cuidar _gue sólo se hagan los gastos interiores más in­
dispensables. 

--
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Art. 102. - Llevará también una libreta en la que 
debe anotar los pequeños gastos que se hagan, para que 
se disponga su pago, en oportunidad, por la Comisión 
Protectora. 

XXI 

Disposiciones genera.les 

.A-rt. 103. - Los pagos se harán los días 1 a 5, y 15 
a 18 <le cada mes, y, en ningún caso, se darán prefe­
rencias, a menos que se trate de casos especiales, y por 
orden de la Presidencia. 

Art. 104. - Los informes de los empleados serán bre­
ves y claros, concretándose a la cuestión, sin hacP,r co­
mentarios, ni emitir opiniones, a menos que se pidan 
estas. 

• 



FORMULARIO DE ACTA DE CONSTITUCION DE 

UNA SOCIEDAD PARA BIBLIOTECA 

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a los . . . . . . . . . . . . . . días 
del mes de . . . . . . . . . . . . del año 19 ... , reunidos, los 
abajo firmados, vecinos de la localidad, en la casa ( o 
escuela), con el fin de fundar una biblioteca popular, 
despuét" de un cambio de ideas, han resuelto lo siguiente~ 

1 °.-Constitúyese una sociedad popular para fundar 
una biblioteca. 

2°.-La sociedad llevará la siguiente denominación~ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

39.-La Comisión Directiva estará formada por un 
presid<'nte, un vice, un secretario, un tesorero, y trei:; 

vocales. 
4°.-Podrán designarse suplentes . 
50_-Los miembros de la Comisión· durarán un año 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
6?.-La biblioteca se pondrá bajo la protección de la 

Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, con asien­
to en la Capital Federal. 

7°.-La Comisión Directiva de la biblioteca formulará 
un proyecto de estatutos, en el cual se especificarán las 
atribuciones y deberes de sus miembros y todo lo refe­
rente a la organización de la biblioteca. 

8°.-Dicho proyecto será sometido a una asamblea, 
para su aprobación. 

9°.-Los socios pagarán la c-uota mensual de ... . .. . 
10. -Solo los socios tendrán derecho a llevar libros 

a domicilio. 
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11. -La. sociedad será absolutamente neutral, en 
euanto a ideas políticas o filoeóficas. 

12.-Propenderá, en primer término, a mantener y 
fortificar el sent imiento de la nacionalidad, a robustecer 
la voluntad y el carácter, y a propagar conocimientos 
de letras, de ciencias puras y de ciencias apUcadas. 

Seguidamente, se procedió a la designación de la Co­
misión Directiva, resultando electos, por unanimidad, 
( o mayoría) las siguientes personas: 

Par a P residente : . . .. . .... . ............. . 
,, Vice Prasidente : ... .. . .. . ..... . . . . 
. , Secretario : .. .... . .. ... ... . .... . . . . 
,, Tesorero : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Y para vocales: ... .. .. ......................... . . 
Se designaron también los siguientes suplentes: 

Hecho esto, se levantó el acto, firmando, al pie, ]os 
presente&. 



FORMULARIO DE ESTATUTOS 

I 

"NOMBRE, OBJETO Y DOMlCILIO" 

Artículo lQ. - Bajo la denomiuación de Biblioteca 
Popular . . . . . . . . . . . . se constituye legalmente, con do­
micilio cu esta localidad, una asociación con el propó­
sito de propem]Pr a la eleva<'ión moral del pueblo, me­
diante !u. difusión de libros instrnctivos, sala ae lectura, 
confrrcncil!s, cte., a medida de RU desarrollo, necesida­
des y recursos. 

Art. 2Q. - La Biblitcca Popular no hace distinción 
de razas, crcC'ncias, nat'ionalidades o sexos. Pueden to­
mar parte en ella todas las personas que conozc·:m, acep­
ten y cumplan lo'3 requisitos reglamentarios. 

.A.rt. 39 . - La Asociación por resolución de la C'. D., 
puede adquirir bienes muebles, celebrar contratos. 
aceptar donaciones, herencias y legados, siendo necesa­
rio la autoriza~ióu previa de la asamblea de socios pa­
ra la adquisición de inmuPbles a título oneroso y ena­
jenación de sus bienes o parte ele ellos. Pedirá al efecto, 
reconocimiento de personería jurídica a los poderes pú­
blicos. 

Art. 49 . •- Para cumplir ron sus fines, y cubrir loa 
gastos que en la irntitución se hagan, la Biblioteca Po­
pular formará un fondo social con los siguientes recur• 
sos : 19 ., Cuota de suscripciones, - 2Q. donaciones, - 3Q. 
producido de fiestas, - 4º. intereses de los fondos de­
positados, - 59 . intereses de los bienes muzbleg e in-
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muebles que adquiera, - 61'. subvenciones nacionales, 
provinciales y municipales. 

Art. 5Q. - (~neda legalmei1te incorporado al capital 
social de la Biblioteea y como perteneciente a la Aso­
ciación, el activo que resulte del inventario practicado 
en la fecha de la aprobación <le los presentes Estatutos. 

II 

DE LOS SOCIOS 

Art. 69 • - Toda persona mayor de doce años puede 
formar parte de la Biblioteca, sin más requiistos, que su 
presentación al Presidente, quien la hará ingresar, a la 
lista de socios, si la C. D. no encuentra causas para la 
no aceptación. 

Art. 7°. - La Sociedad rrconoce tres categorías de 
socios: activos, suscriptores y honorarios. 

Art. 89 • - Son socios activos, los que abonen una 
cuota mensual que no sc:i. iniuior a Cincueunta Centa­
vos m n.; suscriptores, los menos de 18 años que paguen 
la misma cuota, y h0norarios los que hicieren una do­
nación de valor a la Sociedad, o hayan contraído méri­
tos e,pf!eiales para la misma. 

Art. 99 . ..:._ Los menoces de 12 años, que quieran in­
gresar como socios suscriptorE;s, podrán, también hacer­
lo; prro, para ello, será requisito indispensable un cer­
tificado del Director de la Escuela local, en e·l que se 
haga constar que el solicitante está inscripto en el es­
tablecimiento. 

Art. 10. - Los socioc; que dejaren de abonar cuatro 
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meses vencidos, previo aviso con treinta días de antici­
pación, transcribiendo este artículo, serán consideradort 
cesantes, y, de hecho, quedarán privados de los benefi­
cios que los Estatutos y Re.glamentos les acuerdan. El 
reingreso podrá efectuarse en las condiciones generales. 

Art. 11. - Los socios activos y suscriptores, serán 
admitidos por la C. D ., y, los socios honorarios .. eran 
nombrados por asamblea general, con la sanción de la» 
2 3 partes de los miembros presentes. 

Art. 12. - Todos los socios tienen el deber moral de 
propender al progreso de la institución, ya sea trayendo 
nuevos socios, ya robusteciendo su acción cultural, con 
la activa propuganda o por otros medios. 

III 

ASAMBLEA DE SOCIOS 

Art. 13. - La asociación celebrará asambleas ordi­
narias y extraordinarias. Las ordinarias tendrán lugar 
anualmente en el mes de Septiembre. En estas asam­
bleas, se procederá a tratar el informe de la C . D. 
sobre la marcha de la sociedad, la aprobación de los ba­
lances, y la elección de los miembros de la Comisión 
que por renuncia, caducidad, etc., cesaren en sus car­
gos. Ni en las asambleas ordinarias, ni en las extraor­
dinarias, los socios podrán resolver cuestiones que ex­
presamente no hayan sido incluídas en la orden del día 
y comunicado, con la anticipación reglamentaria, por 
la respectiva convocatoria. 

Art. 14. - Las asambleas extraordinarias tendrán lu-

-
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gar por resolución de la C. D. o por petición del diez 
por ciento de los socios mayores de diez y ocho años, con 
especificación de motivo;;, y para tratar igualmente de 
cuestiones especificada3. Se pedirán, mediante presenta­
ción escrita, firmada por loe; socios, y, por lo ,menos, 
con quince días de anticipación al indicado para la re­
unión. 

Art. 15. - Tanto en las asambleas ordinarias, como 
en las extraordinarias, sólo tendrán entrada los socios 
activos que estén al corriente con la caja de la Aso_cia­
eión. 

Art. 16. - Las asambleas ordinarias y extraordina­
rias, serán convocadas por la C. D., por medio de circu­
lares que harán llegar a los interesados con seis días, 
como mínimum, de anticipación al fijado para la asam­
blea . 

.Art. 17 . - Las asambleas ordinarias y extraordina­
rias sesionarán con el 20 % de los socios activos, y, una 
hora más tarde de la fijada E:n circular de citación, po­
drá sesionar con el número que concurra. 

Art. 18. - Toda reforma de los Estatutos será con­
siderada en asamblea extraordinaria, y para su validez 
deberá tener la mayoría de dos tercios de los socios ac­
tivos presentes. La disolución de la Sociedad, su fusión 
eon otra, y su clausura temporaria, sólo podrán ser re­
sueltas por asambleas extraordinaria, convocada al efec­
to, de acuerdo con estos Estatutos, y por una mayoría 
de dos tercios de la totalidad de los socios activos. 

Ar. 19. - Las resoluciones generales de las asam­
bleas ordinarias y extraordinarias, se tomarán por sim­
ple mayoría de votos. 
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Art. 20. - El Presidente de la C. D., o quien ha­
ga sus veces, presidfrá las asambleas en compañía del 
Secretario de la misma Comisión. A los fines de su~ 
cribir el acta de la asamblea. designará dos socios que 
no formen parte de la C. D . 

Art. 21. - A efectos del contralor del ingreso de los 
socios a las asambleas .v el v<:to de los mismos, la C. D. 
determinará las medidas pertinentes para el estricto 
cumplimiento de los Estatuto~. 

IV 

DE LA CO:MISION DIRECTIVA 

.Art. 22. - La dirección de la Sociedad estará a car­
go de una Comisión compue!-ta de siete miembros, con 
los siguientes cargos: un presidente, un vice-presidente, 
un secretario, un tesorero. y tres vocales, los que dura­
rán un año, en sus funciones, siendo reelegibles. Se 
nombrarán también tres suplentes para el caso de acC'­
falía. El quóru mes de 1:uatro miembros. 

V 

ATRIBUCIONES DE LA C'OMISIO'N DIRECTIVA 

Art. 23. - a) Representar y administrar los intere­
ses sociales. b) Designar empleados y fijar los sueldos, 
si los hubiere remunerados. e) Sesionar una vez cada 
treinta días, por lo menos. d) Convocar a asambleas or­
dinarias y extraordinarias. e) Aceptar nuevos socios y 
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resolver la separac1on de ios mismos, por causas justi­
ficadas, dando aviso a la asamblea próxima ordinaria. 
f) Informar, a cada asamblea próxima ordinaria. de la 
marcha de la Sociedad. g) Reglamentar el funcionamien­
to de la Biblioteca. 

Art. 24. - La inasistencia injustificada, y sm aviso 
fundado, de cualquier miembro de la C. D. a tres re­
uniones cnosecutivas, ocasiona, de hecho, su cesantía, la 
que se le hará conocer. En la primera reunión siguiente, 
la C. D. llamará, al primer suplente, a reemplazar al 
miembro cesante. 

Art. 25. - La C. D. deberá sesionar en local social, 
caso fortuito y' que no afecte a la marcha regular de 
la As0ciación. 

Art. 26. - Toda la correspondencia de la Biblioteca 
será firmada por el Presidente y refrendada por el Se­
cretario, dejándose copia en los libros respectivos . 

.Art. 27 . - Los libros de actas de la C . D . perma­
necerán a disposición de los socios que podrán solicitar­
los del Secretario, para enterarse de su conteniao, :,H.tvo 
resolución en contrario de la C. D., y siempre que los 
libros de referencia sean revisados por los interesados 
en la misma Secretaría. 

VI 

DEL PRESIDENTE 

Art. 28 . - Son deberes y atribuciones del Presidente: 
a) Convocar por intermedio ael Secretario, a las sesio­
nes de la C. D. y a las asambleas, y presidirlas. b) 
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Vigilar el fiel cumplimiento de los deberes de los so­
cios, hacer respetar los derechos de los mismos, y velar 
por el cumplimiento de las obligaciones del biblioteca­
rio y demás empleados. e) Representar a la Sociedad en 
todos los actos, y velar por el cumplimiento de los Es­
tatutos. d) Suscribir contratos públicos y' privados, con 
asistencia del Secretario. 

VII 

DEL V[CE-PRESIDENTE 

Art. 29. - El Vice-Presidente reemplazará al Pre--
11idente en casos de ausencia, por cualquier causa, o en 
casos de acefalía. 

VIII 

DEL SECRETARIO 

Art. 30. - El Secretario estará encargado de redac­
tar la correspondencia y las actas y refrendar, con su 
firma, todos los actos en que interviniere el Presidente, 
siendo reemplazado por un vocal, designado por el Pre­
sidente, en caso de ausencia o acefalía. 

IX 

DEL TESORERO 

Art. 31. - Son sus deberes y atribuciones: a) Llevar 

..:!. 



-123 -

la contabilidad y administración de la Caja Social. b) 
Efectuar pagos en virtud de orden escrita. del Presi­
dente y refrendada por el Secretario, sin cuyos requisi­
tos será responsable de los drsembolsos que hiciera. e) 
Correr con. lo relativo a la recaudación de fondos so­
ciales. d) Presentar trimestralmente, en las sesiones de 
la C. D., la nómina de los 'socios atrasados en el pago 
de las euotas, a objeto de que ésta adopte las medidas 
pertinentes. e) Presentar trimestral y anualmente a la 
C. D. balances geuerales del estado de caja. Un vocal re­
emplazará al Tesorero en case, de ausencia temporal, y 
un suplente, en caso de acefalía definitiva. 

X 

DE LOS VOCALES 

.Art. 32 . - Los vol!ales asistirán, con voz y voto, 
a las deliberaciones de la C. D. Los suplentes reem­
plazarán a. los titulares, en el orden de su elección. 

DE LA BIBLIOTECA 

Art. 33. - La dirección técnica de la Biblioteca esta­
rá a cargo de un miembro de la C. D. designado por 
ésta. 

Art. 34. - La Biblioteca será atendida por el emplea­
do o empleados que la C. D. nombrase, de acuerdo con 
las necesidades de la institución. 
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Son deberes del empicado de la referencia: a) O'oncu­
rr1r a la Biblioteca en las horns que la C. D. fije para 
el público. b) Tendrá la dirección, vigilancia, cuidado 
y coni;crvación de los libros, muebles y útiles de la Bi­
blioteca. e) Llevará un inventario de los libros y las 
Clll'ntas relativas a extr.ivíos de los mismos, destrucción 
e indebida detención. d) Lle, ará también, con todo es­
mero, el libro de recibo de las obras sacadas a domici­
lio, etc., bajo el régimen que se le prescribía. e) Entre­
gará bajo recibo, para ser llevados a domicilio, en la 
forma que se ~stablezca, las obras que permita el re­
glamento interno, siendo responsable de las que se ex­
travíen o destruyan por negligencia en el cumplimiento 
de sus funciones. 1 f) No entregará libros a los socios 
atrasados en el pago de las cuotas, según lista de Te­
sorería. g) Deberá recabar de Ter-;orería, del 10 al 5 de 
cada mes, la lista <le ,;ot!ios morosos. 

XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 35. - A los fines determinados en estos Estatu­
tos, la In.-;titucién dedicará atención a la cultura gene­
ral. mee.liante conforcncias o Jee:turas públicas 

Art. 36. - La C. D. de la Biblioteca deberá mante­
ner relaciones y canje con las instituciones similares del 
país y del exterior, con el propósito de ensanchar el ra­
dio de la institución y aum(•ntar su caudal bibliográ­
fico. 

Art. 37. - Queda prohibido el préstamo de muebles y 
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demás objetos de la Biblioteca, para fines ajenos a los 
que ella persigue . 

.A.i·t. 38. - La disolución de la Sociedad y su liqui­
dación, no pueden tener lugar sino en el caso de que 
hubiere llegado a demostrar, ele una manera 1nt:ubitable, 
que sus recursos son absolutamente insuficientes para 
sostenerla . 

.Art. 39. - Sancionada la disolución de la Sociedad, 
y practicada la liquidación, los libros, muebles, valores 
y útiles de la Bibliotcea Popular, se depositarán, baJo 
inventario, en poder de autoridades o establecimientos 
públicos locales, hasta tanto pueda ser reorganizada a 
fin de prestar nuevamente sus servicios públicos. Si no 
pudiere reorganizarse dentro del año, los libros será.. 
donados a una escuela. 

Art. 40. - Los presentes estatutos deberán apro-barse 
en Asamblea general y con los dos tercios de los votos 
de los socios activos . 

.Art. 41. - La sociedad cumplirá con lo establecido 
por la ley de 23 de Septiembre de 1870, el Decreto de 
31 de Marzo de 1919, y el reglamento de la Comisión 
Protectora de Bibliotecas Populares, en todo lo aproba­
do por el P. E. con fecha 7 de Marzo de 1921, que sea 
aplic·tl.ile y pertinente a estas instituciones. 
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FORMULARIO DE REGLAMENTO INTERNO PARA 

BIBLIOTECAS POPULARES 

Los concurrentes a las bibliotecas y los que soliciten 
libros, estarán sujetos a las disposiciones siguientes: 

l 9. - La entrada, a la sala, será libre, en las horas 
reglamentarias. 

29• - Los asistentes que soliciten libros, deberán lle­
nar un boleto que pedirán al bibliotecario, y, una vez 
llenado, esperarán que se les llame para recibir el libro. 

39. - No se podrán pedir más de tres volúmenes o 
la vez. 

49 . - Está prohibido hacer anotaciones en los libros, 
doblar sus hojas, o causar cualquier otro deterioro. 

59 . - La persona que estropee un libro, está obligada 
a reemplazarlo o pagar su importe. 

69• - Si 1:1e tratare de una obra de más de un volu­
men, deberá reemplazar el volumen deteriorado, o, en su 
defecto, toda la obra, o pagar el importe total de ésta. 

79 . - Está prohibido conversar, en la sala de lectu­
ra, en, voz alta, o hacer cualquier otro acto que moleste 
a los lectores. 

89 • - El que solicite un libro y note que está deterio­
rado o que le faltan hojas, debe poner el hecho en cono­
cimiento del bibliotecario, para eximirse de responsabi­
lidad. 

99• - Los suscriptores, que paguen una cuota men­
sual, tienen derecho a llevar libros a domicilio. 

10. - El pedido deberá hacerse por escrito, y el so­
licitante firmará un recibo con especificación de la obra 
que lleva. 
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ll. - En los préstamos de libros a domicilio, serán 
aplicables las disposiciones de los artículos 4, 5, 6 y 8. 

12. - No se podrán llevar a domicilio más de dos vo­
lúmenes y no se facilitarán otros sin la devolución pre­
via de aquéllos. 

13. - Los suscriptores que adeuden más de dos men­
sualidades, no podrán llevar libros, a domicilio, mien­
tras no se pongan al día en las cuotas. 

14. - Los libros deben ser devueltos dentro del tér­
mino de quince días, y, para tenerlos mayor término, 
debe solicitarse, por escrito, renovación de éste. 

15. - El suscriptor que se niegue a devolver un li­
bro, en el término, no podrá retirar otro, sin perjuicio 
de la acción que corresponde por retención indebida. 

16. - El concurrente o suscriptor que se niegue a 
pagar el libro deteriorado, o reemplazarlo con otro igual, 
no podrá retirar libros en adelante. 

17. - Quedan excluídas del préstamo a domicilio, las 
siguientes o~ras: Diccionarios o Enciclopédicos, obras 
raras o agotadas, obras de estudios o textos de colegios 
o escuelas, atlas geográficos, grabados, revistas, diarios. 
periódico y mapas. 

18. - El biblitecario es el jefe de la Biblioteca y los 
asistentes y suscriptores están obligados a acatar sus re­
soluciones, contra las cuales se podrá reclamar ante el 
Presidente de la institución, sin perjuicio de cumplir, 
por lo pronto, lo resuelto. 
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FORMULARIO DE BOLETA PARA SOLICITAR LIBROS PARA LEER 

EN LAS SALAS DE LAS BIBLIOTECAS 

BIBLIOTECA 

No se entregará ninguna. obra si e~te boletín no ha sido lle nado y escrito en forma le¡¡ible. 

Cad11. boletín sirve pnra una obra solamente. 

Autor 'JI título de la obra 

Nombre del lector 
Profesión ________ ______ _ 
Domicil10 
Nacionalidad 
Clasificación de la obra 

NOTA.-Para facilitar la estadistica conviene que las bo letas sean de dos colores: para 
hombres y para mujeres. 



.l<"'ORMULA bE CARTULINA 

SE~AL QUE CONVIENE ENTREGAR CON CADA PRESTAMO DE LIBRO 

11.'ftulo y autor de la obra (manuscrito) 

Este libro debe ser detJuelto el día (impreso) 



DESINFECCION DE LIBROS 

Buenos Aires, Mayo 20 de 1920. 

A S. E. el señor Embajad<>r de la República en Esta, 

dos Unidos, doctor Tomás A. Le Bretón. 

La Comisión Protectora de Bibliotecas Populares que 
presido, teniendo presente el interés que siempre ha 
demostrado V. E. por todo lo que atañe al progreso 
intelec1 ual y material del país, se permite moles1 ar su 
atención, para que se sirva informarle respecto a la for­
ma adoptada por las bibliotecas de Estados Unidos, pa­
ra hacer la desinfección de sus libros. 

Es éste un problema que preocupa a la Comisión Pro­
tectora, porque, con la vulgarización de los conocimien­
tos sobre el carácter microbiológico de las enfermeda­
des, muchas personas se abstienen de concurrir a las 
bibliotecas populares o de llevar sus libros a domicilio. 

Las estufas comunes de desinfección no dan resulta­
do, porque los vapores microbicidas no pueden penetrar 
suficientemente entre laa hojas de los libros, y' menos 
en los intersticios de su costura y encuadernación. 

Sería necesario una estufa en la cual, por acción me­
cánica o eléctrica, se movieran las hojas de los libros. 
durante su permanencia en ella. 

La Comisión Protectora supone que, en ese gran pais, 
debe haberse solucionado este problema, y, por ello, re-
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("llrre a la bneOII voluntad de V. E. para que se .sirva 
ilustrarla. 

Con este moti,o, saludo a V. E. con mi consideracióa 
<listinguida. 

(Fdo. ): M-iguel .P. Rodrígitez. 

Wúshington, D. C. E. IJ. dl' A. 

/:Jei¡or doctor .Miguel .P. Rodrig uez, Presidente de T.a Co-

1ni.~ón Prntect<>ra de Bibliotecas Popula,·es. 

Buen0s .Aires, República Argentina. 

Muy señor mío: 

He recibido su carta de fecha 20 de Mayo del corrien­
te, en la que solicita informaciones concernientes a los 
métodos empleados por las bibliotecas de este país para 
la desinfección de libros. 

Con ese objeto he hecho minuciosas investigaciones pi­
diendo a las principales bibliotecas y autoridades de los 
Estados Unidos me informaran al respecto, y como Vd. 
podrá deducir de la correspondencia que incluyo, la 
opinión que aquí predomina es que en general, los ¡,;.. 
bros no acab"rea,n los microbios de la.s enfermedades, 'V, 
por c<YnSiguiente, la des-infección es ~n,r¡,ecesaria 

A. fin dei satisfacer al público, en muchas ocasiones laa 
bibliotecas cooperan con las instalaciones del servicio hi-
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gifoico de laf; ciudad~ en fumigar o destruir ciertos li­
bros; pero por costumbre, excepto en casos on que los 
libros esten muy' sucios o en muy mal estado, poco caso 
·p le hace a la desinfección. 

Es pre ·iso tener en 1.uenta que c-s este un país muy 
rit·o y en que se tiene un especial cuidado con los libros 
manejándolos, en gcuer.11, gente que cuida tanto sus 
manos como las habitaciones y mobiliarios donde la lec-

tura se efectúa. 
Continuamente usamo~ en esta Embajada libros que 

tos f. cilita la Biblioteca del Congreso, recientemente he­
mos llevado en viaje libros muy pedidos por su escasez 
actual y todos ellos en perfectas condiciones de aseo. 

Un papelito agregado a cada libro que circule reco­
mcn,lando el aseo en bien c-omún, quizás contribuyera a 
la educación general. 

DeJando así evacuado su pedido de información. 
Saludo a Vd. atentamente. 

(Fdo.) : T. A. Le Brct6n,. 



r..EQUISITOS QUE DEBEN LLENARSE 

EK LAS R.ENDIOIONES DE CUENTAS 

Las cuentas de inversión de fondos deben acompa­
ñarse: 

Artículo 1°.-De una nota de remisión en la que se 
expresará el número de comprobantes que se envían, y 
el monto de erogaciones que los mismos demuestran. 

Art. 2°.- Un balance que llevará al Debe, las canti­
dades recibidas de la Comisión, y al Haber los pagos 
efectuados, debiendo estar todas las partidas documeu­
tadas con sus comprobantes originales, numerados del 
número 1 en adelante. 

Art. 3°.-Todo recibo que alcance a la suma de vein­
te pesos moneda nacional ($ 20 mln.) deberá llevar una 
estampilla de pesos O. 05, con excepción de los recibos 
de sueldos (Ley de sellos). 

Art. 4°. - Todo comprobante de pago deberá llevar 
el V9 Bo del jefe de la institución, en su carácter de 
tal, debiendo visarse en la misma forma el balance que 
se acompañe. 

Art. 5°.- Las cantidades, en los comprobantes, de­
ben estar escritas en letras y números. 

Nota.-No se admitirán rendiciones de cuentas cuyos 
comprobantes no reunan los requisitos enunciados en el 
presente formulario. 

~ 



PLAl(ll.]A QUE DEBEN ENVIAR LAS BIBLIO­

TECAS TRIMESTRALMENTE 

Meses de . . .......................... .. ... . 
Provincia ............ . . Localidad .. .. .... . 

Calle ............ . .. ... .... No 

PLANILLA TRIMESTRAL 

Nombre de la Biblir-teca . . . . . . . . . ... . ...... . 
Fecha en que se fundó (si se conoce) . . . . . . . . . . 
, Tiene local propio, y, si no lo tiene, , dónde funciona T 
................................................... 
RECURSOS CON LOS QUE SE SOSTIENE ......... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .................. . ... ...... .. . 
V o lúmenes que tiene actualmente ................... . 
Folletos .......... . ................... . ........ . .. . 
Valor aproximado de los libros $ .... .......... . .. . . 
Valor aproximado de la instalación y muebles $ ... . 

Valor del local ( si es propio) ... . ................... . 
Horas en que está abierta al público .............. . . . 

Lectd.res en el trimestre 

Varones 
Mujeres 
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'l"ACIONALIDAD: Argentinos .............. . 
,, Extranjeros .............. .. ... . 

Libros o folletos consultados ... .. ...... . ........... . 
Libros o folletos, llevados a domicilio ............... . 
Fondos invertidos en libros en el trimestre $ ....... • . . . 
Fondos existentes en la fecha $ ................. . .. . 

Clasüicación de las obras consultadas o a domicilio 

Bellas Artes ...................................... . 
Historia y Orografía . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ..... . 
Reli~ión .......................... . ... . ... . .... . . . 
Filología e Idiomas ....... . ..................... . . . 
Literatura . .......... . .......... ... . ......... ..... . 
Filosofía ..................... .. .................. . 
Ciencias sociales ............. . .................... . 
Ciencias puras ........... . . ........... . ... . ...... . 
Obras generales . . . . . . . .. . . ......... . ........ . . . . . 

OTROS DATOS ............. . .. .. ....... . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bibliotecario 

.............. . ........ 
Presidente 

NOT A.-Los datos que se ignoren, pueden omitirse, 
pero conviene enviarlos completos, si es posible. 



REGLAMENTACION PARA LA COMPRA DE LIBROS 

SOLICITADOS POR LAS BIBLIOTECAS POPU­

LARES, Y PARA LA ADQUISICION DE 

LIBROS PARA BIBLIOTECAS DEL 

EXTERIOR 

Artículo lº.-El Presidente de la Comisión Protectora 
solicitará, de la Administración de Patentes y Sellos, 
una lista de todas las librerías que han obtenido pa­
tentes en el ramo en el corriente año, con la indicación 
de categorías, y, si esto no fuera posible, se hará una 
lista de las que figuren en la Guía Verde de Teléfonos. 

Art. 2º.-Recibida o formada dicha lista, el Ofi­
cial Principal dirigirá una nota-circular, certificada y 
con recibo de retorno, a dichas librerías, pidiéndoles 
manifiesten, por escrito, y dentro del término de cinco 
días, si están dispuestas a concurrir a las licitaciones 
de esta Repartición. 

Art. 39.-Recibidas las contestaciones, el Oficial 
Principal formará la lista definitiva de las librerías, y 
procederá a dividirlas en seis grupos, incluyendo, en 
eada uno de ellos, por lo menos, una librería de las 
más importantes. 

Art. 4°. - Dichos grupos serán numerados en for­
ma que corresponda, cada uno de ellos, a cinco días 
del mes. Cuando éste tuviere treinta y un días, corres. 
ponderán, al último grupo, seis días. 
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Art. 5°. - Cuando se reciba un pedido de libros, el 
Oficial Principal examinará la fecha de la nota de la 
biblioteca, y se pedirán presupuestos a las librerías del 
grupo que corresponda, con indicación de la biblioteca 
a la cual están destinados dichos libros. En los casos de 
adquisición de libros para el exterior, se tomará la 
fecha de la resolución de la Comisión Protectora, para 
designación del grupo. 

Art. 6°.-Hecha la designación del grupo, las libre­
rías deberán entregar los presupuestos en sobres cerra­
dos y lacrados, dirigidos al Oficial Principal, y hacien­
do constar, en dichos sobres, el nombre de la biblioteca 
a la cual corresponda, dentro de ocho días, contado11 
desde la fecha de comunicación, y, sino entregaren, la 
librería que no lo hicine podrá ser elimiada <le la!! 
licitaeioes por el término que determine la Comisión 
Protecton. 

Art. 7•.-Las propuestas que no lleguen al 50 por 
ciento de las obras, serán desechadas. 

Art. 8°.-.Al enviar sus ofertas, las librerías especüi­
carán el número de tomos de las obras, año de la edi­
ción, lugar de la misma, si la obra es a la rústica o l'Il­

cuadernada, y, en el último caso, la clase de encuadc-r­
nación, como también si es cosida a máquina o mano. 

Art. 99.-Resuelta la adquisición y comunicada, los 
proponentes deberán entregar los libros, en la Oficina, 
dentro del término de 15 días. 

Art. 10 -Si los proponentes dejaren vencer dichos 
términos, las adquisiciones quedarán anuladas, y lo'! 
libro3 se adquirirán al proponente que siga m precioq, 
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a menos que la Comisión Protectora, en cada caso, otor­
gara prórrogas. 

Art. 11.-Los términos antes indicados serán corri­
dos, sin exceptuar feriados. 

Art. 12.-Los libreros que no hagan ofertas totales 
por cinco veces en el año, o que no entreguen todos los 
libros adquiridos, por tres veces en el año, serán eli­
minados de las listas respectivas, y no podrán ser re­
incorporados hasta un año después de la fecha en que 
fueron eliminados. 

Art. 13.-Los libreros que entreguen obras usadas, 
manchadas, estropeadas, con faltas de páginas, etc., y , 
que no hubieren hecho conocer esto en la propuesta, 
serán eliminados de las tres licitaciones próximas, y, 
si reincidieran, serán eliminados por el término de un 
año. 

Art. 14.-Toda librería que no esté incluíclo en las 
listas del año, podrá solicitar su inclusión en el mes de 
noviembre, y, una vez incluída, podrá concurrir a las 
1i,·itacioncs_desde el 10 de enero del siguiente año. 



REGLAMENTACION PARA LA COMPRA DE LI­

BROS, QUE SE OFRECEN EN VEI,""TA, POR 

AUTORES, EDITORES Y LIBRiERIAS 

Artículo 1°.-Los autores, editores y libreros podrán 
ofrecer libros en venta, a esta Comisión, acompañando 
un ejemplar, y en sello de un peso. 

Art. 2°.-La Comisión estudiará los libros, y resoive­
rá su adquisición o rechazo, por mayoría de votos, y 
determinará el número de ejemplares que se adquirirán. 

Art. 39.-Resuelta la adquisición de una obra, se 
pedirán precios a un grupo de librerías, según se esta­
blece en la "Reglamentación para la compra de libros 
pedidos por bibliotecas", incluyéndose, además, al au­
tor y al editor, ri alguno de ellos fuera el proponente. 

Art. 49.-Para determinar el grupo de librerías, al 
que se pedirán precios, se seguirá el orden numérico de 
los mismos, según la "Reglamentación" a la que hace 
referencia el artículo anterior, y teniendo presente la 
fecha de la oferta. 

Art. 59.-Los libreros, autores, o editores, envia­
rán sus precios dentro de cinco días, en sobres cerra­
dos, lacrados y sellados, con una inscripción visible que 
diga : "Precios de libros", con la firma del proponen­
te, y dirigidos al Oficial Principal. 

Art. 6°.-Se aceptarán las ofertas más ventajosas, 
debiendo los proponentes especificar, al dar los pre­
cios, el año de la edición, lugar de la misma, númPro 
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de volúmenes, si la obra es a la rústica o encuaderna­
da, y, en el último caso, la clase de encuadernación, 
como también si es, o no, cosida a mano. 

Art. 79 __ La resolución de la Comisión, adquiriendo 
los libros, será comunicada por escrito, al interesado, 
y, desde esa fecha, correrán los términos. 

Art. 8? -Resuelta la adquisición y comunicada en la 
forma del artículo anterior, el proponente deberá entre­
gar los libros, en la Oficina, dentro del término de 15 
días, si se t rata de una publicación nacional, y de 60 
días, si se trata de una publicación extranjera, pndien­
do la Comisión dar nuevos téf-minos, en cada caso. 

Art. 99.-Vencidos los cinco días para hacer la ofer­
ta, o los 15 y 60 para la entrega, quedarán anuladas, 
y los libros podrán adquirirse al proponente que siga 
en precios. Los términos serán corridos, sin exceptuar 
feriados. 

Art. 10.-Los ejemplares de los que se presentan con 
la!! !'-olicitudes, y que no fueron adquir idos, podrán re­
tirarse dentro de 15 días de la fecha en que se comu­
nique la resolución respectiva. Vencido dicho término, 
no podrán reclamarse. 

Art. 11.-En el mes de Enero, no se admitirán ofer­
tas de libros. 



.. 
MEMORIA DE LA COMISION PROTECTORA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1925 

Julio 26 de 19~ó. 

8eñor Ministro : 

J:<111 enmplimieuto ele lo dispuesto por el Art. 17 J"l 
Decreto 31 de marzo de 1919, vengo a elevar a V. E. 
la Memoria de los trabajos y movimientos de esta R~­
partieión, durante el año dl· 1925. ron los eua<lro!-. t'b­

tadístieos correspondientes. 

I 

J\lOVl.MIEN'l'O DE LA OL•,[CIN A 

En el año vencido, esta Repartición ha funcionado 
con regularidad, ampliando sus servicios. 

El personal es el mismo, más o menos, que el del 
año anterior, aunque se está realiz:mdo intensamente 
la obra de difusión de publicaciones argentinas en el 
exterior, en conformidad al Decreto de 18 d e marzo 
de 1925. 

Se ha regularizado bastante la asistencia del perso­
nal, pero esta Presidencia se encuentra, muchas veces, 
con dificultades insalvables, cuando se trata de casos 
de inasistencia por enfermedad. El acuerdo de minis­
tros del 16 de enero de 1913 y el art. 91 del Reglamento 
de esta Repartición, establecen disposiciones para los 
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-casos de inasistencia de los empleados por enfermedad, 
pero, en la práctica, resultan ineficaces, unas veces, por­
que es difícil, para el médico del Departamento Na­
cional de Higiene, constatar la realidad de la dolencia, 
y, otras, porque los empleados viven fuera de la Ca­
pital, donde no hay médicos de dicha Repartición, por 
lo cual se tienen que admitir certificados de médicos cu­
ya responsabilidad y seriedad no están acreditadas. La 
Comisión Re ve, a veces, en presencia de casos muy 
dudosos, pero tiene que admitir los certificados, sobre 
la presunción de su verdad. 

Parece, señor Ministro, que esta es una cuestión ni­
mia, pero, en realidad, tiene vital importancia para la 
buena administración, y, por ello, la Comisión Protec­
tora llama la atención de los poderes públicos para que 
Se> le preste el interés debido. Todas las reparticiones 
públicas han de sentir, en est a materia, los mismos 
inconvenientes que afectan a la Comisión que presido, 
y, por ello, convendría hacer un estudio especial d¿ la 
materia. consultando las legislaciones extranjeras. 

II 

BIBLIOTECAS EXISTEN'fES 

En el año que ha terminado, se han fundado nueva:• 
bibliotecas populares, se han clausurado algunas, y se 
hau declarado "Observadas", otras, es decir, se les ha 
suspendido previsoriamente la protección hasta que se 
TIOrmalice su funcionamiento. 

En el año 1910, existían 191 bibliotecas populares; 
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en 1911, llegaron a 210; en 1912, a 223 ; en 1913, a 226; 
en 1915, a 433; en 1916, a 622; en 1917, a 625; en 1918, 
a 720; en 1919, a 825; en 1920, a 885; en 1921, a 962; 
en 1922, a 1.010; en 1923, a 1.056; en 1924, a 1.107, y 
en 1925, a 1.102. En el último año, hubo que eliminar 
muchas, porque no funcionaban regularmente, quedan­
do reducidas, a fin de año, a 1. 034. 

Como V. E. verá, el número de bibliotecas sufre os­
cilaciones, porque, al verificar las visitas de los Ins­
pectores, se encuentran algunas que funcior..an irregu­
larmente o que no funcionan, en cuyo caso se tienen 
por "Observadas", o se eliminan, definitivamente, pre­
vias gestiones para su reorganización. 

En el mes de noviembre del ~ño anterior, se inaugu­
rará la biblioteca N9 1. 000 en la '' Escuela Vicente Fi­
del López", con el eficaz concurso -lle la Confederación 
de las Cooperadoras Escolares del Distrito XIV. 

En dicho acto, se comprobó el interés que está toman­
do el público por estas instituciones, pues concurrieron 
distinguidas personalidades, y principalmente, educa­
cionistas, dándose éstos cuenta de que la biblioteca es 
absolutamente necesaria para completar la acción de 
la escuela, ·y- para que no se esterilice o anule la obra 
de ésta. Dicho acto fué honrado con la presencia de V. 
E., que pudo apreciar su importancia. 

Esta vinculación de la biblioteca con la escuela, ha 
sido siempre buscada por esta Comisión Protectora, y, 
desde hace mucho tiempo, se ha pedido, al Consejo Na­
cional de Educación, obligue a los directores a llevar, 
los educandos, a las bibliotecas, siquiera una vez por 
mes, para que se forme el hábito de concurrir, para 
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que las bibliotecas no sean instituciones muertas, y pa.• 
ra que se forme e\ elemento necesario para la vida de 
esas instituciones, es decir, el lector. 

El niño que aprende a concurrir a la biblioteca, se. 
rá, más tarde, el hombre que invertirá sus horas en la 
lectura, en vez de dispersarlas en otras distracciones 
menos útiles o, quizás, nocivas para su individualidad 
física: y moral. 

m 

BIBLIOTECAS MILITARES 

La Comisión ha tomado una iniciativa que considera 
útil, dentro d_e nuestra organización de la fuerza ar­
mada : establecer pequeñas bibliotecas en cada institu­
ción o cuerpo de ejército, para lo cual se solicitó el 
concurso del Ministerio de la Guerra, el que, a soli­
citud de esta Repartic:ión, dictó un decreto dando una 
organización especial a las pequeñas bibliotecas que 
esta Comisión se disponía a fundar, asegurando la es­
tabilidad de éstas y la conservación de los libros. 

Con este motivo, se han enviado ya 30 colecciones 
para otros tantos cuerpos del ejército, formándoe di­
chas colecciones con libros de historia y geografía. na­
cionales, y conocimientos útiles o prácticos sobre in­
dustrias. Pronto se enviarán otras colecciones hasta 
completar el número de 66, más o menos, que se nece­
sitan para todos los cuerpos o instituciones militares. 

Si se tiene presente que todos los años pasan bajo 
banderas, miles de ciudadanos, es evidente que se hace 
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una obra sana y nacionalista, al poner en i¡us manos 
libros que hablen de la patria, de sus instituciones, y 
de sus industrias. Las largas. horas de inacción que tie­
nen los conscriptos, en el día, por la naturaleza de-.. 
'ms servicios, podrán ser destinadas a nutrir y ampliar 
su inteligencia, y, con más razón, cuando se prestan 
los servicios en regiones lejana y poco poblada dd t e­
rritorio. 

La Comisión proyecta establecer también pequeñas 
bibliotecas especiales en los buques de la Armada, pa­
ra lo cual solicitará la autorización y cooperación dPl 
Ministerio de Marina. 

IV 

LIBROS DISTRIBUIDOS 

En el año precedente, ha aumentado, en forma 110-

table, la distribución de libros en el interior y en eI 
exterior de la República. Se han distribuído, en total, 
217. 659 libros, cuya distribución se descompone así: a 
bibliotecas populares, 175. 785; a establecimiento'3 de 
enseñanza, 13 .147; a varios, 10 .122; al exterior, 18.605_ 

De la primera cantidad, se han enviado 199. 054 al 
interior, y 18. 605 al exterior. 

Los libros distribuídos provienen, de compras efec-" 
tuadas por pedidos de bibliotecas, 58. 983 volúmenes, 
y de compras efectuadas por la Comisión, para distri­
buir gratuitamente a las mismas y de donaciones y pu­
blicaciones oficiales del Depósito, 15t'•. 776 volúmenes. 

Se han invertido, en la compra de libros, para el De-
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pósito, 69. 585. 4-2 J)L SOS moneda nacional, para biblio­
tt'cai, populares, 175 .492. 69 pesos moneda nacional y 
para el C'xterior, 19 .186. 85 pesos moneda nacional. 

De las sumas empleadas para comprar libros, ron 
du;tino a las bibliotecas populares, corresponde la su­
ma de 107 . 597 . 58 pesos moneda nacional, a fondos gi­
rados por las mismas bibliotecas. Actualmente, la Co­
misión tiene depositada en el Banco de la Nacwu Ar­
~entina 1n. suma de 134.460.86 pesos moneda uacional. 
1•otre:-pon<lientes a fondos girados por dichas bibliotl'­
cas, lo que demuestra el interés que inspira en las vo­
blacioncs, y, principalmente, en las del interior, la obr11 
de culturo que se está realizando. 

V 

l)HT810N OE PUBLICACIONES ARGENTIN.\S EN 

EL EXTERIOR 

J>or ha lit r dado cuenta a V. 1~. en su oportunidad, 
y por lns publicaciones de los diarios, conotc V. B. la 
importancia y extensión de esta obra. 

El decreto de fecha 18 de marzo de 1925, abrió b 
pucrt..t para que la Comisión l'rotectora pudiera reali­
zar la obra proyectada desde doce años atrás, y qu<', 
por diversas circunstancias, no se había podido llevar 

a la práctica. 
Con las facultades que otorga Jicho dec:reto, la Co-

misión ha enviado, colecciones importantes de libros, a 
casi todas las Bibliotecas Nacionales de lns C'apitales 

i 
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de los pueblos americanos, colecciones más pequeñas, a 
las instituciones de segunda categoría, y colecciones 
aún más reducidas, e intelectuales destacados. Las co­
lecciones para las Bibliotecas Nacionales se han dona­
do con la condición de que las instituciones donatarias 
establezcan, en las mismas, "Secciones Argentinas", 
comprometiéndose, esta Comisión, a Temitir, en adelan­
te, ·obras que se adquieran o que se publiquen', y cuya 
difusión sea conveniente. Las otras donaciones, a ins­
tituciones e intelectuales, podrán ser completadas si 
esta Repartición tiene fondos para ello y lo cree opor­
tuno. El cuadro que se acompaña, bajo el N<> indica 
las instituciones americanas y el número de intelectua­
les favorecidos con donaciones. 

VI 

ESTADISTICA 

La Sección Estadística ha hecho su labor con los 
elementos que le han suministrado las bibliotecas, pero 
aún no se ha llegado, ni se podrá llegar en mucho tiem­
po, a resultados satisfactorios, no obstante las gestio­
nes que se hacen. La mayor parte de las bibliotecas 
tienen vida difícil, porque les faltan recursos suficien­
tes para mantener personal idóneo, o por lo menos, un 
bibliotecario, con conocimiento en su especialidad. De 
aquí que muchas bibliotecas no llenen las planillas de 
estadística, o las llenen deficientemente. 

Esta Comisió ha reiterado sus indicaciones al respec­
to, pero sólo la mitad de las bibliotecas existentes, más 
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o menos, han enviado sus planillas. No se han tomado 
medidas conminatorias más severas, porque la Comi­
sión reconoce las dificultades existentes, y se da cuen­
ta de que no es posible exigir lo que no 1Se puede rea­
lizar. Seguirá haciendo una obra lenta de perfeccio­
namiento. 

VII 

INSPECCIONES 

Se verifican éstas, a medida que lo permite el per­
feccionamiento de la Repartición, porque los únicos Ins­
pectores que existen tienen también funciones internas. 

El señor vicepresidente, D. Carlos Vega Belgrano, y 
los vocales Dr. Tibiletti y Prof. Pizzurno, han realizado 
diversas giras por las provincias, inspeccionando biblio­
tecas, y haciendo propaganda en favor de ellas. Estas 
giras resultan muy beneficiosas porque las autoridades 
de las provincias y los vecindarios les han prestado su 
decidido concurso. 

VIII 

DEPOSITO 

El movimiento del Depósito se ha acentuado sensi­
blemente, como V. E. lo observará, por los siguientes 
datos : 
Volúmenes entrados por compra . . 
Volúmenes entrados por donaciones -

eo.318 
79.984 
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Volúmenes entrados por compras para lle-
nar pedidos de bibliotecas . . . . . . . . . . . . 58. 89J 

Volúmenes salidos para donaciones a las bi-
bliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158. 766 

Volúmenes salidos por compras de las biblio-
tecas, con la contribución de la Comisión 
Protectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.893 

219.195 
217 659 

Total de Yolúmcnes entrados . . . . . . . . • . 
Total de volúmenes salidos . . . . . . . . 

Adcrnúc;, hay que agregar los folletos y puhlicacioms 
pc.>riódicn'i c¡ne se han distribuído. 

lX 

< 'ONT ADURIA 

g¡ mo, iwiento de Contaduría ha sido d siguientl' : 
Butradas: Ha ingresado. clurante el año vencido, la 

suma o<' 774. 202 . 5~ pl·sos, dividida en la siguiente 

forma: 
Del Gobicruo dt• lu Nadón por dinrsos 

COJl('Cpt OS . . . . . . , . • . • • $ 7 41. 220. -
De bibliotecas populares por sus remo• 

~;as pa1·a <'Ompras de libros 32.895.-
D E' varios . . . . . . . . . . . . . . 87. 50 

Suma total . . . . . . $ 774. 202. 52 
Salidas : Se ha pagado : 

En sueldos del personal, en virtud de 
la Ley de Presupuesto y del decreto 
de 18 de marzo de 1925 . . . . . . . . $ 96.868.44 
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En gastos, alquih,res, transportes, viá-
ticos, uniformes, artículos para De­
pósito, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En compra de libros para Depósito y 
<listribución en el interior . . . . . . 

'Ji'}n eompra de libros para el ~xterior, 
inrluyendo la " Biblioteca Manuel 

" 
34.188.92 

" 
69.586.42 

Belgrano", en Génova, y otras ins-
tituciones . . . . . . . . . . 19 .186. 85 

En compra de libros para bibliotecas, 
se!.!ún sus pl'<lidos . . . . . . . ., 175.492.G!, 

X 

EXPEDICION 

Los datos sobre esta Sección, van consignados en el 
capítulo sobre Depósito y en el rapítulo sobre distri­
lmción de libros. La tarea. de e~ta Sección, ha aumen­
tado co11::.ilkra uluuentc, por la intensificación del ser ­
vicio int crno, y por la distribución que se ha hecho 
al l'X(('1·ior, rn virtu<l dt>l decreto recordado. 

XI 

HABILITACION 

En esta Sección, se ha recibido y se ha depositado, 
por valores y efectivos ingresados, la suma de pesoa 
33. 085. 76. Se ha abonado en concepto de gastos, suel­
dos, transportes, etc., la suma de 131.057 .36 pesos. 
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Como en años anteriores, esta Comisi6n hace presen­
te a V. E. la necesidad del nombramiento de un Ha­
bilitado, porque, hasta hoy, desempeña la tarea el Ofi­
cial Principal, con recargo de trabajo y con la remu­
neraci6n exigua de un sobresueldo mensual de 50 pe­
sos moñeda nacional, habiendo tenido que otorgar una 
fianza de 10. 000 pesos moneda nacional. 

XII 

MESA DE ENTRADAS 

Esta Secci6n ha tramitado y despachado 61. 058 ex­
pedientes, y su movimiento, como es 16gico, dada la 
expansi6n de esta oficina, aumenta de día en día. 

XIII 

ARCHIVO 

Han sido anotados, en los libros, 19. 077 envíos, se 
ha terminado la clasificaci6n atrasada y los acuses de 
recibos. 

Puede decirse que esta Secci6n está al día, lo que no 
se había conseguido en los años anteriores, por falta 
de personal y por recargo de trabajo. 

XIV 

CENTRALIZACION DE PUBLICACIONES 

OFICIALES 

Esta Comisi6n se ve obligada a repetir lo dicho en 
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las memorias anteriores: la disposición de la letra e) 
del decreto del 31 de marzo de 1919, no se cumple, 
pues las diversas Reparticiones y Oficinas Nacionales, 
no envían, sino por excepción, las publicaciones que 
hacen. No se reciben los diarios de sesiones del H. Con­
greso, cuya distribución sería conveniente en el inte­
rior y en el exterior de la República,. 

XV 

PUBLICACIONES DE CIRCUNSTANCIAS 

Se han remitido, al interior, 277 y, al exterior, 120. 

XVI 

CANJE INTERNACIONAL 

Ca.jones recibidos . . . . . . . . . . . . . . 
Paquetes distribuidos . . . . . . . . . . 
Destinatarios . . . . . . . . . . . . . . 

Salidos al exterior : 12. 787 volúmenes. 

67 
e..742 
1.721 

Corresponde, también, a esta Sección, el servicio de 
difusión de publicaciones en el exterior que, en el 
año, ha ascendido a 5. 818 volúmenes. 

La difusión de publicaciones no es más que una am­
pliación del Canje Internacional, según el nuevo y ge­
neroso concepto del artículo 24 de la Ley de Presu­
puesto -y del Decreto del 18 de marzo de 1925. 
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XVII 

SUBSIDIOS 

En el año terminado, se ha pagado subsidios por la 
!'iguiente suma total: 164.208.38 pesos. 

Se ha devuelto a la Oficina de Subsidios del Minis­
terio de Relaciones Exteriores, por subsidios caducos, 
la suma de $ 43. 784. 02. 

Se ha recibido, para pagar los subsidios, la suma 
de $ 296.038.18. 

El pago de los subsidios se hace en L\Onformidad al 
presupuesto votado por el H. Congreso, pero esta Co­
misión se permite manifestar a V. E. que considera 
necesaria una modificación fundamental de esta ma­
teria. 

Actualmente la distribución y monto de los subsi­
dios votados, no obedece a ningún plan orgánico, y 
convendría que dichos subsidios se votaran formando 
categorías, en cuanto a las sumas. según importancia y 
naturaleza de la biblioteca. 

XVIII 

EDIFICIO P AHA LA REP ARTICION 

En memorias anteriores, esta Comisión ha manifesta­
do a V. E. la absoluta necesidad de que se haga un 
edificio apropiado, pues el que ocupa alquilado es asa1: 
deficiente, como V. E. lo observó cuando visitó las ofi-
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<·inaR. J,os servfrios st' ha ampliado y se requieren otroR 
medios. 

En una nota qut' se elevó a V. K se especificó lo qui' 
era neeesal'io pa1·a la Repartición, y, posteriormente, el 
diputado doctor Molinari presentó, al cuerpo respecti­
vo, un proyecto votando la suma de $ 500. 000 para 
.idquirir un terreno r construir un eruficio. 

La Comisión Protectora solicita el concurso eficaz 
dr V. E. p:na qur rsr pro.,·f'rto se ronviert <'n ley. 

XIX 

PRl<JSUPUES'l'O 

l~n opottunidad, !>l' rlcvó a V. K el proyecto de Pre­
,mpuesto parn esta Hepartieión, y la Comisión solicita 
1amhién el apOJ0 ele V. E. para que sea sancionado. 

Dir.ho proyecto contiene algunos aumentos, relativa­
mente pequeños, en empleados y sueldos, y esto respon­
de al aumento de los servicios internos, y, sobre todo, 
a la difusión de publicaciones nacionales. Los recurso,; 
propios de esta Repartición, que tiene por ley, cubri­
rán esos gastos, sin que se recargue, en nada, el Pre­
snpnesto Grn<'ral de la Nación. 

LA BIBLIO'l'ECA DE AMERICA 

El cumplimiento del decreto de 18 de marzo de 1925, 
ha repercutido intensamente en los países americanos, 
la República Oriental del Uruguay ha donado una co­
lección de lihros, y otras naciones se preparan a hacer 

1 

' 

1 
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lo mismo, por lo cual esta Comisión considera que es 
la oportunidad de crear una gran institución, que podría 
llevar el nombre de ''.Biblioteca de América", y en la 
cual se concentrarían todas las publicaciones continen­
tales que se reciban por donaciones de gobiernos, ins­
tituciones, o particulares. Esto llenaría una necesidad 
actual, pues los pueblos de América viven casi si11 in­
tercambio intelectual, y, aun en esta gran ciudad, es 
casi imposible conseguir libros o publicaciones, ni en 
bibliotecas, ni en librerías, de las naciones americanas. 

Esa institución podría instalarse en uno de los pisos 
del edificio que se construya para esta Comisión Pro­
tectora, sería el centro intelectual americano, y, enton­
ces, aún sería más evidente el concepto honroso del 
Excmo. Señor Presidente de la Nación, en su último 
Mensaje, el afirmar que la iniciativa argentina, sobre 
difusión de publicaciones, '' es única en el mundo civi­
lizado". 

Así habríamos completado, señor Ministro, nuestra 
obra interna r externa, y habremos servido, no sólo a 
la Argentina, sino a toda la América, cumpliéndose el 
programa de civilización expansiva que caracterizó a 
los próceres de la primera hora de nuestra vida nacional. 

Con este motivo, saludo a V. E. con los sentimientos 
de mi consideración más distinguida. 

Carlos Monnet Mitre, 
Secretario Int. 

Miguel F. Rodríguez, 
Presidente. 



LISTA GENERAL DE BIBLIOTECAS POPULARES 

POR LOCALIDAD 

(Hasta el 15 de octubre de 1926) 

Esta lista es variable porque, frecuentemente, se cie­
rran bibliotecas, temporal o dcfinitivameute, se abren 
otras, se refunden algunas, o c:ambian de nombres. No 
es posible, pues, dar una lista completa y fija, pero la 
que se publica a continuación es la que se acerca a la 
realidad, en este momento. Se incluyen también las 
bibliotecas cuya protección está suspendida momentá­
neamente y que tienen el carácter de "observadas". 
basta que regularicen su funcionamiento. Las personas 
que, al leer esta lista, consideren que debe hacerse al­
guna modificación, por clausura u omisión de bibliote­
cas, dehcn comunicarlo a esta Oficina, para tomar las 
medidas del easo. 

CAPITAL FEDERAL 

Bibliotecas Populares 

58 de la Asociación de Vecinos. - a\us1 ralia 1081. 
66 "B. Mitre". Consejo Escolar 4°. - A del Va. 

lle 471. 
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24 "Paz y Trabajo". - Avenida Alcorta 1790 . 
996 del Colegio de Dres. en Ciencie.s Económicas. 

Av. de Mayo 749. 
42 '' Laboremus 11

• - Anchorena 1629. 
61 de la Sdad. Protectora de Agentes de Policía y 

Bomberos. - Argerich 1575 . 
944 '' Centro Porvenir Argentino''. - Ayolas 457. 
960 del Centro Estudiantes y Profesores de la Boca. 

- Almte. Brown 1289 . 
79 Sclad. Fomento ''L. N. Alem • 1. - A velino 

Díaz 2136. 
26 "Israelita". - Ay11eucho 490. 

933 del Centro Cultural Juv. Ii,raelita de la Boca. -
Azara 1447. 

a2 'e AlbPrdi 11
• - Acevcdo 361. 

1079 "C. O. Bunge". - Azcuénaga 660. 
44 <le la '' Asoc. Empleados Municipales'' - Bo­

lívar 157 . 
5!) de la Aso e. de Fomento "E. Mitre 11 

- Beau­
chef 1447. 

5 "La Lucha". - Costa Rica 4194. 
14 de la Escuela Infantil 15 C. Ese. 11. - Cons­

titución 4154. 
30 "M. Chertkoff". - C. Calvo 4232. 

978 del Círculo Médico y Estudiantes de Medicina. 
- Corrientes 2038. 

71 de la Asoc. de Fomento Gral. San Marttn. -
Carranza 1746. 

51 Asoc. Juventud Israelita Argentina. - Corrien­
tes 2697. 

55 del Municipio. - Corrientes 1615. 
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958 uel Consejo Nacional de Mujeres. - Charcas 
1155. 

77 de la Aso c. de Fomento "C. Sa:i.vedra " . - Ca­
bildo N9. 3898. 

1018 del Centro de Fomento "J. B. Alberdi". - C. 
Arenal 4653. 

1101 "J. V . González ". - Cangallo 1242 . 
28 "General Pueyrredón". - Cockrane 2334. 

885 '' Cnel. Martín Irigoyen' '. - Cerrito 1073. 
1148 "José Ingenieros". - California 2448. 
1115 "C. Vega Belgrano ". Asoc. Fomento Cult. Unión 

de V. Sársfield. - Dolores 666. 
989 Mutual Social y Deportivo. - Directorio 1064. 
990 "F. Sánchez ". - Espino za 2109. 

69 del Consejo Escolar 6Q. - Entre Ríos 1349. 
1096 "J. M. Estrada". - Estrada 316. 

39 "Centro El Hogar Obrero". - Esparza 30. 
1077 '' Augusto Be bel". - Fraga 419. 
1040 '·J. B. Zubiaur" . Ese . Sup. 1 D. Gallo. Con­

sejo Escolar 17. - F. Enciso 4451. 
46 de la Liga de Fomento de Villa "Gral Mitre". 

- Gavilán 1486. 
955 "Pablo A. Pizzurno ". C. Ese. 14. Escuela 6. 

- Guevara 311. 
22 del Centro Social de Villa Gral. Mitre. - Gavi­

lán 1150. 
37 Circulante Los Tres López. - Gral. I riarte 1826. 

1003 de la '' Unión Vecinal Pro-Adelanto de la zona 
Oest e". - Giribone 543. 

1131 Asoc. Ex-Alumnos Escuela e \nst. Filantrópiro 
Argentino. - Güemes 4621. 
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1147 Asoc. "F. Ameghino". Ese . 9 C. Ese. 8. -
Independencia 4246. 

17 del Centro Gral. San Martín. - José Evaristo 
Uriburu 688. 

34 "Pública del Caballito". - J. M . Moreno y 
Guayaquil. 

13 de Belgrano. - Juramento 2160. 
38 del "Centro Luz '1 Vida". - Jaurés 255. 

1085 del CÍub Argentino de Mujeres. - Ayacucho 
N9. 1176. 

994 de la Sdad. Fomento de la Paternal. - Lava 
llol 4735. 

4 '' Emilio Zola' '. - La fuente 67. 
10 ' ' A. de Diego''. - Loria 1341. 
18 del Centro Social "El Talar". - Lacar 3168. 
35 de la Sdad. Amigos de la Educ. Escuela "Ro­

ca '' . - Libertad 581 . 
2 de la Sdad. Juventud Católica. - Matheu 128. 

1141 Corporación "Mitre". - Médanos 2913. 
25 Obrera. - Méjico 2076. 

951 Asociación Cooperadora. Escuela ''A. Devoto ' ' _ 
- Mercedes 4100 . 

68 "B. de Irigoyen". Consejo Escolar 59 . - Mon­
tes de Oca 445. 

62 "D. F. Sarmiento". - Nahuel Huapí 5239. 
75 de la Escuela Elemental 14. Consejo Escoiar 15. 

- Núñez 3638 . 
7 "Infantil"'. Centro Protección a la Infancia. -

Neuquen 426. 
947 del Centro de Fomento de Villa "Gral. Mitre".­

Nazca 1750. 
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47 de la Asoc. "J. M. Ramos Mejía". Escuela NQ. 
5. - Olavarría 677. 

43 de la Asoc. "Hijas de María". Parroquia dé 
Guadalupe. - Paraguay 3901. 

19 de la Aso c. '' 12 de Octubre '' . - Paysandú 554. 
70 de la '' Sdad. M. de Azcuénaga''. - Pichincha 

N°. 1873. 
J.055 "Pasteur". - Plaza 1059 . 

1 de la Sdad. Fomento de la Educación de Balva­
nera. Consejo Escolar 2. - Pueyrredón 630. 

57 del '' Centro de Estudiantes de Derecho y Cien­
cias Sociales". - Perú 161. 

80 "A. Nervo" . Asoc. U . y Cult. de Villa "L. N. 
Alero•·. - Patrón 6933. 

1087 " J . B. Alberdi ". Barrio Construcciones Moder­
nas. Liniers Sud. - R. Falcón 6885. 

1118 "Demóstenes". - Remedios 3814. 
1026 de la Asoc. Prof. de Educación Física. - Riva­

davia 631. 
GO del Colegio Nacional "M. Moreno". - Riva­

davia 3577. 
1030 de la Comisión Ex Alumnas de la Ese. Normni 

- Rivadavia 4950. 
-872 "José M. Labarden". Consejo Escolar 11 . -

Rivadavia 5206. 
67 Pqblica de Vélez Sársfield. Consejo Escolar 18. 

- Rivadavia 8175. 
21 "Democracia y Progreso" de la Sdad. de Fo­

mento de Villa L. N. Alem. - Rivadavia 10887. 
16 de la Escuela Normal N°. 8. - Rioja 1042. 
12 "Francisco Cúneo". - Río Janeiro 730. 



,~ 
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54 de la Asoc. Fray Justo de Oro. - Río Cuarto 
le-15. 

6 "Hip6lito Irigoyen". - ~an José 1271. 
952 "J. B. Ambrosseti ". - San Juan 1386. 
27 "Gral. J. M. de Pueyrred6n", de la Sdad. Fo­

mento de Flores Sud. - San Pedrito 653. 
40 de la Asoc. M. Moreno. - S . del Estero 1243. 
41 del Consejo Escolar 89 • - San Carlos y 33. 

1000 de la Confed. de las Cooperadoras Escolares. 
Distrito 14. - Santa Fe 5039 . 

1123 "J. M. Estrada" del Instituto de Cultura. -
Sarandí 65. 

81 "Gral. San Martín". De la Asoc. Nnal. Boys­
Scont Argentinos (Comp. Bs. Aires). - Sofü. 
Nv. 461. 

65 de la Sdad. "Lux" . - Snárcz 1313. 
29 "Florentino Ameghino". - Suárez 2034. 

1069 "J. Mármol". Aso e. Vecinal de V. Luro. 
Saráchaga 5280. 

36 del Colegio dt' Abogados 6°. Piso. Palacio de 
Justicia. - Talcahuano y La valle. 

78 "J. E. Rodó". Asoc. de Fomento Edilicio de· 
Villa Gral. Lamadrid. - Tapalqué 6943. 

56 de la Asoc. Por la Salud de mi Hija. - 3 de 
Febrero 2373. 

52 de la Asoc. Pro-Infancia. Escuela ''J. M. Go­
rriti ". - Triunvirato 4857. 

48 "Dr. Enrique Feinmann ". - Tucumán 1381. 
1107 "Germán Burmcster". Soc. Fomento de Villa 

Modelo. - Triunvirato 4161. 
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988 de la Liga de Empleados Civiles y Nacionales. 
- Victoria 450. 

1130 de la Asoc. Ex-Alumnos Escuelas e Instituto Fi­
lantrópico. - Venezuela 4290. 

31 "Renovación". - Vera 587. 
64 de Flores. Consejo Escolar W. 12. - Yerbal 2834. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Bibliotecas Populares 

88 Adolfo Alsina. - Del Club Carhué. 
87 Alberdi. - ''D. F. Sarmiento''. 
90 Almte. Brown (Est. Adrogué). - Del Munici­

pio E. Adrogué. 
89 Arroyo Caraguatá. (Tigre). - "Mariano Mo-

reno". 
257 Arroyo Caragua.tá (Tigre) . - "Luis G. Perey. 

ra". 
262 Arroyo Corto. - "Popular". 
263 Atalaya. - "Esteban Echeverría''. 

85 Avellaneda. - "Almafuerte". Sdad. Unión 
Normalista, Berutti 216. 

e6 Avellaneda. - "Gral. Belgrano", San Martín 
N9 • 795. 

261 Avellaneda. - "O. V. Andrade". Escuela 28, Pa-
vón 1539. 

892 Avellaneda.. - Centro de Estudiantes, Sarmien-
to 23 . 

919 Avellaneda. - "R. Daría". Ese. N9
• 13, O'Gor-

man 288. 
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143 Avellaneda. ( Isla Maciel). - ''Avellaneda". 
217 Avellaneda (Piñeyro), - "Veladas de estudio 

después del Trabajo", Av. Galicia 767. 
286 Avellaneda (Sarandí). - de Sarandí, Av. Mi­

tre 2869. 
294 Avellaneda (V. Alsina). - "Sarmiento", Ria­

chuelo 2816. 
923 Avellaneda. (V. Alsina). - "Darwin", Boque­

rón 2415. 
251 Avellaneda (V. Alsina). - "Gral. Mitre". 
293 Avellaneda (V. Domínico). - "B. Mitre". So­

ciedad Bomberos Voluntarios. 
1017 Avellaneda (V. Domínico). - "Demetrio Ro­

dríguez", América 148. 
252 Avellaneda (V. Garbarino). - " Juan B. Al­

berdi". 
295 Avellaneda (V. Porvenir) . - ' 'D. F. Sar­

miento''. 
1023 Avellaneda. - Centro Cultural Juventud Israe­

lita, Gral. Paz 50. 
1057 Avellaneda.. - ''Evolución'', M. Estevez 570. 

84 Aya.cucho. - ' 'Pública''. 
82 Azul. - "D. F Sarmiento ' ' . C. Socialista, Are­

nales 682. 
83 Azul. - "Popular". 

100 Bahía. Blanca. - "B. Rivadavia ''. 
95 Balcarce. - de la Unión Dependientes de Co­

mercio. 
96 Balcarce. - "Juan Jaurés". 
97 Balea.rea. - "B. Rivadavia". 

1021 Balcarce. - "P. A. Pizzurno". 
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!-Ji Bánfield. - "D. F. Sarmiento", Maipú 244. 
871 Bá.nfield. - '' Carlos Croe ce", Alsina 887 . 

91 Baradero. - de la Asoc. de Maestros. 
266 Bartolomé Bavio. - '' Almafuerte 11

• 

99 Berisso. - "Marcos J. Bazán", Londres 4425. 
98 Bernal. - del Centro dc> 'E'itudios Soeiale¡l. 
93 Bolívar. - "B. Rivadavia" . 

i64 Braga.do. - del Club Gral. San Martín. 
26;j Burzaco. - "Mariano Moreno" 
111 Cacha.rí. - "Almafuerte" de la Sdad. Unión 

Empleados de Comercio. • 
114 Campana - "Pública Municipal". 

1008 Campana. - "J. Jaurés " . 
1002 Cap. Sarmiento. - '' Almafuerte''. 
1065 O. Oa.sares. - Pop. y Ateneo del Club A,tlético. 
lQO;j Oa:rlos Keen. - "Sarmiento". 
268 Carlos Tejedor. - "R. Sáenz Peña". 
270 Carmen de Areco. - "Juan B. Alberdi". 
115 Caseros. - "J. B. Alberdi ", Gral. Urquiza 571. 

1028 Caseros. - Inf. "La Niñez". Comité Billiken, 
Escuela 33, Ledesma 253 . 

104 Castelli. - "Popular". 
108 Chaca.buco. - De la Escuela N°. 1. 
109 Chacabuco. - Det Club de Comercio. 
878 Ohacabuco. - Del Círculo de Obreros. 
984 Chacabuco. - "Esteban Echeverría". 
113 Chascomús. - "Popular". 
112 Chillar. - "Popular". 
105 Chivilcoy. - "Popular". 
106 Chivilcoy. - De la Escuela N°. 6. 

1061 Ciudadela. - De la Asoc. de Cultura. 
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• 267 Coronel Brandzen. - "Popular". 
101 Coronel Suá.rez. - "Sarmiento". 
102 Coronel Suá.rez. - del Centro Socialista. 
103 Coronel Suárez. - "Mendele Moijer Sforim", 

del Centro Juv. IsraPlita. 
868 Coronel Suá.rez. - del Centro Unión Empleados 

de Comercio. 
1025 Da.rragueira. - ''J. B. Alberdi' '. 
117 Dolores. - ''J. B. Alberdi''. 
118 Dolores. - del Club Unión. 
1i9 Dolores. - del Centro de Estudiantes. 
120 Dolores. - del Centro Sporcivo Dolores. 

1006 Dolores. - de la Escuela Normal. 
1128 Dolores. - del Colegio de Abogados. 
116 Dufaur. - "San Martín". 
122 Empalme Lobos. - del Club Social Deportivo. 
121 Ensenada. - Estudiantes del Sud, de la Mer-

ced 289. 
1009 Escobar. - "Rivadavia". 
272 Est. Pinzón. - "L. N. Alem". 

1074 Est. Ramallo. - "D. F. Sarmiento". 
123 Florcncio Va.rela. - del Centro Cultural Sar­

miento. 
273 Florida.. - '' Nuevos Tiempos'', San Martín y 

Gral. Paz. 
1139 Fortín Tiburcio. - del Ateneo Cosmopolita. 
861 Garín, - "Juan B. Alberdi", Escuela Prov. 13. 
131 Gral. Alvea.r. - "Popular". 
129 Gral. Arenales. - "J. B. Alberdi ", Centro So­

cialista. 
130 Gral. Belgraaio. - '' General Belgrano''. 
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27 4 Gtra.l. Conessa.. - "D. F. Sarmiento". 
276 Gral. Guido. - "C. Guido y Spano". 

1098 Gral. Lamadrid. - Pública del Club General La-
madrid. 

277 Gral. J Madariaga. - '' Almafuerte''. 
127 Gral. Pa.z.--=- del Centro d~ Comercio y de la 

Industria. 
126 Gral. Pinto. - "D. F. Sarmiento". 
275 Gral. Rojo. - "Gral. Mitre". 

1062 Gonzál~ Cha.ves. - "B. Rivadavia". 
132 GonzáJez Cha.ves. - "F. Cúneo". 
125 General Sarmiento. - ''Popular''. 

1058 Gral. Villegas. - del Club Gimnasia y Esgrima. 
124 Guaminí. - Popular. 
135 Hinojo. - "Sarmiento". 
134 Hinojo. - "Paz y Cultura", del Centro Obrero 

Socialista. 
1068 Hinojo. - Ferroviaria. 

133 Hurlingham. - de la Escuela N°. 10. 
144 Ing. Balbín. - "Domingo F. Sarmiento". 
278 ltuzaingó. - "Esteban Echeverría". 
857 J. N. Fernández. - del Centro Alborada. 
141 Juá.rez. - ''D. F. Sarmiento''. 
136 Junín. - del Centro Recreativo Italiano. 
137 Junín. - del Centro Social Dem., Irigoyen 125. 
138 Junín. - del Centro Juv. Estudiosa, Italia. 399. 
139 Junín, - ''O. V. Andrade''. 
856 Junín. - '' Presidente Irigoyen''. 
865 Junín, - Obrna "F. Ameghino'', Barrio T. del 

Fuego. 
1054 Junín. - "Paz y Trabajo". 
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1117 Junín. - ''Emilio Zola". 
1136 Junín. - '' M. Moreno''. 
281 Labarden. - ''J. V. González ''. 
881 La Colina. - "La Colina". 
145 Lanús. - "José M. Cao •·,' J. M. Paz 808. 
146 La.nús (Oeste). - "B. Uitre", de la Sdad. Ju­

ventud Unida. Calle S. Plautd 4179. 
l-1í Lanús. - Asoc. Belgrano. Ese. 37, Ituzaingó 825 
149 Lanús. - "Sebastián Faure ", N'. Basavilvai,o 

No. 4639. 
150 Lanús. - " Lc1 Emaucipación ", Deheza 4040. 
151 Lanús. - E-;colar "B. Mitre•·, Lavallol 690. 
296 Lanús (Oeste - V . Atlantida). - "La Escuela". 

Chaco 553. 
879 Lanús (Oeste). - de la Sclad. Vecinos Unidos 

de Lanús Oeste, Andrade 798. 
1097 Lanús. - de la Sdad. Edul!adora Populal' ''D. 

F. Sarmiento''. 
1]09 Lanús. -:- "Juana Manso". Ese. Prov. Üé ~fu­

jeres, Calle Córdoba y J. C. Paz. 
154 La Plata. - Sdad. Unión Dependientes de Co­

mercio, 49l763. 
155 La Plata. - del Colegio d., Escribanos de la 

Prov., 131760. 

156 La Plata. - de la Sdad. Tipngráfica, 44,l682. 
157 La Plata. - "El Estudiante". Sdad. Protectora 

de la Infancia. Calle 48, N°. 786. 
158 La Plata. - del Pueblo, Calle 7 N~. 449. 
160 La Plata. - "J. B . .Alberdi", Calle 6 N°. 1496. 
J 61 La Plata. - "B. Mitre", Calle 5 N°. 1501. 
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162 La Plata.. - de la Asoc. Hijas de María, Calle 
54, Esq. 13. 

163 La Plata. - "B. Rivadavia". Calle 60, Esq. 10. 
164 La Plata. - de la Asoc. de Maestros de la Prov. 

Calle 60, Esq. 12 . 
165 La Plata. - "Alborada". Calle 115 N°. 243. 
255 La Plata. - "Sarmiento". Diagonal 74 N°. 1077. 
940 La Plata. - Estudiantes de Medicina, 60 y 119. 
915 Laprid.a. - "Alberdi". 
179 Las Flores. - Ferroviaria '' Ing. C. Echagüe' '. 
180 Las Flores. - "Juan B. Alberdi", Escuela N°. 18. 
181 Las Flores. - "E. del Valle Iberlucc:i ". Centro 

Socialista, Pueyrrcdón 477. 
174 Las Heras. - Pública "Gral. Las Heras". 
177 Lincoln. - "Popular". 
178 Lincoln. - "AlbPrdi", de la Escuela N°. 3. 
279 Lobería. - "Sarmiento" de la Municipalidad. 
175 Lobos. - "Patricias Argentinas". 
176 Lobos. - "Sarmiento". 
172 Lomas de Zamora. - de la Escuela Normal Na-

cional. 
173 Lomas de Za.mora. - del Maestro, Sáenz 229 . 
168 Luján. - "Ameghino". 
169 Luján. - '' San Francisco''. 
170 Luján. - "Juan JauJ"és", Lavalle esq. Alsina. 
189 Magdalena. - '' Alberdi''. 

1126 Ma.gd.ala. - "Popular". 
188 Maipú. - Del Club Atlético. 
971 Maipú. - Club Independiente. 
187 Marcos Paz. - "Municipal". 
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282 Marcos Pa.z. - de la Colorua de McnorPs Va­
rones. 

183 Mar del Plata.. - '' Gral. Manuel Bclgrano '', del 
Colegio Nacional. 

184 Mar del Plata. - '' Juventud Moderna'', Bolívar 
y Rioja. 

192 Martínez. - "Rivadavia". 
19-1 Mercedes. - "Sarmiento". 

1110 Mercedes. - Del Club Social. 
887 Mira.mar. - "Popular". 
182 Monte. - "D. F. Sarmiento", de la Asoc. Pa-

tria Hogar y Escuela. 
190 Moreno. - '' Mariano Moreno''. 
191 Morón. - "Sarmiento". 
195 Navarro. - ''Sarmiento''. 
196 Navarro. - '' Cultura y Progreso''. 
197 Necochea.. - de la Asociación de Maestros. 
198 Nueve de Julio. - Del Colegio Cavalleri. 
199 Nueve de Julio. - Escolar ''Mitre''. 
200 Nueve de Julio. - del Club Atlético 9 de Julio. 
205 O 'Higgins. - "J. B. Alberdi". 
201 Olavarría. - de la Sdad. "La Fraternidad", 

de Maquinistas y Foguistas. 
202 Olavarría. - "Popular". 
203 Ole.va.rría.. - del Centro Socialista 1°. de Mayo. 
204 Olava.nia.. - '' Almafuerte'' de la Escuela co-

mún 16 . 
206 Olivos. - del Colegio Internacional. 
211 Paraná Miní (Vía San Fernando) . - '' Pro-Cul­

tura 'del Delta". Ese. 12. 
937 Patagones. - ''Sarmiento''. 
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215 Pebuajó. - "B. Rivadavia". 
216 Pebuajó. - "F. Ameghino ". Escuela Normal 

Mixta. 
283 Pellegrini. - "Popular". 
213 Pergamino. - Pública " Dr. Mcnéndez". 
214 Pergamino. - De la Asoc. Protectora Sarmiento. 

Ese. Normal de Maestras. 
210 Pig·üé. - "Popular". 
898 Pila.T. - '·Popular". 
209 Pontevedra. - "R:u·micnto" ele la Sdad. Pro-

Infancia. 
208 Puán. - "Presi<lentc Sarmiento", de la Congre-

gación Hijas de Ma1ía. 
292 Puán (V. lt-1s). - ' Rivatlavia". 
166 Puerto de la Plata. - "Carlos Marx.", Colón 269. 
167 Puerto de la Plata. - "M. Moreno", Dique N°. l. 
207 Punta Alta. (Puerto Militar). - '· Carlos Marx". 
999 Punta Alta (Puerto Milit'lr). - "Ttc. Cnel 

Luis C. Caronti" de la Schd. Protectora de la 
Educación Industrial. 

21b Quilmes. - "Edmundo A.micii; ", Mitre 929. 
219 Quilmes. - "F. Ameghino", Garibaldi 219. 
:!'.?O Quilmes. - Municipal. 

10 !8 Quilmes - "C . v Spano ", de la Escuela. N°. 28. 
~84 Ramos Mejía. - "Mitre" . Ese' N°. 3, 9 de Julio 

y San Martín. 
285 Rancagua.. - '' D . F. Sarmiento'' . Escuela. N ~ 

cional 110. 
225 Raucb. - '' Guido y Spano''. 
222 Rawson. - del Centro Arte y Cultura. 
236 Saavedra. - "Juan B. Alberdi". 
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235 Sáenz. - '' M. Moreno'' . 
860 Sáenz Peña. - "León Tolstoy". 
234 Saladillo. - ''Mitre''. 
233 Salto. - de la Asoc. Argentina de Prot. Mutua. 
232 San Andrés de Giles. - '' Alberdi' ', de la Escue-

la NQ. l. 
230 San Antonio de Areco. - '' Belgrano ''. 
231 San Fernando. - "Juan N. Madero". 

1015 San Fernando (Río Carabelas). - Museo Gral. 
Mitre. 

223 San Isidro. - "Popular". 
224 San Isidro. - Pedagógica "Dr. Cosme Beccar ". 
225 San Isidro. - del Centro de Estudiantrs del Co-

legio Nacional, Calle Belgrano 247. 
1060 San Isidro. - del Colegio Nacional, M. y Ornar 

1060, 
1043 San Justo. - "B. Mitre " . 

227 San Martín. - de la Escuela Normal Popular. 
287 San Martín. - "Popular". 
228 San Nicolás. - "Juan J aurés". 
909 San Nicolás. - del Colegio Nacional. 
226 San Pedro. - "Popular". 
21?·9 Santos Lugares. - "D. F. Sarmiento", de la 

Inst. Cultural. 
288 San Vicente. - ''Popular''. 
997 Sa,n Vicente. - "Sarmiento". 
241 T~lleres (Remedios de Escalada). - "J. B. Al­

berdi", Beltrán 74. 
242 Talle:res (Remedios de Escalada). - "B. Mitre", 

C. Glade 199. 
238 Ta.ndil. - "Juan B. Alberdi". 
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239 Tandil. - del Club Argentino. 
240 Tandil. - "B. Rivada via". 
291 Ta.ndil. - de la Escuela Hogar Agrícola. 
260 Tapalqué. - ·'Gral. Mitre'' de la Sdad. Argen­

tina de Socorros Mutuos. 
237 Temperley. - de la Asoc. Pro-Niñez. Escuela 37. 
957 Tigre. - "Sarmiento", Romer o 1569. 

, 243 Tolosa.. - "Florentino Ameghino ", 2 entre 28 
y 29. 

245 Tolosa. - '' M. J. Ira.ola''. 
966 Tornquist. - "Ernesto Tornquist" . 
244 Trenque La.uquen. - "B. Rivadavia". 
258 Tres Algarrobos (Cuenca) . - Del Centro Cultu­

ral Recreativo. 
259 Tres Arroyos. - ''Sarmiento''. 

1047 Tres Arroyos. - del Centro Social Español. 
938 25 de Mayo. - del Instituto de Cultura Popular. 

Comité Cultural. 
246 Vicente López (Olivos). - "Vicente López", de 

la Asoc. de Cultura y Protección a la Infancia 
Escueh 6. 

1019 Vicente López (Olivos). - del Centro de Cultu­
ra y Trnbajo. 

297 Villa Ballester. - de la Junta Patriótica Argen-
tÍ!Ja. Calle Pueyrredón 152. 

249 Villa Elisa. - "Alejo Iglesias". 
911 Wilde. - '' Gral. Pueyrredón ''. 
253 Z~te. - "Gral. Belgrano" . 
fü4 Z:í.rate. - Del Círculo de Cultura. Ituzaingó en­

tre 19 de Marzo y San Martín. 
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948 Zárate. - Unión Popular Católica Argentina. Ca­
tólica Argentina. Calle Bclgrano y San Martín. 

1004 Zárate. - de la Sdad. Argentina de Socorros: 
Mutuos. 

298 Zelaya. - '' Alm afuerte''. 

PROVINCIA DE SANTA :B'E 

Bibliotecas Populares 

~08 Alcorta.. - "Carlos Marx.". 
922 Alcorta. - "Los Andes". Club Atlético Los An-

des. 
4 70 Alvarez. - "Carlos Guido y Spano". 
409 Artea.ga. - '' Centro Bibliotecario Sarmiento'' 
410 Ataliva. - ' 'D. F. Sarmiento' '. 

1151 Alejandra. - del Club Atlético San Martín 
906 Barra.neas. - "Popular". 
849 Berarevú. - Escolar ''F. Ameghino ''. 
~71 Biga.nd. - del Centro Cultura Popular. 
859 Bomba!. - "B. Mitre". Ese. Nacional N9 • 214 
949 Campo Gaitan ( San Genaro). - "Sarmiento" 

Escuela Fiscal 283. 
414 Cañada de Gómez. - de la Sdad. Cultural '' B 

Rivadavia". 
975 Cañada de Gómez. - Obrera "V. Rugo". 

1145 Cañada de Gómez. - Infantil y Pedagógica " P . 
A. Pizzurno ''. 

1119 Cañada Rosquín. - ''J. B. Albcrdi'' . 
1041 Carcarañá (San Lorenzo). - "P. A. Pizzurno". 
473 Carlos Pelle,,,orini. - "José Mármol". 
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472 Casablanca. (Aldao). - "D. F. Sarmiento", del 
Centro Recreativo 25 de Mayo. 

4:11 Casilda. - "Car los Casado" . 
1124 Casilda. - Ferroviaria "D. F. Sarmiento". 
1138 Ca.sil.da. - de la Ese. Normal Mixta de M. Ru­

rales. 
1116 Can-eras. - "Guido Spano". 
413 Ce-res. - I" D. F. Sarmiento". 
474 Chañar Ladeado. - del Club Social ChañerensC'. 
4:15 Col. Avellaneda (Est. Ewald). - "Presidente 

Avellaneda''. 
985 Col. BelgTa.no. - '' B . Mitre''. 
921 'Col. Candelaria ( Casilda). - "Sarmiento". Es-

cuela N 9• 181. 
412 Col. Gessler. - "Sarmiento". 
-U6 Cnel. Boga.do. - "Mariano Moreno". 
417 Cai-onda. - Coronel José Rodríguez. 
925 Crespo. - " Estanislno Zeballos ". 

ll35 Escalada. - "F. Amr~hjuo". 
4:18 Esperanza. - Popular. 
426 Est. Malabrigo.- del Centro Social Cosmopolita. 
419 Firmat. - del Centro "Nosotros". 

1102 Florencia. - de la Escuela Fiscal. 
855 Funes. - '' Domingo F. Sarmiento''. 

1144 Fran.ck. - "M. Moreno, , . 
-t20 Gálvez. - "Popular". 
-l75 Godoy. - "M. Moreno". 

1154 Gaboto. - '' Sebastián Ga boto''. 
-l21 Helvecia. - "D. ]'. Sarmiento". 
945 Humboltd. - "Beeck Ilerzog". Esrnela Nacio­

nal N9 . 37. 
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424 J. B. ltolina. - "Juan B. Alberdi". 
422 Jobson (Est. Vera). - de la Sdad. Obreros del 

Norte. 
1050 Laguna Paiva. - Escuela M. Moreno. 
1083 Laguna Paiva. - "J. B. Alberdi". Coro. de Fo­

mento de L. Paiva. 
1059 Las Palmeras. - "Capitán Sarmiento". Patroci­

nada por la Escuela Nacional N°. 92. 
425 Las Toacas. - "Comunal". 
476 Maciel. - "Dr. Pedro S. Alcácer", de la Sdad. 

D. F. Sarmiento. 
427 Moisés Ville. - "Barón Hirch". 
428 Moisés Ville. - "D. F. Sarmiento". Escuela 

Nnal. N°. 54. 
1011 Moisés Ville. - de la Sdad. Kadima. 
1039 Moisés Ville. - "D. G. Silva". Escuela N°. 462. 

477 Pavón Arriba. - de la Escuela Nnal. N°. 14. 
939 Paz:. - ''Sarmiento''. 
479 Pa.%. - "Estudio y Labor". 
480 Pérez. - "Estudio y Progreso". 
481 Peyrano. - "B. Mitre". 
980 Providencia. - de la Escuela Fiscal N°. 345. 
430 Pueblo Aguirre (Arroyo Seco). - "B. Riva-

davia". 
478 Pueblo Piñero (Est. Alvarez). - "D. F. Sar­

miento". 
429 Pujato. - "Rivadavia". 

1121 Palacios. - de Sdad. ''Juventud Progresista". 
432 Rafaela. - "Sarmiento". Centro Unión Dep. de 

Comercio. 
433 Ra.faela. - "Popular". 
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1014 Reconquista.. - "Gral. Obligado". 
1100 Reconquista.. - de la Escuela Normal Comunal 

ue Maestros. 
1103 Roma.ng (San Javier). - "M. T. de Alvear". 
435 Rosario. - "B. Mitré" E"cuela. taller "B. Mi­

tui". Calle Gral. Mitre 1128. 
436 Rosario. - "La Ve1dacl". Círculo de Obreros. 

E. füos 1264. 
437 Rosa.río. - Municipal Sarmiento. 
438 Rosario. -1 ele la Ese. "J. B. Alberd1". Gr:il. L6-

pez 568. 
440 Rosa.tio. - '' Mariano Moreno . Bs. Aires 1288. 
441 Rosario. - ''.Argentina''. 
442 RO!,a.rio. - ''Pedagógica''. Laprida 861 . 
443 Rosario. - de la Fac. de Ciencias Económicas 

Com. y Políticas. 
444 Rosario. - de la Sdad. Protectora de la Infan­

cia D(;::;Valicla. Escuela N°. 1 Calle Paseo 451. 
445 Rosario. - del Centro de Estudiantes de la Es­

cuela Industrial de la Nación. Córdoba 625. 
446 Rosario. - de la Escuela Graduada '' Almafuer­

tc". Salta 25-56. 
447 Rosario. - "J. B. Alberdi". Callao 72. 
449 Rosario. - ''Sarmiento''. Escuela 18. Barrio Go­

doy. 
450 Rosario. - de la Socied. de Socorros Mutuos en­

tre Empleados Municipales, San Martín 1050. 
451 Rosario. - de la Asoc. d~ Estudiantes del C. 

Nacional. 
482 Rosario. - "Juan B. Alberdi". Calle Montcagu­

do 375. Barrio Refinería. 

' 

' 
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483 Rosa.río. - · ·Estímulo al estudio''. J . J. Patio 

1475, Barrio Arroyito. 
484 Rosa.río. - del Club Atlético Nnal. Calle Gorri-

ti 765. 
485 Rosa.río. - "F. Ameghino ", Barrio Talleres, Ca.-

lle A vellanecla N9• 406. 
982 Rosario. - "Amor al Estudio". Escuela Nacio-

nal 55. 
1012 Rosa.río. - de la Escuela J. E . Pestalozzi. 
1063 Rosa.río (Emp. Graneros). - "Libertad". 
1086 Rosario. - del Col. Nnal. N9 2 (Nuevo) . Calle 

Barrio R Sáenz Peña. 
1091 Ros~ del Colegio de Abogados. P. de Jus-

ticia. 
1092 Rosario. - "Esteban Echeverría". Barrio Talle-

res. Int. Lamas 1026. 
1093 Rosario. - Inf . "Acción". Escuela A. del Valle. 

Banco R. Sáenz Peña. 
1094 Rosa.río. - "J. F. Seguí". Esc'tlela J. F. Seguí. 
486 Ru.fino. - ' ' Belgrano". 
464 Sáa. Pereyra.. - "Rivadavia ". Escuela Fiscal. 
461 San Carlos Centro. - '' Rivadavia'' 
462 San Carlos Sud. - "G. K!ller". 
460 San Cristóbal. - "San Martín". 
465 San Genaro. - del Club Atlético 
466 San Genaro. - "Rivadavia", del Club Sporti­

vo Rivadavia. 
1046 San Genaro. - de la Escuela Nacional N9 16. 

961 San Gerónimo Sud. - "Sarmiento", de la Es­
cuela N9 127. 

463 San José del Rincón. - " Domingo G. Silva" 
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1035 Sa.n José de la Esquina. - "Sarmiento", del 
Club Atlético Centenario. 

991 San Justo. - "M. Moreno". Escuela Nacional 
Mixta. 

489 San Loreru:o. - "Sarmiento". Ese. Sup. Mixta 
"L. N. Alem". 

452 Sa.nta Fe. - de la Sociedad Cosmopolita. 
453 Sa.nta Fe. - "Bernardo de Monteagudo". 
454 Santa Fe. - Obrera "La Fraternidad". 
455 Sa.nta Fe. - "B. Mitre", Sociedad Progresos Ur­

banos del Sud. 19 de Mayo N9 104 7. 
487 Santa Fe. - "Mariano Moreno". Barrio Candio­

ti. Calle Gobernador Candioti N9 184. 
1016 Santa Fe. - Pedagógica "D. F. Sarmiento". 
1082 Santa Fe. - De la Sociedad General Las H cra:;; . 

Barrio Guadalupe. 
1067 Santa Fe. - Del Ateneo de Artes y Ciencias. Ca-

lle San Martín 819. 
459 Santa Rosa. - " Doming'l G. Silva''. 
954: Santa Teresa. - Obrera. 
488 San Urbano. - "B. Rivadavia". 
876 Sastre. - De la Sociedad Entre Nous. 
457 Sunchales. - Popular. 

1114 Serodino. - .Asoc. Católica de Srtas. y Biblio­
teca Belgrano. 

490 Tostado. - "9 de Julio'' 
973 Totoras. - "D. F. Sarmiento", del Centro Cul­

tural. 
1152 Tim.bues. - Del Club Atlético. 

469 Venado Tuerto. - "Florentino Ameghino". 
491 Venado Tuerto. - "Juan B. Alberdi". 
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1007 Vera (Jobson). - Sociedad Obrera La Frater­
nidad. 

1008 Villa Ana.. - Centro Social Recreativo Obrero_ 
1104 Villa Ca.lcagno. - ''J. Ingenieros". 
467 Villa, Constitución. - '' M. Belgrano' '. 
468 Villa Constitución. - "Popular". 

1106 Villa Guillermina. - del Club Social Deportivo 
1105 Villa. Ocampo. - "B. Rivadavia ". Club Social 

Ocampo. 
1024 Wheerlwrigh. - "M. Láinez". 

935 Zenón Pereyra., - "Popular". 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

Bibliotecas Popula.res 

907 Alca.ra.z. - del Centro General Mitre. 
301 Aldea San Antonio (Urdinarrain). - "25 de­

lfayo". 
299 Aldea Santa. ?da.ria. (Dpto. Paraná). - "Sar­

miento". Ese. Inf. 4. 
1143 Arroyo Ba.rú (Colón). - "Maipú". 
300 Arroyo Grande, - "B. Rivadavia". 
389 Arroyo Urquiza (Distr. Molino. Vía Colón). 

"General Urquiza ". Ese. 18. 
1036 Alta.mira.no (R. de Tala). "B. Rivadavia". Es­

cuela N9 19. 
886 Basavilbaso. - "Luz Obrera". 

1073 Basavilbaso. - de la Sociedad Junntud Isra~ 
lita Lucienville. 
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302 Betbedcr. - "Sarm.ien lo". Escuela Al garro bitos 
No 2. 

305 Colón. - "Alejo Peyret''. 
306 Colón. - "Fíat-Lux". 
391 Colón. - "Juan José Paso". 
307 Col. Caraballo (Colón). - Escolar Sarmiento. 

1034: Col. Crrrmel (Capilla-Villaguay). - "Hogar y 
Escuela''. 

317 Col. Crespo (Villa. Urquiza.). - Escolar "José 
11. Berutti". 

1113 Col. Cre"pO (Villa Urquiza) - Popular. 
1125 Col. B. Hirch (La. Capilla). - "Prof. Einstein". 

308 CC'!.. El Carmen (Colón). - de la. Escuela Na-

eiona1 3e. 
905 Col. Ei "larmen (Colón). - "M. Moreno". 

1090 Col. Eli!''\ 1. C~1~"'). - Infantil de la Escuela. Na­
cional 125. 

318 Col. Guwbourg (E,.;t. Clara). - "Barón Guinz-
bourg·•. 

316 Col. Hocker. - "Cnrbó". 
311 Col. Nueva. (Villa Urquiza). - "Ministro Sali­

nas'' Ese. Elem. M. Güemes. 
310 Col. Rivada.via. (Paraná.). - de la Sociedad Fo­

mento de la Educ. Justo José de Urquiza. Escue­
la Fiscal N9 14. 

• 315 Col. Sa.ndova.1 (Est. Clara) - "Juventud de 
Sandoval". 

321 Col. Sa.n r,fartín (Puerto Curtiem bre). - '' San 
Martín". Ese. Nnal. 68. 

309 Col. San Miguel (La Capilla- Est. Domínguez). 
- "Sarmiento". 
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azo Col. Santa. Teresa. (C. del Uruguay). - "Urqui-
za' •. Escuela N9 64. 

:n2 Col. Vázquez (Colón). - "Sarmiento". 
319 Concordia. - "Popular". 
392 Concordia. - "José Mármol", de la Socicclad 

Hogar y Escuela de la Escuela N9 12. 
393 Concordia. - "Vélez Sársfield". Escuela Sup. 

Mixta V. Sársfield. 
864 Concordia. - del Centro de Cultura Femenina. 

Ese. Belgrano. E. Ríos 773. 
303 C. del Uruguay - "El Porvenir". 
304 C. del Uruguay. - "La Buena Lectura". 

845 C. del Uruguay. - "F. Ameghino". 
926 O. del Uruguay. - de la Sociedad Fraternal. In-

ternado Fraternidad. 
965 C. del Uruguay. - "N. Avellaneda". Ese. Sup 

N. Avellaneda. 
a90 Costa. Grande (Diamante). - "B Rivadavia". 
313 Cmeecitas (Nogoyá). - "Cristóbal Colón". Ea­

cuela Rural 2. 
:314 Crucecitas (Nogoyá) . - "Sarmiento". Anexa a 

h E">cuela N9 19. 
322 Dia.m.a.nte. - "Independencia," Escuela Supe-

rior. 
~23 Diamante. - "Parroquial". 
324 Diamante. - "Popular". 
326 Domínguez. - del Club Social "Dr. J . N. Jar-

cho ". 
327 Domínguez. - Infantil "Dr. J. B. Zubiaur". 

328 Domíngue.11. - "D. F Sarmiento". 
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325 Don Cristóbal ( Est. Ramírez). - de la Escuela 
Nacional 60. 

:l30 Estación Bovril. - " Escolar Popular". 
1027 Estación Britos. - ' ' Los Pr incipios ''. 

331 Estación Clara. - de la Sociedad "Sarmirnto ". 
Escuela N11 37. 

332 Estación Clara. - '' Popular''. 
972 Estación Herná.ndez. - ' ' Guido y Spano' ' . 
~48 Estación Las Moscas. - "Guido y Spano 

11

• 

8f.l8 Estación Líbaros. - del Centro Social Recrea-
tivo Libarensc. 

101:3 Est:i.ción María Grande. - '' Osvaldo Magnas-
co ", de la Escuela Nacional 28. 

:194 Est ación 1 0 de Mayo. - " G-ral. Urqtúza ". Es-
cuela Nacional N° 77. 

:.32!.l Estación Pronunciamiento. (C. del Uruguay) . -
fof. J\'O 13. 

365 Estación Racedo. - '' San Martín ' '. 
334 Estación Ra.mírez. - '' Mariano Moreno ''. 
877 Estación Vía.le. - "Sarmien to 

11

• 

333 Estación Yeruá (Concordia). - "Albcrdi". Es-
cuela Prov. N11 20. 

138 Federación. - "Rivadavia " . 
339 Federación. - "Carlos Pellegrini

11
• 

:3:36 Feliciano. - "Sarmiento" Ese. Snp. Mixta C. 
Saavedra. 

337 Feliciano. - Educacionista " Rivadavia " . 
395 Fronteras. - "Cristóbal Colón". Escuela 22. 

1127 Gral. Alvear (Diamante) . - "B. Rivadavia". 
343 Gral. Paz ( Col. Cerrito). - "General Paz". 
339 Gobernador Urquiza. - " Justo J . de Urquiza". 
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342 Gualegua.y. - de la Sociedad Fomento Educa­
cional. 

396 Gualegu.ay. - "Juan José Castelli". Ese. Sup. 
Mixta J. J. CaRtelli 

1133 Gualeguay. - "F. Chiclana". Escuela Elemen-
tal N9 2. 

340 Gualeguaychú. - "O. V. Andrade". 
341 Gualeguaychú. - "Sarmiento". 
398 Gualegu.aychú. - '' G. Rawson ' ', de la Escuela 

Sup. G. Rawson. 
910 Hern.andarias. - de la Sociedad de Fomento 

Educ. Al Fraternal. 
347 La. Ca.pilla. (Est. Domínguez). - "Rivadavia". 
344 La Pu. - "José de San Martín". Ese. Sup. 

Mixta J. J. de San Martín. 
345 La Paz. - "Primera Junta". Ese. Sup. de Ni­

ñas Primera Junta. 
346 La Pa.z. - de la Sociedad Fomento Educa­

cional. 
853 La Paz. - "B. Mitre". Ese. Elemental D. 

French. 
401 Maciá. - '' Belgrano'' del Club Social. 
351 Ma.ndisoví. - "D. F. Sarmiento". 
874 María. Grande 1°. (Paran¡\). - "Urquiza". Es­

cuela Nacional N9 20. 
352 Mojones Norte (Villaguay). - Escolar. Escue­

la N9 2. 
1150 Mojones Norte. - Escuela Infantil N9 24. 

349 Mojones Sud (Villaguay). - "Almafuerte". Es­
cuela N9 25. 
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405 Puerto Yeruá. - "Popular". 
363 Racedo. - "La Sarmiento". 
366 Rocamora. - "General Urquiza". 
364 Rosario de Tala. - del Club Talense. 
406 Rosario de Tala. - "Onésimo Leguizamón". Ese. 

Sup. Mixta O. Leguizamón. 
368 San Gustavo (La Paz). - de la Escuela N9 l . 

"Cabildo Abierto". 
367 San Jorge (Est. Clara). - de la Escuela Nacio­

nal NQ 36. 
407 San Salvador. - "Popular". 
369 Santa Elena. - de la Sociedad Filantrópica 

Educativa. 
370 Santa Elena (La Paz). - "Urquiza". Escuela 

J. B. Azopardo. 
891 Sar...ndí (Gualeguaychú). - " B. Mitre". Escue­

la N9 7. 
371 Sauce Sud (R. de Tala). - "Dr. J . B. Zubiaur" 

Escuela Infantil NQ 3. 
372 Tabossi. - "Sarmiento". Escuela Fiscal N9 2. 
373 Tezanos Pinto. - de la Escuela de Maestros Ru­

rales "Al berdi ". 
981 Tezanos Pinto. - "Popular". 
374 Ubajay. - "B. Rivadavia". Escuela Nacional 

NQ 23. 
1129 Ubajay. - "D. F. Sarmiento". Soc. Protectora 

de Educ. Ese. N9 115. 
375 Urdinarrain. - "Popular". 
378 Veinte de Septiembre. - "D. F. Sarmiento". 

1084 Viale, - "M. Moreno". Caridad-Comité Billiken 
376 Victoria. - de la Escuela Normal Mixta. 
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377 Victoria. ''Juventud". Calle Matanza. 
379 Victoria. - "N. F. de Laprida". Escuela Sup. 

Laprida. 
380 Victoria. - "Sarmiento". 
953 Victoria.. - "B. Mitre". Escuela Mixta N° 9. 
993 Victoria.. - "B. Rivadavia". Sdad. Infantil Es-

colar No 3. Gral. Balcarce. 
1037 Victotti.a.. - "R. Gutiérrez " . Escuela N° 24. 
1076 Victoria. - de la Escuela N° 3 A. González Bal­

carce. 
381 Villa. Elisa. - "General Mitre". 
858 Villa Elisa (Colón). - " Sarmiento". Escuela 

Elemental B. Monteagudo. 
962 Villa Elisa (Pueblo Cazes. Col. Ambis y San Mi­

guel). "Dr. Heirtzel ", de la Ese. Nnal. N° 110. 
1022 Villa Elisa (Pueblo Cazes) . Juventud Israelita 

Argentina "Kaclima". 
882 Villa Federal. - " Sarmiento". 
383 Villa.guay. - "B. Mitre". 
384 Villagua.y. - "B. Rivadavia". 
385 Villa. Libek"tad. - "Urquiza". 
386 Villa. Mantero. - "Próceres de Mayo". 
387 Villa San José. - General Urquiza. 

1044 Yeruá (Colonia). - Escuela Granja J. uavalle. 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

Bibliotecas Populares 

515 Alvear. - "Popular". 
~92 Bella Vista.. - ''Sarmiento''. 
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-i93 Chavairría. - "Escolar Popular". 
-i96 Col. Progreso (Bella Vista). - ''Sahador M. 

Díaz". Escuela Nacional NQ 129. 
516 Concepción. - "Sarmiento". 
494 Corrientes. - "Popular". 
-i:}5 Corrientes. - del Círculo de Obreros. 
979 Corrientes. - del Círculo de Estudios del Apos­

tolado de la Oración. 
1070 Corrientes. - de la Asociación de Maestros. 
1078 Corrientes, - de la Academia de Bellas Arte• 

e Idiomas. 
517 Curuzú Cuatiá. - "B. Ri..adaTia". 
498 Esquina.. - "Progreso". 

1122 Estación Bompland. - Ese. y Mesa de Lectu• 
ra "Amado Bompland". Escuela Nacional N9 13. 

-i97 Empedrado. - "Mitre". 
518 Estación San Diego. - "C. Guido Spano". Es-

cuela Nacional 118. 
-i99 Estación Yofré. - "Manuel Láinez". 
9 69 Garruchos. - "Escolar". 
502 General Pa.z. - "Popular". 
500 Goya. - "J. B Alberdi". 
501 Goya. - "Sarmiento", de la Asoc. de Maestros. 
504 Ita-Iba.té. - "Escolar". 
503 Ituz:aingó. - "Guido Spano''. 
505 Jua.n Pujol. - "Escolar Popular". 
519 La Cruz. - "Sarmiento". 
508 Mercedes (Pueblito). - de la Sociedad Pro­

tectora de la Educación de la Escuela Nacional 
W 72. 

509 Mercedee. - de la Sociedad Literaria Belgrano. 
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510 .M.burucuyá.. - "Popular". 
506 Monte Caseros¡ - "M. A. Elizondo". Escuela 

Nacional N9 32. 
507 Monte Ca.seros. - del Círculo de Obreros. 
942 Paso de la. Patria. - '' General Mitre''. 
511 Paso de los Libres. - ''Sarmiento'' de la Socie-

dad Protectora de la Educación. 
520 Perugorría, - "D. F . .Sarmiento". 
524 SaJadas. - "Sarmiento". 
521 San Luis. - "General Alvear". 
522 San Roque. - "San Martín". 

1031 San.ta Lucía. - "Guido y Spano", Sdad. Pro­
tectora de la Educación. Ese. Nnal. N9 31. 

1049 Santa Lucía. - '' San Martín''. 
1099 Santa Lucía. - "J. B. Alberdi", Sdad. Protec-

tora de la Educ., Ese. Nnal. No 109. 
512 Sa.nto Tomé. - "Popular". 
513 San.to Tomé. - ''Centenario''. 
523 Sauce. - "Almafucrte ". 
514 Villa Rolón (Est. Berón de Estrada). "M. Mo­

reno". Escuela Nacional 6. 
525 Yapeyú. - "Cuna de San Martín". 
526 Yatay. - "Centenario de Julio". Escuela Na­

cional 55. 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Biblio~ Populares 

672 Alejandro. - "Sarmiento". Football Club Pabe­
llón .Argen1ino. 
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527 Almafuerte. - "Almafuerte", del Club Atlético 
La Alianza. 

574 Alta Córdoba. - "Manuel Lucero". 
573 Arroyito (San Justo). - "J. B. Alberdi". Es­

cuela Graduada de Varones. 
1033 Assunta. - "E. Zeballos". 
575 Balnearia.. - "General Paz". 
528 Bell-Ville. - "Municipal Gratuita". 
529 Bell-Ville. - del Club Atlético Bell. 
867 Bell-Ville. - de la Sociedad Italiana. 
577 Camilo Aldao. - "J. de San Martín". 
917 Ca.nals. - "J. B. Alberdi". 
530 Córdoba. - de la Escuela Amhrosio Funefl. Co­

lón 845. 
531 Córdoba. - del Centro Cultural J. M. Paz. Li­

ma 1122. 
532 Córdoba.. - del Centro Cultural Rivadavia. Gar­

zón esq. Pellegrini. 
533 Córdoba. - de la Sociedad Unión y Progreso. 

Calle Quiroz 115. 
534 Córdoba (Pueblo General Paz). - "Vélez Sárs­

field ''. Lima 995. 
535 Córdoba. - "Duns Scotto". 
536 Córdoba. - de los Artesanos de San José. Calle 

Trejo y Caseros. 
537 Córdoba, - del Centro Juventud Antoniana. 

Calle Ituzaingó 292. 
538 Córdoba.. - de la Escuela Normal "Gobernador 

Olmos". 
576 Córdoba (San Vicente). - "B. Mitre". '.Escuela 

J. M. Vedoya. 
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866 Córdoba (Pueblo Nuevo). - Obrera. 
928 Córdoba.. - de la Escuela Agustín Alvarez. 

Brandsen 394. 
1149 Córdoba.. - del Centro Empleados de Comercio. 

870 Córdoba (Pueblo Alberdi). - "Alberdi ". Fu­
nes 2700. 

541 Corral de Bustos. - "Florentino Ameghino". 
Escuela Nacional N9 49. 

540 Cosquín. - "Sarmiento". Escuela Superior de 
Niñas. 

998 Cosquín, - Centro Cultural Recreativo. 
1042 Cosquín. - ~orial Argentina. 
1071 Cosquín. - "Popular". 
896 Cruz Alta.. - del Centro Cultura Popular 
539 Cruz del Eje. - "Jorge Newbery". 
543 Etruria. - "D. F . Sarmiento". 
544 General Lava.lle. - "F. Ameghino". Escuela 

Nacicnal N~ 13. 
579 General Roc.a. (Marcos Juárez). - "Rivadavia". 
977 Herna.ndo. - del Club Social Deportilvo Her­

nando. 
546 Htúdobro (Est. Cañada Verde) . - "Sarmiento" 
545 Huinca-Renancó. - "General Sarmiento". Ca-

lle Perú. 
580 Imiville (Marcos Juárez). - "Sarmiento". 
547 Jesús María. - "Sarmiento". 
918 La.borde, - "B. Mitre". 
549 Laboulaye, - "Popular". 
548 La Carlota., - "Sarmiento". 
582 La Laguna. - "E. Echeverría". 
970 Las Perdices, - "Trabajo Y' Cultura". 
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581 Las Varillas. - " Sarmiento", del Almafuerte 
Atletic Club. 

1095 Leones. - "19 de Mayo". 
583 Leones. - de la Intendencia Municipal. 
584 Mackenna. - del Centro Juventud Estudiosa. 
550 Marcos Juá.rez. - "Popular". 
931 Ma.ntll. - "C. Guido Spa.no". 
585 Monte Buey. - "Juan Benitz". 
586 Monte Maiz. - ''Mitre''. 
587 Noetingeir. - "Cultura Popular''. 
551 Oliva. - '' M. Moreno''. 
903 Oliva. - "F. Ameghino''. 
552 Pozo del Molle. - "Sarmiento". 
553 Río Cuarto. - "General San Martín". Escuela. 

General San Martín. 
554 Río Cuarto. - ''Rivadavia". 
555 Río Cuarto. - de la Sociedad M. Moreno. 
556 Río Cuarto. - "Benedicto XV". Anexa al Con­

vento San Francisco. 
557 Río Cuarto. - del Club Sportivo Atenas. 
588 Río Cuarto (Este-Pueblo Alberdi). - "Sar­

miento". 
1032 Río Cuarto. - de la Escuela Normal Mixta. 
589 Río de los Sauces (Est. Elena). - "Río de los 

Sauces''. 
558 Río Segundo. - "D. F. Sarmiento". 
873 Río Tercero. - de Río Tercero. 
561 Sampa.cho. - "B. Rivadavia". 
559 San Fra.ncis.o - del Centro Unión Dependien­

tes de Comercio. 
560 San Francisco (San Justo). - "Popular". 
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562 San José de la. Dormida. - ''Popular''. 
591 Santa Eufemia. - "San Martín". 
590 Santa. Rosa (Río Primero). - '' R. Sáenz Peña''. 
592 Santiago de Temple (Río Segundo). - '' Sar-

miento''. 
565 Tancacha. - del Club Deportivo Tancacha. 
593 Ticino. - ''Sarmiento ''. Club Sportivo Ticino. 
563 Tío Pujio. - "Juventud Agraria". 
564 Totoral. - "Belgrano". 
594 Ucacha. - "Alberdi", de la Sdad. Recreativa. 
569 Villa del Rosario. - del Centro Obrero '' Sar-

miento". 
570 Villa del Rosario. - "Popular". 
1)76 Villa del Rosario. - del Colegio San José 
571 Villa Dolores. - "Popular". 
566 Villa María - "Obrera" del Centro Socialista. 
567 Villa María. - "Rivadavia". 
568 Villa Maria. - del Centro Juventud Católica. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Bibliotecas Popula¡res 

613 Aguada. (Río Hondo) - "N. Avellaneda". 
'612 Añatuya. - "Almafuerte ". Escuela Nacional 52. 
614 Barrialito (Río Hondo). - "J. B. Alberdi' ... ES-

cuela N9 91. 
624 Clodomira. - '' M. Moreno''. 
-615 Colonia Dora. - de la Escuela Superior ''B. 

Mitre". 
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625 Estación Gramilla.. - "General Belgrano ". Es-• 
cuela Nacional 148. • 

626 Estación Pinto. - "M. Belgrano". Escuela Na-

cional N° 15. 
627 Fernández. - "Almafuerte". 
616 Frías. - "Sarmiento". 
617 !caño. - del Centro Absalón Rojas. 
619 La. Banda.. - "B. Rivadavia". 
618 1.,escano (Río Hondo). - '' Belgrano' '. 
628 Loreto, - "R. Sáenz Peña". 
912 Ojo de Agua.. - "Popular". 
932 Rema.te. - de la Asoc. L. Lugones. Escuela Na.-

cional 47. 
631 Río Hondo. - '' M. Moreno''. 
620 Santiago del Estero. - del Círculo de Obreros. 
621 Santiago del Estero. - ''Sarmiento''. 
622 "Santiago del Estero''. - Católica. Asoc. 3ª 

Orden Franciscana. 
629 Santiago del Estero. - Escolar "Belgrano ". 
623 Santiago del Estero. - del Partido Socialistu. 

1081 Santiago del Estero. - de la Sdad. de Fomen­
to del Barrio Norte. "J. B. Alberdi". 

1132 Sabagasta.. - de la Escuela Nacional 388. 
630 Sun.cho Corral. - "Mitre". 
902 Ta.ca.ni.tas. - "L. Lugones". 
632 Vina.rá. (Est. El Chare:o) . - De la Escuela Na-

cional 145. 
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PROVINCIA DE TUCUMAN 

Bibliotecas Populares 

653 Acher:tl. - "M. 1Ior"no". 
634 Aguilares. - "Popular·'. 
950 Alderetes. - "Dr. R. Colombres''. 
633 Amaicha. - "Caja Popular". 
654 Colalao del Valle. - "M. Láinez". 
635 Concepción. - "N. Avellaneda". 
636 Concepción. - Ese. Pop. Escuela Superior. 
853 Est. 24 de Septiembre. -- "J. B Alberdi". Es­

ruela Nacional 249. 
637 Famaillá. - "Popular". 
8t12 Fam:;jjlá,. - "General Lavalle". Escuela Lava-

llc. 
639 La Cocha. - "25 de May-o". 
641 La Florida (Est. P. G. Méndez). - "B. F. 

Aráoz". 
640 La. Madrid (Departamento de Graneros). "Po-

pular". 
908 Las Cejas. - "N. Avellaneda". 
884 Trinidad. - "Guido Spano". 
638 Lules. - "N. Avellaneda". Com. de Fomento. 
655 Medinas. - "Gobernador Córdoba". 
642 Monteros. - "B. Mitre". 
656 Pala-Pala (Dpto. de Leales). - "N. Avella-

neda''. 
941 Sa.n.ta Ana (Río Chico) . - '' C. Hileret' ' . Escue-

la Provincial. 
658 Sta. Rosa de Lea.les. - "Almafuerte ". 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

¡ 

1 

1 
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625 Estación Gramilla.. - '' General Belgrano' '. Es-• 
cuela Nacional 148. • 

626 Estación Pinto. - "M. Belgrano". Escuela Na-
cional N° 15. 

627 Ferná.ndez. - '' Almafuerte' '. 
616 Frías. - "Sarmiento". 
617 Icaño. - del Centro Absalón Rojas. 
619 La Banda.. - "B. Rivadavia". 
618 Lesca.no (Río Hondo). - "Belgrano". 
628 Loreto. - "R. Sáenz Peña". 
912 Ojo de Agua. - "Popular". 
932 Remate. - de la Asoc. L. Lugoncs. Escuela N~ 

cional 47. 
631 Río Hondo. - "M. Moreno". 
620 Santiago del Estero. - del Círculo de Obreros. 
621 Santiago del Estero. - "Sarmiento". 
622 "Santiago del Estero". - Católica. Asoc. 3ª. 

Orden Franciscana. 
629 Saiitiago del Estero. - Escolar '' Belgrano ''. 
623 Santiago del Estero. - del Partido Socialista. 

1081 Santiago del Estero. - de la Sdad. de Fomen­
to del Barrio Norte. " J. B Alberdi". 

1132 Sabagasta.. - de la Escuela Nacional 388. 
630 Suncho CoITal. - "Mitre". 
902 Tacanitas. - '' L. Lugones' '. 
632 Vina.rá. (Est. El Chareo). - De la Escuela Na­

cional 145. 
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PROVINCIA DE TUCUMAN 

Bibliotecas Populares 

653 Achernl. - "M:. :Moreno". 
634 Aguilares. - "Popular". 
950 Alderetes. - ''Dr. R. Colombres". 
633 Amaicha. - "Caja Popular". 
654 Colalao del Valle. - "M. Láinez". 
635 Concepción. - "N. Avellaneda". 
636 Concepción. - Ese. Pop. Escuela Superior. 
853 Est. 24 de Septiembre. -- "J. B. Alberdi". Es­

euela Nacional 249. 
637 Famaillá. - "Popular". 
8El2 Famrjjlá,_ - "General Lavalle ". Escuela La.va­

lle. 
639 La Cocha. - "25 de Mayo". 
641 La Florida (Est. P. G. Méndez). - "B. F. 

Aráoz". 
640 La Ifadrid (Departamento de Graneros). "Po-

pular". 
908 Las Cejas. - "N. Avellaneda". 
884 Trinidad. - "Guido Spano". 
638 Lules. - "N. Avellaneda". Com. de Fomento. 
655 Medinas. - "Gobernador Córdoba". 
642 Monteros. - "B. Mitre". 
656 Pala-Pala (Dpto. de Leales). - "N. Avella­

neda"-
941 Santa Ana (Río Chico). - "C. Ilileret ". Escue­

la Provincial. 
658 Sta. Rosa de Leales. - "Almafuerte ". 
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657 Si.moca-Monteros. - "I<'. Ameghino". 
659 Ta.fí Viejo. - '' M. Avellaneda''. 
968 Tafí Viejo. - "L. A. Córdoba". 
651 Trancas. - "M. Moreno". 
643 Tucumá.n, - :F'erroviaria "A. Arévalo " . 
644 Tucumá.n. - "Alberdi". 
645 Tucumán. - del Círculo del Magisterio. 
646 Tucumá.n. - de la Escuela Popular Vicente L6-

pez y Planes. 
647 Tucumá.n. - del Centro Social de Socorros Mu­

tuos. 
648 Tucumá.n. - Católica, del Apostolado. ConTeu-

to de Santo Domingo. 
649 Tucumá.n. - ''Sarmiento ''. 
650 Tucumá.n. - "Pedagógica Central". 
869 Tucumá.n. - de la Sociedad Argentina de S. M. 

de Obreros. 
1075 Tucumán. - "Centro Patriótico de Jóvenes". 

M. Paz 664 
1134 Tucumá.n. - del Colegio Nacional. 

652 Villa. Alberdi. - '' Belgrano ''. 
661 Villa Leales. - "E. Padilla". 
660 Villa. Quinteros. - "N. Avellaneda". 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

Bibliotécas Populares 

602 Buena Esper~. - "Popular". 
603 Dolores. - "B. Rivadavia " . 
604 Fraga.. - "Lafinur". 
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595 Justo Dara.ct. - "Sarmiento". 
596 Lujá.n. - "Sarmiento". _ 
597 Mercedes. - Municipal "Rivadavia". 
598 Mercedes. - de la Asoc. Amigos de la Educa­

ción. Ese. 38. 
601 Mercedes. - "Alberdi ". 
987 Mercedes. - "Pedernera", de la Asoc. Coope­

radora de la Escuela Normal. 
1052 Mercedes. - del Colegio Nacional. 
606 Paso Grande. - "Popular". 
607 Quines. - "J. M. Ramos Mejía". 
599 San Francisco. - "J. Dios de Escobar". 
600 San Luis. - "Alberdi ". Escuela Normal de 

Maestras. 
610 San Luis. - de la Sociedad Ateneo Popular. 
983 San Luis. - del Colegio Nacional. 
609 San Martín. - "M. B. Pastor". 
608 Santa Rosa.. - "Lafinur". 
611 Villa. General Roca. - "Popular". 

PROVINCIA DE MENDOZA 

Bibliotecas Populares 

662 Andrade (Cir. Rivadavia). - "0. V. Andrade". 
927 Oacheuta.. "Popular ". Escuela 54. 
678 Ohilecito. - "M. Moreno". Escuela 9 de Ju­

lio. 
690 Chimba. (Palmira). - "F. Ameghino". Escuela 

Nacional 70. 
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663 Coquimbito. - "V. Mercante". Escuela Nacio. 
nal 5. 

664 Godoy Cruz. - "G. Cruz". 
665 Godoy Cruz. - "B. Rivadavia". 
680 General GutiéITez. - "General Gutiérrez ". 
679 Guaymallén (S. José). - "L. N. Alem 

1089 Gobe.Tnador Benegas (G. Cruz). - Pop. ln.,r1,ntil 
'' ~- Moreno'', de la Ese. P. G. de Burgoa. 

681 lng. Giagnoni. - "J. J. Castelli". 
666 Junín. - "Pública". Escuela B. Encalada. 
682 La Paz. - ''Popular''. 
846 La Paz. - de la Sociedad Protectora de la E<i-

cuela Primera Junta. 
670 Las Hera.s. - "M. A. Sáez". 
683 La.valle. - "Popular". 
668 Lujá.n. - "J. J . Paso". 
669 Lujá.n. - "B. Rivadavia ". Escuela Ayacucho 
667 Lujá.n de Cuyo. - "Alberdi". 
684 Lujá.n (Paso de los Andes). - "M. Moreno". 
677 Estación Perdriel. - "D. French". 
687 Maipú. - "J J. de Urquiza ". 
671 Mendoza. - Obrera "D. F. Sarmiento". 
672 Mendoza.. - "M. A. Sayanca ". 
673 Mendoza.. - de la Sociedad Protectora de la 

Escuela T. Benegas. 
674 Mendoza. - "General San Martín". 
675 Mendoza.. - de la Sociedad Protectora Escolar 

Mitre. 
685 Mendota. - Escolar "M. Moreno". 
686 Mendoza. - "D. Hudson". Escuela J. M. Puey­

rred6n. 
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963 Mendoza. - "P. J. Anzorena". General Paz nú­
mero 1064. 

f,86 Mendoza. - Escuela Sup. "General San Mar­
tín". 

1066 Mendoza.. - "Agustín Alvarez .,,·. 
1088 Mend.OQ:a. - "Pública", del Colegio de la Miseri­

cordia. 
1112 Mendoza. - Soc. Protectora de la Escuela '' Gui-

do Spano". 
688 Mundo Nuevo. - "A. Thomas". 
689 Pa.lmira. - "General Roca". 
692 Rivadavia. - "Riva<lavia". 
691 Rodeo de la Cruz. - "Popular". 
693 San Martín. - "General J. de San Martín". 
676 San Rafael. - "M. Moreno". 

1010 San Rafael. - "América". Club Recreativo. 
1051 Sa.n Rafael. - de la Escuela Normal Nacional. 

695 Tunuyá.n. - "A. Alvarez ". Ese. V. López. 
696 Tunuyá.n Sud. - "Dr. P. de la Reta". 
697 Tupungat.o. - E scuela 3. "General Espejo". 
699 Villa Atuel. - "M. Moreno". Sociedad Recrea­

tiva. 
889 Villa Hipódromo. - "M. Moreno". 
698 Villa Nueva (Guaymallén). - "Almafuerte". 

Escuela Almafuerte. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

Bibliotecas Populares 

709 Albardón. - "San Martín". 



,, 
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710 Chimbas del lro:rte (Concepción). - "Rivada-
via''. 

700 Concepción. - "B. Mitre". 
701 Desamparados. - "D. F. Sarmiento". 
702 Jacha.l. - "Popular". 
711 Rodeo, - "R. Sáenz Peña". Escuela Nnal. 51. 
703 San Jua.n. - de la Sdad. Cooperadora de la 

Educación. Escuela 3. 
704 San Juan. - "Franklin". 
705 San Juan. - de la Asociación de Maestros. 
930 San Juan. - '' Bel grano''. Soc. Cooperadora ER­

cuela Normal Mixta. 
1155 San Jua.n. - de la Escuela Antonio TorrcR. 

707 Santa. Lucía. - '' Rawson' '. 
708 Valdivia.. - de la Escuela Nal. N° 9. 
714 Valle Fértil. - "D. F. Sarmiento". 
712 25 de Mayo. - "25 de Mayo". 
713 Villa Colón (Cauccte). - Escolar "Colón" . 
929. Villa Independencia.. - de la Escuela Nal. 13. 
715 Villa Xhuse, - "D. F. Sarmiento". 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

Bibliotecas Populares 

724 Aimoga.sta.. - "C. Barros". 
725 Chamical. - "Mitre". 
716 Chilecito. - "J. V. González". 
726 Fama.tina. - "C. Barros". 
717 Guandacol. - "J. B. Alberdi". Escuela Nacio­

nal 28. 



- 205 -

718 La. Rioja. - "M. Moreno". 
719 La Rioja. - "J. B. Alberdi ". Artesanos Unidos. 
720 La Rioja. - del Círculo de Obreros. 
721 L:!, Rioja. - "Centenario". 
722 La Rioja. - Femenina "Castro Barros". 
727 Malanz.á.n. - "B. Rivadavia". 
728 Villa Anillaco. - "Popular". 
723 Villa General BelgTano ( Olta) . - "Sarmiento". 
959 Villa Unión. - "B. Mitre" Centro Cultural 

Sarmiento. 

PROVINCIA DE CATA.l1ARCA 

Bibliotecas Populares 

729 Anda.J.galá. - "Sarmiento". 
746 Oapayan. - "B. Rivadavia". 
731 Catama.rca. - "A. Taine • ', de la Asoc. Unión 

Ca tamarqueña. 
732 Oatamar<:a. - del Barrio Sud. Salta 962. 
733 Oatamarca. - "Sarmiento". 
734 Oatamarca. - "Pública", de la Prov. 
735 Oatamarca.. - "Rivadavia". Centro Cultural 

Escuela Artes y Oficios. 
736 Oatama.rca. - de la Sdad. Unión Obrera. 
737 Catama.rca. - '' Archeverroa''. 
738 Catamrurca. - "J. F. Segura". 
739 Oatamarca. - "Escuela. Esquiú ". 
730 Chumbicha. - "Sarmiento". 
934 Coneta. - "M. T. de Alvear". 

1053 Fia.m.ba.lá. - Regional "Dr. A. del Pino". 
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740 Huillapima.. - "J. M. Ramos Mejía". 
964 Icaño de la Paz. - "La Paz". 

1020 La Merced. - '' R. Castillo''. 
1045 Londres. - "M. Láinez ". 
936 Miraflores. - "Belgrano". 
862 Poman. - "Guido Spano". 
745 Reereo. - "E. S. Zeballos". 
748 San Antonio (La Paz). - "M. T. de Alvear". 
741 San José. - ''M . Moreno''. 
747 San José de Piedra Blanca. - "M. Esquiú". 
742 Sa.nta María. - "R. Castillo". 
743 Santa María. - "Alberdi", Escuela Nnal. 

1140 San Pedro de Oa.payan. - "B. Mitre". 
946 Saujil (Pomán). - "Sarmiento". 
890 Tap:io. - "Rivadavia" de la Escuela 77. 

1142 Tinogasta. - " San Mi:rtín" . 
744 Valle Viejo (San Isidro). - " N. Avellaneda". 
749 Villa Belén. - "Obispo Esquiú". 

1029 Villa Cubas. - "Soc. Unión y Progreso". 
1080 Villa. Dolores (Dep. Valle Viejo). - "Dr. An­

gel E. Mercado". 
750 Villa. Tinogasta. - "San Martín". 

PROVINCIA DE SALTA 

Bibliotecas Populares 

751 Oaehí. - "Popular". 
758 Oafaya.te. - "N. Avellaneda". 
757 Cerrillos. - "Mitre". 
759 Gral. Gü.emes. - "M. Güemes". 
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752 La !i'lerced. - "F. Alsina''. 
760 Metán.. - "Popular". 
7 61 Orán.. - "Sarmiento". 
753 R. de la Frontera. - "Popular". 
762 R. de Lerma.. - "Sarmiento". 
754 Salta. - "Popular". 
755 Salta. - del Centro Argentino de Socorros Mu­

tuos. 
1137 Sa.n Carlos. - "Calchaquí ". 

PROVINCIA DE JUJUY 

Bibliotecas Populares 

773 Abra Pampa.. - "M. Valle". 
763 El Carmen. - "D. T. Pérez " 
769 Humahua.ea.. - "Mitre". 
765 Jujuy. - de la "Pía Unión de San Antonio". 
766 Jujuy, - "Popular". 
767 Jujuy. - "M. Moreno " . Sociedad Obrera. 
77 4 La. Quia.ca.. - "Sarmiento". 
770 Ledesma.. - "D. F. Sarmiento". 
913 Ledesma.. - "B. Mitre". 
775 Rinconada.. - "Popular". 
771 San Pedro. - "D. F. Sarmiento". 
776 Sa.nt¡:, Catalina. - " Senador Pérez ". 
772 Yaví. - "Rivadavia". 
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TERRITORIOS NACIONALES 

CHACO 

Bibliotecas Populares 

782 Col. Pte. Uriburu (Quitilipi). - "Pte. Uriburu". 
992 Fontana. - '' M. Moreno''. 
777 General Vedia.. - De la Escuela Nnal. Nº. 20. 
778 Lapachito. - Escolar "Sarmiento". Escuela nú-

mero 47. 
1120 :Margarita, Belén. - Escuela N°. 12. 
783 Puerto Barranqueras. - "M. Moreno". 
784 Puerto Bermejo. - "Popular". 
779 Resistencia. - "Rivadavia ". 
780 Resistencia.. - Escolar. 
785 Roque Sáenz Peña. - "Popular". 

1056 Roque Sáenz Peña. - Agrupación Cultural Bel­
grano. 

781 Tirol. - de la Sdad. Protectora de la Educación. 

MISIONES 

Bibliotecas Populares 

789 Apóstoles. - "Sarmiento". 
974 Apóstoles (Las Tunas). - "M. Moreno". 
801 Candela.ria. - ''Rivadavia". 
800 Col. Bompla.nd. - "Airne Bompland". Escuela 

N". 13. 
790 Concepción. - "B. Mitre". 
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799 Corpus. - "Popular". Escuela Nº. 31. 
791 Invmiada de Sa.n Ignacio. - Escuela NnaJ., 87 . 
792 Mecking. - "Popular Escolar". Escuela Nº. 62. 
793 Posadas. - "Popular". 
794 Posad.as. - de la Escuela Nal. 2. 
795 Posadas. - '' Escolar Popular''. Escuela 75 . 
956 Profundidad. - "Sarmiento" Escuela Nnal. 54. 
797 San José. - Infantil "Sarmiento", Escuela Na-

cional 20. 
803 Sa.n Ignacio. - "Popular". 
796 Sa.n Javier. - "Sarmiento". 
802 Santa Ana. - '' Sarmiento''. 

1001 Sa.n Pedro. - del Centro "M. Moreno". 
798 Tres Capones. - "Belgrano". Esc;uela N' . 34. 

FORMOSA 

Bibliotecas Populares 

788 Clorinda.. - ''Popular". 
7e6 Col. Clorinda. - "Sarmiento". 
787 Formosa. - "Dr. M. R. Moreno". 

PAMPA 

Bibliotecas Populares 

817 Bernasc.oni. - "J. de San Martín". 
819 Castex:. - "San Martín". 
804 Col. N. Leven (Bernasconi). - "M. Belgrano". 

Escuela 108. 
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1072 Col. Narciso Leven (Bernasconi). - Infantil 
"9 de Julio". 

818 Col. San José (Est. Barón). - "J. Mármol". 
805 E. Martini. - "F. Ameghino". Escuela 30. 
820 Estación Saraih. - "D. F. Sarmiento". Escueln 

Nacional Nº. 77. 
901 General Acha. - "F. Ameghino ". 
807 General Pico. - "Almafuerte ". 
808 General Pico. - "J. M. Estrada·'. Escuela Na­

cional 26. 
806 Guatraché. - de la Sdad. Empleados de Co­

mercio. 
821 lng. Luiggi. - "Popular" . 
809 Loventuel. - "Popular" Escuela Nacional 56. 

1038 Lairroude. - •'Sarmiento ' ' Protectora de la Ni-
ñez. 

822 Maca.cbín. - "Sarmiento". 
810 Quemú-Quemú. - "C. Guido Spano". 
P-23 Quetrequen. - "Rivadavia". 
811 ReaJicó. - "Pte. Avellaneda". 
812 Rolón. - "Escolar Popular". Escuela Nnal. 71. 
813 San.ta. Rosa. - "B. Rivadavia ' '. Centro Socia-

lista. 
814 Santa. Rosa. - " J. B. Alberdi". 
916 Simson. - "D . F. Sarmiento". 
897 Toay. - "Cultura Popular". 

1146 Trenel. - "J. J. Ingenieros". 
815 Victorica.. - "B. Mitre". 
883 Villa Alba.. - ''A. del Valle'' . 
924 Villa. Alba. - "Gral. San Martín " . 
816 Villa Mirasol (Quemú). - "R. B. Díaz". 
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839 Comodoro Riva.da.via. - "Popuar". Zona de 
Explotación Fiscal 

840 Comodoro Rivadavia. - "F. Ameghino". 
838 Trelew. - "Popular Escolar". 

SANTA CRUZ 

Bibliotecas Populares 

842 Puerto Deseado. - Del Círculo Argentino. 
841 San Cruz. - de la Asoc. Pro-Patria. 
843 Río Gallegos. - "Popular". 

Total: 1.080 Bibliotecas Populares 

Correspondiendo a: 

Categoría A 

" 
" 

B 
e 

47 Biblioteca& 
130 
903 " ,, 



:BmLIOTEOAS POPULARES Y SU OLASIFICAOION 

La.s Bibliotecas Populares se clasifican, según su im.· 
portancia, en tres categorías: 

"A ".- Bibliotecas Populares de capitales y ciuda­
des importantes. 

"B ".-Bibliotecas medianas de capitales y de po­
blaciones de regular importancia. 

'' C' '.-Bibliotecas, en formación, de ciudades y bi­
bliotecas de poblaciones pequeñas. 

Las Biblioteca.s Populares se dividen, según su ca.-
Tácter, en dos clases: 

l°.-Bibliotccas generales. 
2º.-Bibliotecas con tendencias especiales. 
Las Biblioteoas generales se dividen, según su situa-

ción, en cuatro tipos: 
a) De la Capital Federal. 
b) De capitales de Provincias. 
e) De poblaciones importantes, no capitales. 
d) De poblaciones menores. 
La.s Bibliotecas con tendencias especia.les, se dividen 

-en los siguientes tipos: 
e) Bibliotecas de establecimientos superiores de 

Educación y de sociedades del Magisterio. 
f) Bibliotecas de sociedades y barrios obreros. 
g) Bibliotecas de regiones agrícolas y ganaderas. 
h) Bibliotecas de regiones mineras. 
i) Bibliotecas de oficinas públicas. 
j) Bibliotecas de oficinas públicas. 
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k) Bibliotecas de escuelas elementales. 
l) Bibliotecas de poblaciones fronterizas y coloniac;. 

a base de extranjeros. 
11) Bibliotecas militares. 
m) Bibliotecas del Exterior. 

l°.) Nacionales de capitales de -países amcrí-
eanos. 

2º.) De Instituciones. 
3º.) De Intelectuales. 
4º ) De Legaeiones y Consulados. 



BIBLIOTECAS, SEGUN SU CLASIFIOACION 

CATEGORIA A 

Nros. 36 - 55 - 62 - 66 - 69 - 83 - 100 - 105 
- 113 --168 -173 - 231 - 240 - 303 - 319 - 355 
- 440 - 441 - 443 - 452 - 494 - 533 - 600 -
621 - 644 - 649 - 674 - 704 - 718 - 733 - 734 
- 754 - 766 - 779 - 793 - 958 - 978 - 983 
- 988 - 991 - 1006 - 1016 - 1051 - 1052 - 1086 
- 1091 - 1128. 

CATEGORIA B 

Nros. 13 -17 - 25 - 57 - 58 - 60 - 64 - 65 -
67 - 68 - 90 - 114 - 118 - 123 - 133 - 135 -
139 - 141 - 155 - 156 - 169 - 172 - 174 - 177 
- 183 - 184 - 191 - 194 - 195 - 202 - 213 -
215 - 221 - 223 - 224 - 226 - 246 - 265 - 270 
- 279 - 284 - 287 - 304 - 324 - 337 - 338 -
340 - 341 - 346 - 351 - 354 - 364 - 380 - 383 
- 384 - 385 - 393 - 407 - 418 - 420 - 427 -
432 - 436 - 442 - 460 -461 - 469 - 492 - 495 
- 506 - 509 - 512 - 517 - 528 - 534 - 555 -
567 - 570 - 597 - 601 - 612 - 615 - 616 - 619 
- 634 - 642 - 645 - 667 -- 671 - 673 - 675 -
700 - 702 - 716 - 721 - 729 - 730 - 740 - 753 
- 769 - 772 - 774 - 787 - 790 - 808 - 815 -
828 - 830 - 864 - 885 - 909 - 914 - 938 - 951 

(") Las bibliotec:ia que consideren que su clasificación no 
H acertada, pueden reclamar. y será estudio.do rl caso. 
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- 957 - 965 - 979 - 986 - 987 - 989 - 996 -
999 - 1003 - 1008 - 1014 - 1026 - 1030 - 1032 
- 1040 - 1083 . 

CATEGORIA C 

Nros. 1 - 2 - 4 - 5 - 6 - 7 - 10 - 12 - 14 -
16 - 18 - 19 - 21 - 22 - 24 - 26 - 27 - 28 -
~-~-ll-~-M-~-TI-~-~­
@-ü-~ - ~-44-~-~-~-fil-
52 - 54 - 56 - 59 - 61 - 70 - 71 - 75 - 77 -
78 - 79 - 80 - 81 - 82 - 84 - 85 - 86 - 87 -
88 - 89 - 91 - 92 - 93 - 95 - 96 - 97 - 98 - 99 
- 101 - 102 - 103 - 104 - 106 - 108 - 109 - 111 
-- 112 - 115 - 116 - 117 - 119 - 120 - 121 -
122 - 124 - 125 - 126 - 127 - lW - 130 - 131 
- 132 - 134 - 136 - 137 - 138 - 143 - 144 -
145 - 146 - 147 - 149 - 150 - 151 - 154 - 157 
- 158 - 160 - 161 - 162 - 163 - 164 - 165 -
166 - 167 - 170 - 175 - 176 - 178 - 179 - 180 
- 181 - 182 - 187 - 188 - 189 - 190 - 192 -
196 - 197 - 198 - 199 - 200 - 201 - 203 - 204 
- 205 - 206 - 207 - 208 - 209 - 210 - 211 -
214 - 216 - 217 - 218 - 219 - 220 - 222 - 225 
227 - 228 - 230 - 232 - 233 - 234 - 235 - 236 
- 237 - 238 - 239 - 241 - 242 - 243 - 244 -
245 - 249 - 251 - 252 - 253 - 255 - 257 - 258 
- 259 - 260 - 261 - 262 - 263 - 264 - 266 -
267 - 268 - 272 - 273 - 274 - 275 - 276 - 277 
- 27 8 - 281 - 282 - 283 - 285 - 286 - 288 -
289 - 291 - 292°- 293 - 294 - 295 - 296 - 297 
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- 298 - 299 - 300 - 301 - 302 - 305 - 306 -
307 - 308 - 309 - 310 - 311 - 312 - 313 - 314 
- 315 - 316 - 317 - 318 - 320 - 321 - 322 -
323 - 325 - 326 - 327 - 328 - 329 - 330 - 331 
- 332 - 333 - 334 - 336 - 339 - 342 - 343 -
344 - 345 - 347 - 348 - 349 - 350 - 352 - 353 
- 357 - 358 - 359 - 360 - 361 - 362 - 363 -
365 - 366 - 367 - 368 - 369 - 370 - 371 - 372 
- 373 - 374 - 375 - 376 - 377 - 378 - 379 -
381 - 382 - 386 - 387 - 389 - 390 - 391 - 392 
- 394 - 395 - 3\)6 - 398 - 399 - 401 - 402 -
403, - 404 - 405 - 406 - 408 - 409 - 410 - 411 
- 412 - 413 - 414 - 415 - 416 - 417 - 419 -
421 - 422 - 424 - 425 - 426 - 428 - 429 - 430 
- 433 - 435 - 437 - 438 - 444 - 445 - 446 -
447 - 449 - 450 - 451 - 453 - 454 - 455 - 457 
- 459 - 462 - 463 - 464 - 465 - 466 - 467 -
468 - 470 - 471 - 472 - 173 - 474 - 475 - 476 
- 477 - 478 - 479 - 480 - 481 - 482 - 483 -
48-! - 485 - 486 - 487 -- 488 - 489 - 490 - 491 
- 493 -496 - ,fg7 - 498 - 499 - 500 - 501 -
502 - 503 - 504 - 505 - 507 - 508 - 510 - 511 
- 513 - 514 - 515 - 516 - 518 - 519 - 520 -
521 - 522 - 523 - 524 - 525 - 526 - 527 - 52!) 
- 530 - 531 - 532 - 535 - 536 - 537 - 538 -
- 539 - 540 - 541 - 543 - 544 - 545 - 546 -
- 547 - 548 - 549 - 550 - 551 - 552 - 553 -
654 - 556 - 557 - 558 - 559 - 560 - 561 - 562 
- 563 - 564 - 565 - 566 - 568 - 569 - 571 -
572 - 573 - 574 - 575 - 576 - 577 - 579 - 580 
- 581 - 582 - 583 - 584 - 585 - 586 - 587 -
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588 - 589 - 590 - 591 - 592 - 593 - 594 - 595 
- 596 - 598 - 599 - 602 - 603 - 604 - 606 -
607 - 608 - 609 - 610 - (!11 - 613 - 614 - 617 
- 618 - 620 - 622 - 623 - 624 - 625 - 626 -
627 - 628 - 629 - 630 - 631 - 632 - 633 - 635 
- 636 - 637 - 638 - 6.Q9 - 640 - 641 - 643 -
646 - 647 - 648 - 650 - 651 - 652 - 653 - 654 
- 655 - 656 - 657 - 658 - 659 - 660 - 661 -
662 - 663 - 664 - 665 - 666 - 668 - 669 - 670 
- 672 - 676 - 677 - 678 - 679 - 680 - 681 -
682 - 683 - 684 - 685 - 686 - 687 - 688 - 689 
- 690 - 691 - 692 - 693 - 695 - 696 - 697 -
698 - 699 - 701 - 703 - 705 - 707 - 708 - 709 
- 710 - 711 - 712 - 713 - 714 - 715 - 717 -
719 - 720 - 722 - 723 - 724 - 725 - 726 - 727 
- 728 - 731 - 732 - 735 - 736 - 737 - 738 -
739 - 741 - 742 - 743 - 744 - 745 - 746 - 747 
- 748 - 749 - 750 - 751 - 752 - 755 - 757 -
758 - 759 - 760 - 761 - 762 - 763 - 765 - 767 
- 770 - 771 - 773 - 775 - 776 - 777 - 778 -
780 - 781 - 782 - 783 - 784 - 785 - 786 - 788 
- 789 - 791 - 792 - 794 - 795 - 796 - 797 - -
798 - 799 - 800 - 801 - 802 - 803 - 804 - 805 
- 806 - 807 - 809 - 810 - 811 - 812 - 813 -
814 - 816 - 817 - 818 - 819 - 820 - 821 - 822 
- 823 - 824 - 825 - 826 - 827 - 829 - 831 -
832 - 834 - 835 - 836 - 837 - 838 - 839 - 840 
- 841 - 842 - 843 - 845 - 846 - 847 - 849 -
853 - 855 - 856 - 857 - 858 - 859 - 860 - 861 
- 862 - 863 865 - 866 - 867 - 868 - 869 - 870 
- 871 - 872 - 873 - 874 - 876 - 877 - 878 -
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879 - 880 - 881 - 882 - 883 - 884 - 886 - 887 -
888 - 889 - 890 - 891 - 892 - 895 - 896 - 897 
- 898 - 899 - 901 - 902 - 903 - 905 - 906 -
907 - 908 - 910 - 911 - 912 - 913 - 915 - 916 
- 917 - 918 - 919 - 921 - 922 - 923 - 924 -
- 925 - 926 - 927 - 928 - 929 - 930 - 931 -
932 - 933 - 934 - 935 - 936 - 937 - 939 - 940 
'-- 941 - 942 - 943 - 944 - 945 - 946 - 947 -
948 -- 949 - 950 - 952 - 953 - 954 - 955 - 956 
- 959 - 960 - 961 - 962 - 963 - 964 - 966 -
967 - 968 - 969 - 970 - 971 - 972 - 973 - 974 
- 975 - 976 - 977 - 980 - 981 - 982 - 984 -
985 - 990 - 992 - 993 - 994 - 995 - 997 - 998 
- 1000 1001 - 1002 - 1004 - 1005 - 1007 - 1009 
- 1010 - 1011 - 1012 - 1013 - 1015 - 1017 -
1018 - 1019 - 1020 - 1021 - 1022 - 1023 - 1024 
- 1025 - 1027 - 1028 - 1029 - 1031 - 1033 -
1034 - 1035 - 1036 - 1037 - 1038 - 1039 - 1041 
- 1042 - 1043 - 1044 - 1045 - 1046 - 1047 -
1048 - 1049 - 1050 - 1053 - 1954 - 1055 - 1056 
- 1057 - 1058 - 1059 - 1060 - 1061 - 1062 -
1063 - 1064 - 1065 - 1066 - 1067 - 1068 - 1069 
- 1070 - 1071 - 1072 - 1073 - 1074 - 1075 -
1076 - 1077 - 1078 - 1079 - 1080 - 1081 - 1082 
- 1084 - 1085 - 1087 - 1088 - 1089 - 1090 -
1092 - 1093 - 1094 - 1095 - 1096 - 1097 - 1098 
- 1099 - 1100 - 1101 - 1102 - 1103 - 1104 -
1105 - 1106 - 1107 - 1108 - 1109 - 1110 - 1111 
- 1112 - 1113 - 1114 - 1115 - 1116 - 1117 -
1118 - 1119 - 1120 - 1121 - 1122 - 1123 - 1124 
- 1125 - 1126 - 1127 - 1129 - 1130 - 1131 -
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1132 - 1133 - 1134 - 1135 - 1136 - 1137 - 1138 
- 1139 - 1140 - 1141 - 1142°- 1143 - 1144 -
1145 - 1146 - 1147 - 1148 - 1149 - 1150 - 1151 
- 1152 - 1153 - 1154 - 1155. 

BIBLIOTECAS OBSERVADAS 

Nros. 24 - 44 - 48 - 82 - 91 - 112 - 116 -
121 - 124 - 132 - 147 - 161 - 188 - 208 - 210 
-, 235 - 237 - 243 - 253 - 267 - 278 - 2el -
288 - 297 -- 305 - 366 - 435 - 45-1- - 457 - 464 
- 478 - 480 - 48i - 486 - 498 - 500 - 513 - 514 
- 515 - 527 - 577 - 592 - 606 - 624 - 678 - 682 
- 685 - 688 - 693 - 696 - 703 - 711 - 728 -
- 775 - 782 - 784 - 785 - 786 - 7P8 - 821 -
822 - 825 - 831 - 834 - 835 - 836 - 839 - 840 
- 842 - 869 - 882 - 903 - 915 - 916 - 950 -
972 - 1005 - 1007. 

3.ª CLASIFICACION. - LETRA "a" 

Bibliotecas generales de la Capital Federal 

Nros. 2 - 5 - 6 - 13 - 17 - 18 - 19, - 26 -
27 - 28 - 29 - 31 - 32 - 34 - 36 - 37 - 38 -
40 - 42 - 43 - 44 - 48 - 51 - 54 - 55 - 56 -
57 - 58 - 59 - 61 - 62 - 70 - 71 - 77 - 78 -
79 - 80 - 81 - 885 - 933 - 958 - 960 - 978 -
988 - 989 - 990 - 994 - 996 - 1000 - 1001 -
1003 - 1018 - 1026 - 1040 - 1055 - 1069 - 1077 
1079 - 10?5 - 1087 - 1096 - 1107 - 1115 - 1118 -
1123 - 1130 - 1131 - 1141 - 1148. 
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3.• CLASIFIOACION. - LETRA ''b" 

Bibliotecas gen.erales de capita.les de provincias y 
tenitorios 

Nros. - 154 - 155 - 156 - 157 - 158 - 160 -
161 - 162 - 163 - 165 - 166 - - 167 - 255 -
355 - 452 - 453 - 487 - 494 - 531 - 532 - 533 -
534 - 535 - 537 - 610 - 621- 644 - 647 - 649 -
672 - 674 - 704 - 718 - 721 -722 - 731 - 732 
- 733 - 734 - 737 - 738 - 754 - 755 - 765 -
766 - 779 - 787 - 793 - 814 - 830 - 843 - 870 
- 897 - 899 - 963 - 1067 - 1075 - 1082 - 1087 
- 1149 -- 1153. 

3.ª CLASIFIOACION. - LETRA "e" 

Bibliotecas generales de pobladones importantes no 
capitales 

Nros. 83 - 84 - 86 - 90 - 91 - 92 - 93 - 95 
- 97 - 98 - 100 - 104 - 105 - 113 - 114 - 117 
- 118 - 119 - 120 - 136 - 137 - 138 - 139 -
141 - 168 - 169 - 172 - 191 - 192 - 194 - 200 
- 202 - 206 - 213 - 215 - 218 - 219 - 220 -
223 - 225 - 226 - 230 - 231 - 232 - 233 - 234 
- 238 - 239 - 240 - 244 - 253 - 259 - 264 -
268 - 270 - 279 - 287 - 297 ~ 303 - 304 - 305 
- 306 - 319 - 323 - 324 - 341 - 342 - 344 -
346 - 354 - 3771 - 380 - 411 - 417 - 418 - 432 
- 433 - 437 - 440 - 441 - 445 - 447 - 450 -
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482 - 48:i - 484 - 485 - 486 - 492 - 498 - 500 
- 506 - 509 - 511 - 512 - 513 - 517 - 528 -
.329 - 554 - 555 - 556 - 557 - 574 - 588 - 597 
- 601 - 619 - 635 - 638 - 642 - 667 - 668 -
684 - 696 - 701 - 707 - 716 - 729 - 758 - 770 
- 845 - 8;:;6 - 864 - 865 - 867 - 871 - 887 -
892 - 89P - 914: - 923 - 926 - 938 - 948 - 971 -
984 - 1004 - 1008 - 1014 - 1019 - 1023 - 1032 
- 1054 - 1060 - 1086 - 1091 - 1092 - 1093 -
1094 - 1117 - 1128. 

3.ª CLASIFICACION. - LETRA "d'' 

Bibliote<:as generales de poblaciones menores 

Nros. 101 - 103 - 109 - 111 - 112 - 115 -
116 - 121 - 122 - 123 - 124 - 125 - 126 - 127 
- 129 - 130 - 131 - 132 - 135 - 144 - 174 -
175 - 176 - 187 - 188 - 189 - 190 - 195 - 196 
- 205 - 208 - 209 - 210 - 211 - 221 - 222 -
235 - 236 - 243 - 245 - 249 - 258 - 260 - 262 
- 263 - 265 - 266 - 267 - 272 - 273 - 274 -
275 - 276 - 277 - 278 - 281 - 282 - 283 - 285 
- 286 - 2P8 - 289 - 292 - 298 - 300 - 301 -
309 - 312 - 315 - 316 - 318 - 326 - 328 - 332 
- 337 - 338 - 343 - 347 - 348 - 351 - 361 -
363 - 364 - 366 - 369 - 375 - 378 - 381 -
382 - 383 - 384 - 385 - 386 - 387 - 390 -
399 - 405 - 407 - 409 - 410 - 413 - 414 - 415 
- 416 - 419 - 420 - 421 - 424 - 425 - 426 -
429 - 430 - 457 - 459 - 460 - 461 - 462 - 465 
- 466 - 467 - 468 - 469 - 470 - 471 - 472 -
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47:3 - 474 - 475 - 476 - 479 - 480 - 481 - 488 
- 490 - 491 - 499 - 502 - 503 - 510 - 515 -
516 - 519 - 520 - 521 - 522 - 523 - 524 - 525 
- 543 - 546 - 547 - 548 - 549 - 550 - 551 -
552 - 558 - 559 - 560 - 561 - 562 - 564 - 565 
- 567 - 568 - 569 - 570 - 57] - 572 - 575 -
577 - 579 - 580 - 581 - 582 - 583 - 584 - 585 
- 586 - 587 - 589 - 590 - 591 - 592 - 594 -
595 - 596 - 599 - 602 - 604 - 606 - 607 - 608 
- 609 - 611 - 61:3 - 616 - 617 - 618 - 619 -
(i24 - 627 - 628 - 630 - 631 - 632 - 633 - 634 
- 635 - 637 - G::le - 639 - 640 - 641 - 642 -
651 - 652 - 653 - 654 - 655 - 656 - 657 - 658 
- 659 - 660 - 661 - 664 - 665 - 667 - 668 -
(i70 - 676 - 677 - 679 - 680 - 681- 682 - 683 -
684 - 687 - 688 - 689 - 691 - 692 - 693 - 696 -
700 - 701 - 702 - 707 - 709 - 710 - 712 - 714 
- 715 - 716 - 723 - 724 - 725 - 726 - 727 -
728 - 729 - 730 - 740 - 741 - 742 - 144 - 74:; 
- 746 - 747 - 748 - 749 - 75q - 751 - 752 -
753 - 757 - 758 - 759 - 760 - 761 - 762 - 763 
- 769 - 770 ~ 771 - 772 - 773 - 774 - 775 -
776 - 781 - 782 - 783 - 784 - 785 - 788 - 789 
- 790 - 796 - 800 - 801 - 802 - 803 - 806 -
807 - 810 - 811 - 815 - 816 - 817 - 818 - 8~1 
- P-22 - 823 --, 824 - 826 - 827 - 828 - 829 -
831 - 832 - 834 - 835 - 836 - 837 - 838 - 839 
- 840 - 841 - 842 - 847 - 855 - 857 - 860 -
862 - 863 - 8-68 - 870 - 876 - 877 - 881 - 883 
- 884 - 888 - 889 - 896 - 901 - 902 - 903 -
905 - 906 - 907 - 910 - 911 - 912 - 913 - 915 
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- 916 - 917 - 918 - 922 - 924¡ - 925 - 931 -
934 - 935 - 936 - 937 - 959 - 964 - 967 - 968 
- 969 - 970 - 972 - 973 - 974 - 975 - 976 -
977 - 980 - 981 - 985 - 991 - 992 - 995 -
996 - 998 - 1005 - 1009 - 1010 - 1011 - 1013 -
1015 - 1017 - 1020 - 1021 - 10~5 - 1027 - 1028 
- 1029 - 1031 - 1033 - 1034 - 1035 - 103G -
1037 - 1038 - 1041 - 1042 - 1043 - 1044 - 1045 
- 1046 - 1047 - 104e. - 1049 - 1050 - 1051 -
1052 - 1053 - 1056 - 1057 - 1058 - 1059 - 1061 
- 1062 - 1063 - 1064 - 1065 - 1068 - 1072 -
1073 - 1074° - 1076 - 1079 - 1080 - 1083 - 1095 
- 1098 - 1103 - 1104 - 1105 - 1106 - 1108 -
1109 - 1113 - 1114 - 1116 - 1121 - 1122 - 1125 
- 1127 - 1129 - 1132 - 1137 - 1139 - 1140 -
1143 - 1151 - 1152 - 1154. 

4.ª OLASIFICACION. - LEII'RA ''e" 

Bibliotecas de establecimientos superiores de educación 

y sociedades del Magisterio 

Nros. 16 - 35 - 41- 60 - 64 - 66- 67 - 68 -
69 - 75 - 85 - 91 - 164 - 172 - 173 - 183 -
197 - 214 - 216 - 224 - 227 - 322 - 336 - 339 
- 344 - 345 - 373 - 376 - 379 - 391 - ~393 -
396 - 398 - 402 - 403 - 406 - 442 - 443 - 445 
- 489 - 501 - 538 - 540 - 600 - 615 - 636 -
645 - 650 - 705 - 743 - 825 - 872 - 909 
- 930 - 958 - 965 - 983 - 986 - 987 - 991 -
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996 - 1006 - 1016 - 1026 - 1030 - 1032 - 1040 
- 1051 - 1052 - 1060 - 1070 - 1086 - 1100 -
1109 - 1134 - 1138. 

4ª. CLASIFICACION. - LETRA ''f" 

Bibliotecas de Sociedades y Barrios Obreros 

N ros. 4 - 10 - 12 - 21 - 22 - 24 - 25 - 30 -
39 - 46 - 65 - 82 - 86 - 96 - 99 - 1021 - 129 
- 134 - 143 - 145 - 146 - 149 - 150 - 166 -
167 - 170 - 179 - 184 - 201 - 203 - 207 - 217 
_. 218 - 219 - 228 - 241 - 242 - 243 - 245 -
249 - 251 - 252 - 286 - 287 - 289 - 293 - 294 
- 295 - 296 - 297 - 408 - 422 - 426 - 430 - 436-
454 - 455 - 478 - 507 - 536 - 566 - 579 - 620 
- 643 - 671 - 719 - 720 - 736 - 813 - 866 - 869 
- 873 - 878- 886 - 952 - 954 - 975-1008 -1017 
- 1018 - 1023 - 1054 - 1055 - 1057 - 1061 - 1068 
- 1069 - 1082 - 1083 - 1087 - 1092 - 1096 -
1097 -.J.107 - 1115 - 1118 - 1124. 

4'ª. CLASIFICACION. - LETRA "g" 

Bibliotecas de Regiones Agricolas y Ganaderas , 
Nros. 82 - 83 - 84: - 87 - 88 - 89 - 93 - 95 -

97 - 100 - 101 - 103 - 104 - 105 - 109 - 111 -
112 - 113 - 114 - 117 - 118 - 119 - 120 - 122 -
123 - 124 - 125 - 126 - 127 - 130 - 131 - 132 -
135 - 136 -137 - 138, - 139 -141-144 - 168 -
169 -174 -175 -176 -182 -187 -188 - 189 -
190 - 191 - 192 - 194 - 195 - 196 - 200 - 202 -
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205 - 208 - 209 -;:- 210 - 213 - 215 - 221 - 222 -
223 - 226 - 230- 231 - 233 - 234 - 235 - 236 -
238 - 239 -240 - 253 - 257 - 258 - 259 - 260 -
262 - 263 - 264 - 265 - 266 - 267 - 268 - 270 -
271- 272 - 273 - 274 - 275 - 276 - 277 - 278 -
279 - 281 - 282 - 283 - 288 - 292 - 300 - 301 -
303 - 304 - 305 - 306 - 309 - 312 - 315 - 316 -
318 - 319 - 323 - 324 - 326 - 328 - 332 - 337 -
338 - 340 - 341- 342 - 343 - 346 - 347 - 348, -
351 - 354 - 355 - 361 - 363 - 364 - 366 - 369 -
375 - 377 - 378 - 380 - 381 - 382 - 383 - 384 -
385 - 386 - 387 - 388 - 390 - 399 - 405 - 407 -
409 - 410 - 411 - 412 - 413 - 414 - 415 - 416 -
417 - 418 - 419 - 420 - 421 - 424 - 425 - 427 -
429 - 432 - 433 - 437 - 440 - 441 - 447 - 450 -
451 - 452 - 453 - 457 - 459 - 460 - 461 - 462 -
465 - 466 - 467 - 468 - 469 - 470 - 471 - 472 -
473 - 474 - 475 - 476 - 479 - 480 - 481 - 482 -
483 - 484 - 485 - 486 - 487 - 488 - 490 - 491 -
492 - 493 - 494 - 498 - 499 - 500 - 502 - 503 -
509 - 510 - 511 - 512 - 513 - 515 - 516 - 517 -
519 - 520 - 521 - 522 - 523 - 524 - 525 - 528 -
529 - 531 -532 - 533 - 534 - 535 - 537 - 539 -
543 - 546 - 547 - 548 - 549 - 550 - 551- 552 -
554 - 555 - 556 - 557 - 558 - 559 - 560 - 561 -
562 - 563 - 564 - 565 - 567 - 568 - 569 - 570 -
571 - 572 - 575 - 579 - 580 - 581 - 582 - 583 -
584 - 585 - 586 - 587 - 588 - 589 - 590 - 591 -
592 - 594 - 595 - 596 - 597 - 599 - 601 - 602 -
604 - 606 - 607 - 608 - 609 - 610 - 611 - 613 -
616 - 617 - 618 - 619 - 620 - 621- 622 - 623 -
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'624 - 627 - 628 - 630 - 631 - 632 - 633 - 634 -
635 - 637 - 638 - 639 - 640 - 641 - 642 - 644 -
647 - 648 - 649 - 651- 652 - 653 - 654 - 655 -
·656 - 657 - 658 - 659 - 660 - 661 - 664 - 665 -
667 - 668 - 670 - 672 - 674 - 675 - 676 - 677 -
679 - 680 - 681 - 682 - 683 - 684 - 686 - 687 -
688 - 689 - 691 - 692 - 693 - 696 - 700 - 701 -
702 - 704 - 707 - 708 - 709 - 910 - 711 - 712 -
713 - 714 - 715 -716 - 718 - 721 - 722 - 723 -
724 - 725 - 726 - 727 - 728 - 729 - 730 - 731 -
732 - 733 - 734 - 735 - 737 - 738 - 739 - 740 -
741 - 742 - 744 - 745 - 746 - 747 - 748 - 749 -
'750 - 751 - 752 - 753 - 754 - 755 - 757 - 758 -
759 - 760 - 761 - 762 - 763 - 765 - 769 - 770 -
771 - 772 - 773 - 774 - 775 - 776 - 779 - 781 -
782 - 7P3 - 784 - 785 - 787 - 788 - 789 - 790 -
793 - 796 - 797 - 800 - 801 - 802 - 803 - 806 -
807 - 810 - 811 - 814 - 815 - 816 - 817 - 818 -
821 - 822 - 823 - 824 - 826 - 827 - 828 - 829 -
830 - 831 - 832 - 834 - 835 - 836 - 837 - 839 -
840 - 841 - 842 - 843 - 845 - 855 - 856 - 857 -
863 - 864 - 865 - 867 - 868 - 670 - 871 - 876 -
877 - 881 - 883 - 884 - 887 - 888 - 889 - 896 -
897 - 898 - 899 - 901 - 902 - 903 - 905 - 906 -
'907 - 910 - 911 - 912 - 913 - 914 - 915 - 916 -
917 - 918 - 922 - 924 - 925 - 931 -934- 935 -
936 - 937 - 964 - 966 - 967 - 968 - 970 - 971 -
973 - 975 - 977 - 981 - 983 - 984 - 985 - 987 -
992 - 993 - 995 - 996 - 999 - 1005 - 1009 - 1010 
- 1011 - 1014 - 1015 - 1019 - 1021 - 1024 -
1025 - 1027 - 1028 - 1031 - 1032 - 1033 - 1034 
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- 1035 - 1036 - 1037 - 1041 - 1042 - 1043 -
1044 - 1046 - 1047 - 1049 - 1050 - 1062 - 1067 
- 1068 - 1071 - 1083 - 1103 - 1104 - 1105 -
1106 - 1108 - 1113 - 1114 -1116 - 1127 - 1143. 

4ª. OLASIFIOACION. - Letra "h" 

Bibliotooas de regiones mineras 

Nros. 595 - 596 - 597 - 599 - 601 - 602 - 604: 
606 - 607 - 608 - 609 - 610 - 611 - 633 - 634 -
635 - 637 - 638 - 639 - 640 - 641 - 642 - 644 -
647 - 648- 649- 651-652-653-654 - 655- 656 -
657 - 658 - 659 - 661 - 664 - 665 - 667 - 668 -
670 - 672 - 676 - 677 - 679 - 680 - 681 - 682 -
683 - 684 - 686 - 687 - 688 - 689 - 691 - 692 -
693 - 696 - 700 - 701 - 702 - 704 - 707 - 709 -
710 - 712 - 714 - 715 - 716 - 718 - 721 - 722 -
723 - 724 - 725 - 726 - 727 - 728 - 729 - 730 -
731 - 732 - 733 - 734 - 737 - 738 - 740 - 741-
742 - 744- 745 - 746 - 747 - 748 - 749 - 750 -
751 - 752 - 753 - 754 - 755 - 757 - 758 - 759 -
760 - 761 - 762 - 763 - 765 - 769 - 770 - 771 -
772 - 773 - 774 - 775 - 826 - 827 - 839 - 840 -
959 - 986 - 1020 - 1029 - 1053 - 1066 - 1075 -
1080 - 1088 - 1089 - 1111 - 1134 - 1137 - 1140 
- 1142 - 1155. 
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4ª. CLASIFICACIOK . - LETRA ''i'' 

Bibliotecas de establecimientos carcelarios 

Localidad 

1.. Capital 
2. Capital 
.'l. Capital 
4. Capital 
5. La Plata ... . 
6. La Plata ... . 

1 . Marcos Paz (Bs . .Aires) 

8. Olivera (Bs. .Aires) 

9. Santa. Fe . . . . . . 
10. Rosario (Santa Fe) 
11. Gualeguaychú .. 
12. Concordia .. 
13. Corrientes .. 
14. San Juan .. 
15. Tucum{in. . . 
16. Salta ........ .. 
17. Río Gallegos (S. Cruz) 
18. Viedma. (Río Negro) .. 
19. Santa Rosa. de Toay 

(Pampa.) ... .... .. 
20 . Choele C'hoel . . . . . . 
21. Gral. .A.cha .(Pampa) 
22. Resistencia (Chaco) .. 
23. Rawson (Chubut) .. 
24. Posadas (Misiones) 
25. N euquen. . . . . . . 
26. Formosa. . . . . . . . 
27. Usuhaia. (T. del Fue· 

go) ........... . 

Nombre 

Prisión Nacional. 
Penitenciaría Nacional. 
Cárcel de Encausados . 
Asilo Correccional de Mujeres. 
Cárcel de Detenidos. 
Cuerpo Guardia de Cárceles. 
Comisión de Superintendencia. de la 

Colonia y Patronato de Menores. 
Reformatorio de Menores abando-

nados y delincuentes. 
Guardia de Cárceles. 
Cárcel P enitenciaria. 
Penitenciaría do la Peia. de E. Rios. 
Alcaidia de la. Cárcel. 
Batallón de la Guardia de CárceL 
Guardia de Cárcel. 
Cárcel Penitenciaria. 
Alcaidía del la Cárcel 
Cárcel 
Cárcel. 

Cárcel 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel. 
Cárcel 
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4•. CLASIFICAOION. - LETRA "k" 

Bibliotecas de escuelas elementales 

Nros. 1 - 7 - 14 - 47 - 52 - 106 - 108 - 133 -
147 - 151-178 -180 -198 -199 - 204 - 206 -
232 - 237 - 246 - 261 - 284 - 285 - 299 - 302 -
307 - 208 - 310-311-313- 314-317-320 - 321 -
325 - 327 - 329 - 330 - 331 - 333 - 334 - 349 -
350 - 352 - 353 - 357 - 358 - 359 - 360 - 362 -
365 - 367 - 368 - 370 - 371 - 372 - 374 -289 -
392 - 394 - 395 - 401 - 404 - 428 - 435 - 438 -
«4 - 446 - 449 - 463 - 464 - 477 - 496 - 497 -
504 - 505 - 506 - 508 - 510 - 514 - 518, - 526 -
530 - 541 - 544 - 545 - 553 - 573 - 576 - 598 -
612 - 614 - 625 - 626 - 629 - 646 - 662 - 663 -
666 - 669 - 675 - 678 - 685 - 686 - 690 - 695 -
697 - 698 - 703 - 708 - 711- 713 - 717 - 735 -
739 - 777 - 778 - 780 - 791 - 792 - 794 - 795 -
797 - 798- - 799 - 800 - 804 - 805 - 808 - 809 -
812 - 819 - 820 - 821 - 838 - 846 - 849 - 853 -
858 - 859 - 861 - 863 - 87 4 - 880 - 882 - 890 -
891 - 895 - 908 - 919 - 921 - 927 - 928 - 929 -
932 - 943 - 945 - 949 - 951 - 953 - 955 - 956 -
961 - 962 - 976 - 982 - 982 - 993 - 995 - 1000· 
1012 - 1013 - 1028 - 1031 - 1036 - 1037 - 1039 -
1046 - 1048 - 1059 - 1064 - 1066 - 1072 - 1076 
- 1088 - 1089 - 1090 - 1093 - 1094 - 1099 - 1102' 
- 1111 - 1112 - 1120 - 1122 - 1129 - 1132 - 1133 
- 1144 - 1145 - 1146 - 1147 - 1150 - 1155. 



- 231-

4\ CLASIFICACION. - LETRA "l" 

Bibliotecas de poblaciones fronterizas y oolonias a. base 

de extranjeros 

Nros. 308 - 309 - 312--315-316-317 - 318 - 326 
- 328 - 330 - 331 - 332 - 347 - 348 - 366 - 375 
- 412 - 427 - 506 - 507 - 512 - 513 - 515 - 519 
525 - 761 - 769 - 772 - 774 - 787 - 788 - 783 
- 790 - 793 - 796 - 800 - 801 - 802 - 803 -
- 824 - 825 - 826 - 827 - 836 - 837 - 838 -
839 - 840 - 1073 - 1119 - 1125. 

4ª. CLASIFICACION. - LETRA ''ll" 

Bibliotecas militares 

C. del Uruguay .. 

S . del Estero . . . . 
Jujuy .... ..... . 

Gualeguay ..... .. . 

San Luis (Villa Mercedes) 

Yendoza .. 

Formosa .. 
Corrientes (Goya) 
La Rioja ..... . 

Formosa .... 

Regimiento de Infantería Montada 
N• 10. 

Regimient o 18 de Infantería. 
Regimiento 20 de Infantería '' Ca· 

za dores de los Andes". 
Regimiento 3 de Caballería "Bri­

gadier Gral. M. Rodríguez''. 
Regimiento ~ de Caballería "Cora­

ceros Gral. La valle". 
Regimiento 7 de Caballería. Cuadro 

Nacional. 
Regimiento de Gendarmería. 
3er. Grupo de Artillería a Caballo. 
Regimiento 15 de Infantería. Se-

gundo Batallón. 
Compañía. de Disciplina. 



Bahía Blanca . . . . 
Mercedes F. C. O.) 
La Plata ..... . 
Campo de Mayo .. 

Santa Fe ..... . 

Rfo Cuarto . , .. 
Concordia 
Liniers .. 

Campo de Mayo 

Curuz6. Cnatiá .. 
Santa Fe ..... . 
Campo de Mayo .. 
Diamante ..... . 
Balta ....... . 
Campo de Mayo .. 
San Luis .. 
San Nicolás 

San Nicolás 

Ordóñez .... 
San Martín .. 
Capital ... 

Capital 
Paraná. 

Capital 
Capital 
Capital 
Capital 
Campo de Mayo • 
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Regimiento 5 de Infantería. 
Regimiento 6 de Infantería. 
Regimiento 7 de Infantería. 
Regimiento de Infantería Montada 

N• 8. 
Regimiento 12 de Infantería "Ge• 

neral .Arenales''. 
Regimiento 14 de Infantería. 
Regimiento 6 de Caballería. 
Regimiento 8 de Caballería de Ct.· 

zadores. 
Regimiento 10 de Caballeri&. "Hfl-

sares". 
Regimiento 11 de Caballorla. 
Regimiento 12 de Caballería. 
Regimiento 2 de .Artillería Montada 
Regimiento 3 de Artillería Montada. 
21 Grupo de Artillería de Montaña. 
2• Grupo de .Artillería a Caballo. 
49 Grupo de Artillería a Caballo. 
ler. Batallón de Zapadores Ponto-

neros. 
¡l• Batallón de Zapadores Mont~ 

neros. 
Escuadrón "General Paz". 
,Colegio Militar. 
Regimiento 1 de Caballería "Gra• 

naderos a Caballo General San 
Martín''· 

Regimiento 1 de Artilleria. Montada. 
Batallón 3 de Zapadores Pontone· 

ros. 
Compañía de .Administración. 
Compañía de .Archivistas Ciclistas. 
Compañía de Obreros Tipográficos. 
Escuela Superior de Guerra. 
Escuela de Sub-Oficiales. 



Campo de Mayo . . . . 
Campo de Mayo . . . . 
El Palomar (Bs. As.) .. 
El Palomar (Bs. As.) .. 
El Palomar (Bs. As.) .. 

El Palomar (Bs. As.) .. 
Capital 
Capital 
Capital 

Capital 
Capital 

Capital 

Corrientes 
Rosario de Santa Fe 

Córdoba ..... . 
San Juan . . 

Mendoza .. 

Catamarca ... . 
Tucumán . .. . 
Salta ... . 

Paraná (E. RiosJ 
Córdoba ..... . 
Salta. . . . . • 
Mendoza ... . 
Cóódoba ... . 
Tucumán ... . 
Villa. Federal (E. Ríos) 
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Escuela de Infantería 
Escuela. de Caballería. 
Escuela de Artillería.. 
Escuela Militar de Aviación. 
Escuela y Tropas de Comunicacio-

nes. 
Grupo N• 1 de Observación. 
Escuela de Gimnasia y Esgrima. 
Escuela de YecátÍicos. 
Regimiento 4 de Infantería. ID Ba­

tallón. 
Regimiento 3 de Infantería. 
Regimiento 1 de Infantería '' Pa­

tricios''. 
Re~imiento 2 de Infantería "Gene­

ral Balcarce ' '. 
Regimiento 9 de Infanteria. 
Regimiento 11 de Infantería "Ge­

neral Las Heras " . 
Regimiento 13 de Infantería. 
Regimiento 15 de Infanteria. ler . 

Batallón. 
Regimiento 16 de Infantería '' Ca-

zadores de los Andes". 
Regimiento 17 de Infantería.. 
Regimiento 19 de Infantería . 
Regimiento 5 de Caballería "Gene-

ral Güemos '' . 
Regimiento 9 de Caballería. 
Regimiento 4 de Artillería. MO'l'l.tada. 
Regimiento 5 de Artillería Montada. 
ler. Grupo de Artillería de Montaña. 
2° Grupo de Artillería de Montaña. 
5• Grupo de Artillería de Montaña. 
ler. Grupo de Ferrocarrileros. 



SUBSIDIOS DE BmLIOTECAS CUYO PAGO HA DIS­

PUESTO LA COMISION PROTECTORA, EN EL 

MES DE OCTUBRE. 

ler. CUATRIMESTRE DE 1926 

Biblioteca ''Sarmiento'', de Santiago del Estero. 
,, "Sarmiento", de Victoria (Entre Ríos). 
,, "Archeverroa ", de Catamarca. 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" ,. 

" 
" 

de la Sociedad Fomento Educacional de La 
Paz (Entre Ríos) . 
"Juventud", de Victoria (Entre Ríos). 
"Benedicto XV", de Río Cuarto (Córdoba) . 
de la Sociedad Fomento Educacional de Gua_ 
leguay (Entre Ríos). 
"Cosmopolita", de Santa Fe. 
"Próceres de Mayo", de Vila Mantero (En­
tre Ríos) . 
"Popular", de Olavarría (Buenos Aires). 
"José M. Estrada", de Gral. Pico (Pampa). 
"José F. Segura", de Catamarca. 
de la Sociedad M. Moreno, de Río Cuarto 
(Córdoba). 
"Bmé. Mitre", de Concepción (Misiones). 
"Rivada via ", de Resistencia (Chaco). 
"Del Ateneo Puntano", San Luis. 
"Juan N. Madero", de San Fernando (Bue­
nos Aires). 

• 
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Biblioteca "Popular", del Azul (Buenos Aires). 
,, "Domingo T. Pérez", de El Carmen (Jujuy). 
,, "Dr. M. Ruiz Moreno", de Formosa. 
,, "Sarmiento", de Frías ( Santiago del Estero). 
,, "B. Rivadavia", de Yaví (Jujuy). 
,, "0. V. Andrade'', de Junín (Buenos Aires). 
,, "Sarmiento", de Navarro (Buenos Aires). 
,, "Alberdi ", de Tucumán. 
,, "Sarmiento", de Tucumán. 
,, "Sarmiento", de Saugil-Dpto. Pomán (Ca-

" 
,, 
,, 

" 
" ,, 

" 

tamarca). 
de la Liga de Fomento de Villa Gral. Mi­
tre. - Capital. 
"Rivadavia' ', de Curuzú Cuatiá (Corrientes). 
Popular "San Francisco" de Luján (Buenos 
Aires). 
"Flanklin", de San Juan. 
del Consejo Nacional de Mujeres. - Capital 
"Dr. Menéndez", de Pergamino (Bs. Aires). 
"Obrero". - Capital. 

2° y 3er. CUATRIMESTRES DE 1925 y ler. 

CUATRIMESTRE DE 1926 

Biblioteca Popular "Centenario", de La Rioja . 

.. 
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3er. CUATRIMESTRE DE 1925 y ler. CUATRIMES­

TRE DE 1926 

Biblioteca Popular Barón Hirsch, de Moisés Vtlle (Sta. 
Fe). 

,, Popular de Albardón (San Juan). 

BIBLIOTECAS QUE SE HAN ELEVADO DE 

CATEGORIA, EN EL MES 

En virtud de los informes favorables de Inspección, 
ee ha resuelto elevar de categoría a las Bibliotecas si­
guientes: 
Biblioteca Popular Pedagógica "D. F· Sarmiento", San-

ta Fe, a la categoría A. 
,, 
,, 

,, 

" 

Popular, Gálvez (Santa Fe), a la categoría A. 
Popular "Juan B. Alberdi ", de Laguna Pa~ 
va (Santa Fe), a la categoría B. 
Popular de la Sociedad "Kadima" de Moi­
sés Ville (Santa Fe), a la Categoría B. 
Popular "Barón Hirsch", de Moiséa Villa 
(Santa Fe), a la Categoría B. 



NUEV .AB BIBLIOTECAS DECLARADAS POPULA­

RES EN EL MES 

Se ha resuelto declarar populares y protegidas, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, a las siguientes 
Bibliotecas : 

Biblioteca Popular de la Sociedad España. - Santa Fe. 
,, de la Asociación Pro-Escuela N° 22 "Gral. 

" 

" 
" 

" 

" 

Urquiza". - Santa Fe. 
del Centro Cultural y Sportivo de Felicia. -
(Santa Fe). 
' ' Labardén ' ', a e Santa Fe. 
"Daniel Videla Correa", de Mendoza. 
de la Sdad. Cmsmopolita de San Gerónimo 
Norte. - (Santa Fe) . 
"Estanislao S. Zeballos ", de Díaz. - (San­
ta Fe). 
"Sarmiento", de Hersilia. - (Santa Fe). 



ANEXO M 

SUBSIDIOS Y BENEFICENCIA 

INCISO 2, 

CAPITAL Y TERRITORIOS NACIONALES 

Bibliotecas 

Item 4. 

1 Popular del Municipio ......... . 
2 De la Asociación de Protección Mutua 

Mariano Moreno . . . . . . . . . . . . 
3 Del Consejo Nacional de Mujeres .. 
4 Obrera, Méjico 2070 . . . . . . . . . . . . 
5 Bartolomé Mitre de la Sociedad Coo-

peradora de la Educación, Consejo Es­
colar 49 ••••••••••.• . .•• 

6 Del Caballito . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Popular de Villa General Mitre . . . . 
8 De la liga de fomento de Villa Gene-

ral Mitre ...... .......... . . 

Al año 
$m¡n. 

6.000 

2.400 
6.000 
2.400 

1.000 
1.000 
1.000 

1.000 



9 Del centro General San Martín ( Capi-
tal . .................... . 

10 De la Sociedad de Fomento y Progre­
so de Villa Leandro N. Alem (Liniers) 

11 Los Tres López de la Sociedad Coope­
radora de la Educación. Consejo Es-
colar 2Q ••..••.•. . .• . .•••••• 

12 Biblioteca del Colegio de Abogados 
13 Asociación Nacional de Bibliotecas . 

Item 9. 

TERRITORIOS NACIONALES 

Biblioteca.':! 

1 De Posadas (Misiones) .. 
2 De Formosa . . . . . . . . . . 
3 De Resistencia. (Chaco) .. 
4 De General Vedia (Chaco) 
5 De General Con esa (Río Negro) 
6 De Victorica (Pampa Central) 
7 De Realicó (Pampa) . . . . . . 
8 De Villa Mirasol (Quemú Quemú) 
9 De Concepción (Misiones) ..... . 

10 José M. Estrada, de General Pico 

1.200 

1.000 

1.000 
3.000 
1.200 

27.200 

Al año 
$ m¡n. 

1.200 
1.000 

600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
600 
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11 Sarmiento y protección a la niñez B-
Larraudé (Pampa Central) . . . . . . . . 600 

12 Biblioteca y Centro de Cultura de Qui-
tilipi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

INCISO 3" 

BUENOS .AIRES 

Item 4. 
1 Rivadavia, de Bahía Blanca .. 
2 De San Fernando, Juan N. Madero 
3 De Junín, Olegario V. Andrade 
4 De Lincoln, Popular . . . . . . . . 
5 De San Isidro . . . . . . . . . . . . 
6 Dr. Menéndez, de Pergamino .. 
7 De Luján ........... . 
8 Sarmiento, de Tres Arroyos 
9 De Tanclil . . . . . . . . . . 

10 Del Azul ....... . 
11 De Navarro . . . . . . 
12 De Mercedes . . . . . . 
13 De Pahuajó . . . . . . 
14 De Chivilcoy . . . . . . . . 
15 De Quilmes . . . . . . . . . . . . . . . . 

8.200 

Al año 
$ mjn. 

2.400 
2.400 
2.000 
1 .200 
2.400 
2.000 
1.000 
2.000 
1.200 
1.200 
1 .000 
2.000 

600 
1.000 

600 
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16 De San Pedro 
17 Para la Biblioteca Casa del Pueblo, 

Junín ............... . 
18, Para la Biblioteca de Bolívar 
19 Popular de General Las lleras 
20 Biblioteca Ameghino, Luján .. 
21 De Lincoln, Alberdi, Escuela N° 3 
22 L. Alero, de Ingeniero White .. 
23 Sarmiento, de Coronel Suárez .... 
24 Popular, de San Martín . . . . . . 
25 Popular Sarmiento, de Hinojo .. 
26 Club Deportivo de Mercedes (por una 

vez) . . ....... . ... . . . . . 
27 Biblioteca Popular de Olavarría ... . 
28 Biblioteca Mitre, de San Justo . . . . 
29 Instituto de Cultura Popular y Biblio-

teca de 25 de Mayo . . . . . . . . . . . . 
30 Para la Biblioteca Popular de Chas-

comús ................... . 
31 Asociación y Biblioteca "Sarmiento" 

La Plata, para compra de libro~ . . . . 

2.000 

600 
600 
600 

1.200 
800 

1.000 
1.000 

600 
1.000 

3.000 
1 .000 
1.000 

4.000 

5.000 

1.200 

47.600 
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INCISO 4~ 

SANTA FE 

Item 4. 

1 Cosmopolita, Santa Fe 
2 Argentina del Rosario .. 
3 De Casilda . . . . . . . . . . 
4 Mariano Moreno, Rosario 
5 Pedagógica, Rosario . . . . 
6 Bartolomé Mitre, Santa Fe .. 
7 De Esperanza . . . . . . . . . . 
8 De San Carlos Centro . . . . . . 
9 De San Cristóbal . . . . . . . . . . 

10 Popular Argentina Rivadavia. San Ur-
bano (Santa Fe) ......... . 

11 Biblioteca Pedagógica Domingo F. 
Sarmiento, Santa Fe . . . . . . . . . . 

12 Popular (Coronda) . . . . . . . .. . 
13 Bibliot. Moisés Ville, de Barón Hirsch 
14 Popular, de Gálvez . . . . . . . . . . 
15 Monteagudo, de Santa Fe . . . . 
16 Popular, de Zenón Pereyra . . . . . . 

Al año 
$m¡n. 

2.400 
8.000 
2.000 
5.000 

600 
600 

1.000 
600 
600 

700 

800 
600 

1.200 
800 
600 
600 

26.100 
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INCISO 5P 

ENTRE RIOS 
Item 3. Al a.ño 

$m¡n. 

1 De Paraná .. .. . . . . . . 3.000 
2 De Uruguay . . . . .. . . 3.000 
3 De Concordia .. .. . . . . 2.000 
4 De Victoria .. . . 1.500 
5 De Gualeguay . . 3.000 
6 De Gualeguaychú 3.000 
7 De Federación .. 1.000 
8 De Villa Libertad .. 1.000 
9 De Feliciano . . . . . . .. . . 1.500 

10 De La Paz . . .. . . . . . . 1.500 
11 De Diamante .. . . .. . . . . . . 1,500 
12 Del Club Talense, de Rosario de Tala 1.500 
13 De Colón .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 
14 Popular de Pueblo Brugo . . .. . . 1.000 
15 De Villaguay .. . . . . . . . . . . 1.500 
16 De Mandisoví .. . . . . 1.000 
17 Colonia Hocker . . . . . . . . . . 1.000 
18 De Estación Domínguez .. . . 1.000 
19 De Villa Mantero .. . . .. . . . . . . 1.000 
20 De Villa Elisa .. .. . . . . . . . . . . 1.000 
21 De Villa Federal .. . . . . . . . . 1.000 
22 De Estación Ramírez .. . . . . . . 1.000 
23 La Buena Lectura de Uruguay .. 1.000 
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24 Popular General Urquiza, de Villa 
San José ........... . 

25 Educacionista Popular Rivadavia, de 
Feliciano ... . . . ........ . .. . 

26 Popular de la Juventud, de Victoria 
27 Popular de la Sociedad Fomento Edu­

cacional "La Unión", de Colonia Ri-
vadavia . . . .. .............. . 

28 Luz Obrera, de Basavilbaso . . . . . . 
29 Escuela de Artes y Oficios de Guale­

gua:ychú, dirigida por el presbítero 
Colombo ....... . .... . .. . 

30 Biblioteca de Nogoyá . . . . . . . . . . 

Item 5. 

:INCISO & 

CORDOBA 

Bibliote<::a.'3 

1 De Río Cuarto '' Mariano Moreno'' 
2 De Jesús María . . . . . . . . . . . . . . 
3 De Bell Ville . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Bernardino Rivadavia, de Villa María 

1.000 

1.000 
1.000 

60(), 
1. 000 

6.000 
1.500 

48.10() 

Al año 
$ m¡n. 

1.80() 
1.000 
1.200 
1.00() 
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5 De la Sociedad Unión y Progreso, Cór-
doba ................... . 

6 Del Centro de Obreros Villa del Ro-
sario ...... . ... . .... . 

7 De Duns Scotto, de Córdoba 
8 De Villa Dolores . . . . . . . . . . 
9 De San Francisco, San ,Tusto .. 

10 De los Artesanos, de San José 
11 De San José, de La Dormida . . . . 
12 De Vélez Sársfield del Pueblo Gene-

ral Paz ................. . 
13 De Laboulaye . . . . . . . . . . . . . . 
14 De Totoral . . . . . . .. . . . . . . 
15 Popular, Villa Rosario . . . . . . . . 
16 Mariano Moreno, de Oliva . . . . . . 
17 De Tulumba . . . . . . . . . . . . 
18 Popular Sarmiento de Río IV (Pue­

blo Alma da) . . . . . . . . . . . . . . . . 
19 Del Colegio de San José (Villa del 

Rosario) ................. . 
20 Popular D, F. Sarmiento, Río Segun-

do ........ . . .... ....... . 
21 Asociación Hijas de María de Concep-

-ción del Tío .. .. ... . ....... . 
22 Popular Sarmiento "Las Varillas" 
23 Unión Ferroviaria de Río III 
24 Benedicto XV de Río IV . . . . . . . . 

1.000 

1 .000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 

1.200 
1.000 
1.000 
1.000 

600 
600 

1.000 

600 

600 

600 
1.000 
1.000 
1 .000 

23.200 
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INCISO 79 

TUCUMAN 

Item 3. 

Al a.ño 
$ m¡n. 

1 De la Sociedad Sarmiento . . . . . . 7.000 
2 De la Sociedad Alberdi .. 4 .000 
3 De Monteros .. .. . . . . . . 1.200 
4 De Aguilares .. . . .. . . 1.000 
5 De Concepción . . . . . . . . . . 1.000 
6 De Villa Alberdi .. . . .... 1.000 
7 De La Cocha ........ 1.00() 
8 De Lules ........ 1.000 
9 De Famaillá . . . . . . 1.000 

10 De Trancas .. .. .. 1.000 
11 De Amaicha ...... 1.000 
12 Del Centro Católico . . . . . . . . 1.000 
13 De la Sociedad Argentina de S. M. 1.000 
14 Del Círculo del Magistario .. .. 1.000 
15 De Leales ....... ... . . 1.000 
16 De Simoca ................ 1.000 

25 .200 
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lNCISO 89 

CORRIENTES 

Item a. 

1 De Corrientes . . . . . . . . 
2 De Goya ... .... .... . 
3 De Bella Vista . . . . . . . . 
4 Popular "Belgrano ", de Mercedes 
5 Popular de General Paz . . . . . . 
6 Popular de Santo Tomé . . . . . . 
7 Del Círculo de Obreros, Corrientes . . 
8 Po.rular de Monte Caseros 
9 Guido y' Spano, Ituzaingó . . . . . . 

10 Popular de Mburucuyá . . . . . . . . 
11 Popular Sarmiento, de Paso de los 

Libres ... .............. . 
12 Popular de Curuzú Cuatiá . . . . 
13 Popular Sarmiento ( Concepción) 
14 Popular La Cruz . . . . . . . . . . 
15 Círculo de Estudios, Capital . . . . 
16 Biblioteca Sarmiento, de Saladas 
17 Fray Llús Bolagnos, Itatí . . . . . . 
18 Popular de San Roque . . . . . . . . 
19 Popular Alma Fuerte, de Sauce 
20 Popular San Martín, de San Roque .. 

Al año 
$ m¡n. 

2.400 
1.000 
1 .000 
1.250 

600 
600 

1.000 
600 
600 
600 

600 
600 

1.000 
600 
600 

1.000 
600 
600 
600 
600 

16.450 



- 248-

INCISO 99 

MENDOZA 

Item 3. 

1 San Martín 
2 Sayanca ............. . 
3 M. M. Sáenz (La'3 Heras) . . . . 
4 Alberdi (Luján) . . . . . . . . . . 
5 Bernardino Rivadavia (Godoy Cruz) 
6 Popular, de Godoy Cruz . . . . 
7 Bermejo. de Guaymallén . . . . 
8 .Almafuerte (Guaymallén) . . 

INCISO 109 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Item 3. 

Al año 
$ m¡n. 

2.400 
600 
600 
600 
800 
800 
700 
700 

7.200 

Al año 
$ m!n, 

1 Sarmiento . . . . . . . . . . . . . .. 6 . 000 
2 Rivadavia, de La Banda . . . . 1. 000 
3 Sarmiento, de Frías . . . . . . . . . . 1. 000 
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4 Del CírcuJo de Obreros .. . . . . 1.000 
5 De Villa Río Hondo .. .. . . . . . . 1.000 

' 6 Popular, de Colonia Dora .. .. . . l.. 000 
7 Mariano Moreno (Clodomira) 1.000 
8 De Aguada . . .. . . . . . . 800 
9 De Alma.fuerte (Añatuya) .. 1.000 

10 De Barrialito . . . . . . .. . . 800 
11 De Estación Pinto (F. C. C. A.) 800 
12 De Estación Gramilla . . .. 800 
13 De Vinará .. . . . . . .. ,. . . . 1.000 
14 De Villa Salavina . . .. . . 800 
15 DP Villa Atamisqui .. .. . . 800 
16 De Suncho Corral .. . . . . 800 
17 De Ojo de Agua . . .. . . . . 1.000 
18 De M:albrán .. . . . . . . .. 800 
19 Ma1rnel Frías, de San Pedro 800 
20 Estudiantil del C. de Ajedrez .. 2.000 
21 Absalón Rojas de Icaño .. . . . . 1.800 
22 Estación Beltrán .. .. . . . . . . ' . 300 

26.300 

INCIS Ollg 

SALTA 

Al año 
Item 3. $ m jn. 

1 De Salta . . . . . . .. . . .. . . . ' ' ' 
4.000 
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3 De Rosario de la Frontera .. 
3 De la Merced . . . . . . . . . . 
4 De Cachí ... .......... . 
5 De Cafayate . . . . . . . . . . . . 
6 Para ayudar a la reconstrucción de la 

Iglesia de la Caldera ( ComÜlión Po-
pular) ................... . 

INCISO 129 

SAN LUIS 
Item 3. 

1 Ateneo Puntano . . . . . . . . 
2 Popular Alberdi (Mercedes) .. 
3 Municipal de Mercedes . . . . 
4 Popular Juan de Dios Escobar, de San 

Francisco ............... . 
5 Popular Ramos Mejía, de Quines 
6 Lafinur, de Santa Rosa . . . . . . 
7 Sarmiento, de Luján .... 
8 Justo Darac . . . . . . . . . . . . 

✓ 

1.500 
1.000 
1.000 
1.000 

3.000 

11 .500 

Al año 
$ mJn. 

4.000 
1.000 
1.244 

1.000 
600 
600 
600 
600 

9.644 
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INCISO 139 

SAN JUAN 
ltem 2. 

1 Franklin ..... . 
2 De Desamparados 
3 De Concepción .. 
4 De Jáchal ............. . 
5 De Rawson, Santa Lucía . . . . 
6 Rivadavia (Ohimbas del Norte) 
7 Museo y Biblioteca Sarmiento 
8 Albardón ............. . 

INCISO 14P 

CATAMAROA 
Item 3. 

1 Provincial de Oatamarca . . . . 
2 De Sarmiento . . . . . . . . . . . . 

Al año 
$ mjn. 

3.000 
700 

1.000 
1.000 

600 
600 
600 
500 

8.000 

Al año 
$mjn. 

2.000 
2.000 
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3 De Andalgalá . . . . . . . . . . . . 
4 De Santa María . . . . . . . . . . 
5 De Valle Viejo . . . . . . . . . . . . 
6 De Huillapina . . . . . . . . . . . . 
7 De Chumbicha ....... . 
8 De Archeverroa . . . . . . 
9 De Esquiú . . .... . .. . 

10 De José F. Segura ... . 
11 De Belén ............. . 
12 De Tinogasta . . . . . . . . . . 
13 De Saugil, Pomán . . . . . . 
14 De Bañado de Obanta .. 
15 De Ycaño .. 
16 De Vilisman . . . . . . . . 

INCISO 15~ 

LA RIOJA 

Item 3. 

1 Mariano Moreno, de La Rioja .. 
2 De Chilecito . . . . . . . . 
3 Centenario, de La Rioja . . . . . . 

2.000 
3.000 
1.000 
1.000 
1.000 

700 
600 

1.000 
1.000 
1.000 

800 
800 
600 
600 

19.100 

Al año 
$ mjn. 

6.000 
2.000 

600 
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4 Del Círculo de Obreros .. 
5 De Villa General Belgrano . . . . 
6 Femenina, Castro Barros . . . . 
7 Popular Alberdi, de Guandaeve 
8 De Aimogasta . . . . . . . . . . . . . . 

INCISO 16P 

JUJUY 

Item 3. 

1 Popular de Jujuy .. ... .... .. . 
2 De El Carmen . . . . . . . . . . . . 
3 De Humahuaca ........... . 
4 De Yaví . .......... . 
5 De San Pedro . . 
6 De Tílcara . . . . . . . . . . 

600 
1 .000 

600 
600 
600 

12.000 

Al ruño 
$ m¡n. 

3.000 
1 .000 
1.000 

600 
1.000 

600 

7.200 

Estas son las partidas que fija la ley, pero, sobre 
esas sumas anuales, se deduce el 3 o!o, como dispone el 
Art. 24 de la Ley General de Presupuesto. 



BIBLIOTECAS POPULARES INSPECCIONADAS 

EN EL MES 

Por el Vocal Dr. 'l'ibiletti 

Provincia de E. Ríos 

NOMB~ LA BIBLIOTECA 

Biblioteca '' Rivadavia'' de la Es­
cuela Nacional N9 7 

Biblioteca Gral. Urquiza de la 
Escuela Provincial N9 18 

Biblioteca Popular 'Gral. Ur­
quiza" 

Biblioteca "Gral. Mitre" 
Bca. Escolar ''Sarmiento'' de la 

Escuela '' Bernardo Monteagu-

LOCALIDAD 

Molinos.- Dep. Uru­
guay 

Arroyo Urquiza. -
Dep. Uruguay 

Villa San José. Dep. 
Colón 

Villa Elisa 

do'' Villa Elisa 
Bca. Infantil de la Escuela Na-

cional N° 125 Oolonio Elisa. 
Bca. Gral. "Urquiza" de la Es-

cuela Nacional N9 77 Estación 1P de Ma.yo 

Por el vocal Prof. Pablo A· Pizzurno 

Provincia de Buenos Aires. 

Biblioteca Popular del Club 
Unión. Dolores (Bs. Aires). 
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Biblioteca Popular de la Escuela 
Normal Nacional 

Biblioteca del Colegio Nacional 
Biblioteca Popular 'del Colegio 

de Abogados 
Biblioteca Popular del Centro 

Sportivo Dolores 

Dolores (Bs. Aires). 
Dolores ( Bs. Aires) . 

Dolores (Bs. Aires) . 

Dolores (Bs. Aires) . 

Por el Inspector Sr. Enrique P. Alba.n-acín 

Provincia de Santa Fe 

Domingo F. Sarmiento 
Popular 
Sebastián Gaboto 
Pedro S. Alcacer 
Barón Hirsch 
de la Sdad. Kadimo 
Domingo G. Silva. Escuela Fis­

cal 
D. F. Sarmiento. Escuela Na-

cional 
Domingo G. Silva 
Domingo G. Silva 
Mariano Moreno 
Sarmiento 
San Martín 

Ataliva 
Barrancas 
Gaboto 
Maciel 
Moisés Ville 
Moisés Ville 

Moisés Ville 

Moisés Ville 
San José del Rincón 
Santa Rosa. 
San Justo 
San Lorenzo 
San Cristóbal 

de la Asociación Pro-Escuela 
de la Sociedad España 

22 Santa Fe 

Club Atlético y Biblioteca Sar­
miento. 

Domingo F . Sarmiento 

Santa Fe 

Timbues 
Ceres 
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J. Marmol 
Carlos Casado 
Ferroviaria D. F. Sarmiento 
de la Eseuela Normal Mu:ta 
Escolar Sarmiento.- Ese. Nacio-

nal 181 
E. ~- Zeballos 
Juan B. Alberdi 
Coronel José Rodríguez 
Sarmiento 
E. S. Zeballos 
F . Ameghino 
del Centro Recreativo Nosotros 
Mariano Moreno 
del Centro Cultura y Sport 
Popular 
Sarmiento 
Juan B. Alberdi 
Mariano Moreno 
Rivadavia 
D. F. Sarmiento. - Escuela N° 

30 
Sarmiento 
de la Sociedad Entre N ous 
Rivadavia 
Sarmiento. - Escuela Nacional 

16 
del Club Atlético 
Sarmiento. - Escuela Fiscal 283 
Católica de Stas. y Bca. Belgrano 
Laburden 

Carlos Pellegrini 
Ca.silda 
Casilda 
Casilda. 

Colonia Candelaria. 
Crespo 

Caña.da Rosquín 
Coronda 
Colonia Gessler 
Día.z 
Escalada 
Firmat 
Fra.nck 
Felicia 
Gálvez 
Hersilia 
Laguna. Paiva 
Laguna. Paiva 
Pujato 

Rincón (Norte) 
Ra.faela 
Sastre 
San Genaro 
San Genaro (Esta-

ción). 
San Genaro 
Ca.mpo Gaitá.n 
Serodino 
Santa Fe 
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Pedag6giea D. F. Sarmiento 
de la Sociedad Cosmopolita 
Rivadavia 
G Keller 
José Ingenieros 

Santa Fe 
San Gerónimo Norte 
San Carlos Centro 
San Carlos Sud 
Villa CaJcagno 

Por el Inspector Dr. Arnaldo Bianchi 

Provincias de Córdoba Santa Fe 

Biblioteca Popular 
hPrdi'' 

"J. B. Al- Laboulayc ( Córdo­
ba) 

Biblioteca Popular 
Biblioteca Elemental Popular 

"Belgrano ", del Club Sporti­
vo "Belgrano" 

Rufino (Santa Fe) 

Rufino (Sauta Fe) 

BIBLIOTECAS NO RECONOCIDAS COMO 

POPULARES 

Biblioteca Graduada de Varones 

Biblioteca del Centro Argentino 

Biblioteca del Centro Partido So-
cialista 

Biblioteca del Sanatorio Mutua­
lista de Empleados de Correos 
y Telégrafos 

Biblioteca de la Escuela Fiscal 
"Bdo. de Monteagudo" 

Biblioteca "Carlos Croee" 

Laboulaye ( Córdo­
ba) 

Laboulaye ( Córdo­
ba) 

Laboulaye ( Córdo­
ba) 

Rufino (Santa l•'c) 

Rufino (:,Ohut'l l<'c) 
Ba.nfield ( Bs. Aires) 
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MOVIMIENTO DE LAS OFICINAS 

EXPEDrnNTES ENVIADOS A SECRETARIA 

DURANTE EL MES 

A RESOLUCION A LA FffiMA 

Fecha Idos Vueltos Idos Vueltos 
--- - -- - --

1 33 35 29 29 
4 29 25 35 35 
5 43 40 30 30 
6 21 25 31 31 
7 37 35 24 24 
8 24 20 57 57 

11 33 32 33 33 
13 29 25 50 50 
14 18 22 30 30 
15 30 31 29 29 
18 16 21 43 43 
19 39 35 18 18 
20 30 39 29 29 
21 49 40 42 42 
22 19 28 38 38 
25 17 26 19 19 
28 - - 10 10 
29 47 25 54 54 

- - - -
514 504 601 601 

Lo que dá un total de 1.115 expedientes. 
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KXPEDIENTES ENVIADOS A LA PRESIDENCIA 

DURANTE EL MES 

A RESOLUCION A LA FIRMA 

Fecha Idos Vueltos Idos Vueltos 

1 29 25 24 24 
4 18 20 33 33 
5 21 23 30 30 
6 18 20 31 31 
7 44 40 22 22 
8 31 33 57 57 
9 29 28 4 4 

11 16 15 33 33 
13 21 20 48 48 
14 30 33 27 27 
15 47 45 29 29 
16 28 32 5 5 
18 18 22 40 40 
19 44 37 15 15 
20 29 25 27 27 
21 33 31 39 39 
22 21 20 35 35 
25 39 29 17 17 
26 37 35 14 14 
27 18 26 22 22 



--

l'· 
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28 35 39 15 15 
29 18 26 17 17 
30 37 37 50 50 - - - -661 659 614 614 

Lo que dá un total de 1275 expedientes enviados 11 
Secreta ría. 

BXPEDIEI\TTF'3 DESPACHADOS POR MESA DE 

ENTRADAS DURANTE EL MRS 

Idos Vueltos 
--- ---

Presidencia . . . . . . . . . . 1.115 1.105 
Secretaría . . . . . . .. . . 1.275 1.273 
Compras ............ 201 214 
Oficina Principal . . . . . 149 llG 
lfabilitaeión .. . . .. . . 35 33 
Expedieión . 180 281 
Canje lnttrnncional 25 20 
Contaduría . . . . 313 301 
fospección . . . . 20 4 
Archivo ...... 3 3 

-- ---
3.316 3.350 

Lo que dá un total de 6. ti66 expedientes despa<ihados 
por Mesa de Entradas. 

...&. 



MOVIMIENTO DE LAS OFICINAS DE COMPR~ 

EXPEDICION Y DEPOSITO 

La Oficina de Compras ha adquirido por pedido de 
Bibliotecas : 

3.682 volúmenes$ 10.486.55. 
Po•· resolución de la Comisión para remitir al exte-

rior: 
;í46 volúmenes $ 2.505.15. 
Al Depósito han igresado : 

Adquiridos . . . . . . . . 
Donados ....... . 
Oficiales 

Total 

22. 688 vls. 
6.f/76 ,, 
4.075 ,, 

33.639 

Durante el mes de Octubre, !je han distribuído 20.611 
volúmenes. 
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